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VIII 

P R O L O G O 

Al. terminar la carrera de Licenciado en Derecho, nos

encontramos con un requisito que debe ser cubierto para obte

ner la titulaci6n de d·icha carrera. Ese requisito es la ela

boración de un trabajo muy singular y provechoso llamado te-

sis, que no es otra cosa que la cristalizaci6n de aquello que 

a lo ler!o de diez semestres nos motiv6 o despert6 en cada 

uno de nosotros una preferencia para dedicarle así un estudio 

más profundo. 

En esta ocasi6n para elaborar dicha tesis, he tomado

en consideraci6n mis gustos personales, es decir aquello que

me inquiet6 el estudio del Derecho Internacional y especial-

mente dentro de este campo, el funcionaMiento, .organizaci6n,

desarrollo, evoluci6ny perspectivas del Cuerpo Diplomático y

Consular en México. 

¿Cuál fué ese m6vil?. El mundo actual no encuentra -

perfeccionamiento a todos aquellos intentos por pacificar las 

relaciones internacionales entre los diferentes países que -

conforman la actual comunidad de naciones. 

Nos encontramos con guerras, violaciones claras y di

rectas a los acuerdos y convenios celebrados entre ellos mis

mos, así como intereses egoístas que obstaculizan las sanas

relaciones internacionales. 

El trabajo aquí expuesto es tan breve que no agota t~ 
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das las diversas posiciones, así como todos aquellos puntos -

de vista sobre el surgimiento y el conflictivo desarrollo de

las relaciones internacionales. 

Sin embargo hemos puesto todo nuestro empefio para que 

resulte lo más completo posible. Advirtiendo que a veces las 

fuentes de consulta puestas en nuestras manos no son del todo 

convincentes pues encontramos s6lo la parte te6rica, esto es, 

que los libros y demás fuentes de informaci6n hacen un loable 

esfuerzo por mantenernos al día en conocimientos. Pero el -

campo internacional está sujeto como mencioné en un principio 

a intereses que representan las naciones más fuertes econ6mi

ca y políticamente. como lo es en la actualidad Los Estados -

Unidos de América y La Uni6n de Repúblicas Soviéticas y Soci~ 

listas. 

Sentimos su poderío en casi todos los acontecimientos 

que suceden fuera de nuestras fronter¡,is y que repercuten en -

todo el mundo. 

Así pues este somero es.tudio pretende encontrar res-

puesta a aquellas interrogantes que con motivo del estudio de 

la Cátedra de Derecho Internacional Pi1blico surgieron en mí. 

Con el firme prop6sito de que el mejor desariollo de

las relaciones-internacionales nos lleven a un mundo mejor • 

• 
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INTRODUCCION 

Hablar de las relaciones internacionales y consecuen

temente de el cuerpo diplomático; es hablar del origen mismo

de la humanidad, pues todo pueblo que alcanz6 un desarrollo -

sobresaliente respecto de otros, cre6 sus propias relaciones y 

de la misma manera estableci6 sus reglas para llevar a cabo -

dicl1as relaciones con otros Estados. 

Así lo demuestran los múltiples tratados que se cele 

braron en Egipto como lo fueron: el Tratado de paz entre el -

Fara6n Ramses II" y Hatusil III Rey de los Hititas y el Trata

do entre Mursilis Rey Hitita y Duppi-Tessub Rey de Amurru, -

por citar los más sobresalientes. 

De la misma manera otras civilizaciones como Grecia y 

Mesopotamia que se destacaron por lo avanzado de sus culturas 

en la política, economía, escritura, organizaci6n sócial, etc. 

Nos dejaron un legado importante respecto a las formas en que 

establecieron contacto con otros pueblos. 

No podemos pasar por alto estos acontecimientos para

poder comprender c6mo se desarrollaron las relaciones interna 

cionales en el contexto mexicano, que para algunos historiad~ 

res arranca desde que éste logra su independencia, hasta al-

canzar un 'grado de evoluci6n tan 6ptimo que nuestra pol!tica

internacional goza de gran prestigio en e~ extranjero. 

Analizados los. puntos anteriores hablaremos del Cuer-
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po Diplomático en concreto y trataremos los puntos más sobre

salientes en esta materia. Del mismo modo estudiaremos su -

composici6n, su organizaci6n, así como el máximo instrumento

que se haya celebrado en materia diplomática como lo fué la ~ 

Convenci6n de Viena de 1961. 

Estudiaremos en este breve erisayo el funcionamiento -

práctico del cuerpo diplomático corno lo son: el trámite de -

ac~ditaci6n y presentaci6n de cartas credenciales que hacen

los embajadores, Plácet que otorgan los gobiernos para el " -

desarrollo de las funciones del cuerpo diplomático, las gara~ 

tías de que goza el cuerpo diplomático en sus funciones, así

corno su participaci6n en los Tratados y demás Convenciones i~ 

ternacionales. Tarnbjén veremos la representaci6n que tiene -

nuestro país ante la O.N.U. y la Organizaci6n de Estados Ame

ricanos (O.E.A.), el papel de nuestro cuerpo diplomático ante 

los organismos especializados de la O.N.U. que se coordinan -

con él a trav6s del Consejo Econ6mico y Social. 

Para concluir por lo que respecta a este trabajo con

el funcionamiento práctico de los c6nsules. 

Hablaremos de las perspectivas del funcionamiento del 

cuerpo diplomático en México. Plasmaremos y arnalgarernos un -

criterio que nos permita explicar la funci6n diplomática como 

un vínculo de mejor entendimiento entre los pueblos. O como-

creen otros, que es un espionaje "institucionalizado'', plan-

tearernos nuestra posici6n, en el papel del cuerpo diplomático 

en la elirninaci6n de fricciones internacionales, para llegar-
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a formar un basamento en el que ha establecido sus pilares 

nuestra política·internacional. 
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1.1. ANTECllnENTES MAS REMOTOS DE LAS RELACIONES. DIPLOMATICAS 

EN EL MUNDO: EGIPTO, MESOPOTAMIA Y GRECIA. 

EGIPTO 

TRATADO DE PAZ ENTRE El. FARAON RAMSES I I (EGIPTO) Y HATUSIL 

III REY DE LOS HITITAS. 

''Rams6s II de la d6cimo novena Dinast1a subi6 al tro-

no en (1301-1234) A.C., la potencia hitita estaba en su apo-

geo. Sus antepasados se habían caracterizado por sus consta~ 

tes luchas, Ramsés II pens6 en una tregua egipcio-hitita est~ 

blecida entre Seti 1° y Mursil II se vi6 escindida por el 

abandono, dicen Droton y Vandier por el príncipe del Amor de

la alianza hitita·y la aceptaci6n de la egipcia. El equili-

brio se rompi6 enfrentándose así las dos potencias en Kadesh. 

La batalla de Kadesh (1296), a orillas del río Oron-

tes, entre los ejércitos egipcios y una poderosa coalici6n de 

príncipes .asiáticos, líder era el rey de los hititas, es la -

primera gran batalla que la antigOedad nos ha legado. En el

siglo XIV A.C. La consecuencia de ella fue el primer Gran -

Tratado de Paz y Alianza entre egipcios e hititas que hay en

la antigüedad. 

A. Fuentes de la Batalla. 

Los analcg de la Batalla de Kadesh, nos dice Charlcs

Kucntz, son los más gig?ntescos de todos los tiempos; cubren-
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6,000 metros cuadrados en las paredes de los templos egipcios. 

Los. c~cumentos egipcios que reseftan la batalla entre Ramsés y 

Mu~allu (o Muwatallis) son de tres tipos: 

a). El poema de Pentaur. Debe su nombre al escriba -

egipcio que recopil6 el relato de la batalla de un ejemplar 

hierático. 

Existen, dicen Kuentz, nueve duplicados del poema, 

grabados en geroglíficos, de los cuales ocho son monumentales 

y se encuentran en: Abidos (uno), Karnak (dos), Luxor (cuatro) 

y Ramseo o Rameseum (uno). La otra copia, la hierática, se -

encuentra en un papiro que tenía originalmente trece páginas; 

la primera página se perdi6, la segunda página está en el Mu

seo de Louvre y se le conoce como Papiro Raifé; las once pág! 

nas restantes están en el Museo Británico, y se les denomin6-

P~pi~o Sailler 111. Para el profesor Breasted, el Poema, es

el más valioso de los documentos conservados".(l) 

b). El boletín Oficial. Es el relato oficial de la -

batalla, grabado en los bajos relieves de los templos. Exis

ten siete duplicados monumentales los cuales se encuentran -

en: Abidos (uno), Luxor (tres), Ramses (dos) y Abá Simbel - -

(uno). 

c). Los Bajos Relieves. Grandes composiciones que re

presentan diversos episodios de la cúmpafta. Existen diez de-

(1) L' Egypte. 4a. edici6n, París, Presses·Universitaires de
France, 1962, p~.726. 
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ellos en: Abidos (uno), Karnak (tres), Luxor (dos), Rameseo -

(tres) y Ab6 Simbel (uno). 

B. Integraci6n <lel ejército egipcio y de la coalici6n 

asiática. 

"El ejército egipcio contaba con poco más de 20,000 -

hombres, divididos en cuatro divisiones de 5,000 soldados ca-

da una marchan<lo bajo la Landcra de un diez; 13. Divisi6n dr-

Am6n, comandada directamente por Ramsés; Za. Divisi6n Ra; 3a. 

Divisi6n de Patah y 4a. Divisi6n de Sutekh; correspondfan a -

los dioses especialmente venerados en la casa real. Los hi--

jos del fara6n eran los comandantes de las divisiones. Seg6n 

el mayor Burne la mitad del ejército egipcio 10.000 soldados, 

correspondían a unos 5,000 carros de guerra, con dos hombres

por carro; complementaban el ejército egipcio los mercenarios 

shardanos, negros de Nubia, reclutas de Amurru y libios. Se

g6n Ceram, el fara6n Ramsés logr6, a 6ltima hora convencer al 

príncipe Bentesina de Amurru, hasta entonces aliado de los hi 

titas, que se pasara a la causa egipcia. 

El ejército hitita y sus aliados asiáticos contaban -

con un n6mero similar al ejército egipcio; 3,500 carros de -

guerra, con tres hombres por carro y 8,000 soldados de infan

tería. Los aliados eran los jefes de numerosos paí~es. 

Estos fueron seg6n Breasted; los de Arwad, Massa, Ya

men (i6nicos), Licia, nardeny, Keshkesh, Kargamis, Kerkesh, -

Alepo Delaportc, da comp aliados de los hititas, a los jefes-
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de la costa al norte de Naht el Kelb, las gentes de Gubla, de 

Arwad, de Ugarit, Naharina y Kargamis, así como Kizwatna y 

Arzawa. El ejército hitita fue complementado por mercenarios; 

pedasios, lycios, misios, dardanios, ilionios, danaos, gasgas 

y las tribus errantes de Habiri. Ceram, cita corno aliados de 

los hititas a los siguientes: "una multitud de guerreros del

miserable país· de Hatti y de los numerosos países aliados su: 

yos; Arad, Massa, Pedaza, Kesshkesh, !runa, Kissuwatna, Che--

reb, Ekereb, Kades y Reke". 

El ejército más poderoso que nunca antes había enfren 

tado Egipto. Ejército integrado, nos dice Gurney, "de acuer

do con los términos de los diferentes tratados".( 2 ) 

Hablar de Egipto para encontrar los orígenes de las 

relaciones internacionales es hacer una breve reseña de las -

hazañas bélicas de esas lejanas tierras, pues si bien es cieE 

to que eran pueblos fundamentalmente guerreros, fue la forma

en que ellos mismos celebraron tratados y alianzas para paci

ficar y unificar sus relaciones de una forma pacífica. 

TRATADO DE PAZ Y FRATERNIDAD DEL AflO 21 DE RAMSES. 

"Situación internacional en la fértil "Media Luna". 

Al morir Mutallu (Muwattalis) se abrió la sucesión en 

el reino hitita. 

(2) Jacques Pirenne. Hist6ire de la Civilisation del' Egyp
te ancienne Neuchatel (Suisse), Editions de Baconniera,-
1962, tomo 2, pp. 354-367. 
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Atenta la circunstancia que no había un hijo legítimo 

que la sucediera, se aplic6 la "Constituci6n de Telepino''; es 

ta Constituci6n, nos dice A. Goetze, establecía que en tal ca 

so el hijo mayor de la concubina real sería rey. De esta ma

nera Urhi Tesup fue proclamado nuevo monarca. 

lfatusil (Hattusil o Khatusil) tío del nuevo rey y po

deroso gobernador de la Alta tierra acept6 la designaci6n. --

Urhf Tesup tom6 el nombre <le Nursil 111, título que nunca re

conoci6 Hatusil. Al parecer el nuevo rey desconfi6 de su tío 

y le revoc6 la designaci6n como gobernador de la Alta tie- -

rra". C3 J 

"Hatusil (1290-1260 A.C.) tom6 el poder por las armas, 

destituy6 a su sobrino y lo expuls6, primero, al noreste de -

Siria y ante la posibilidad de que escapara a Babilonia o 

Egipto lo envi6 después, "a través del mar" a Chipre. 

Urhi Tesup se puso en relación con Egipto para tratar 

de obtener el apoyo del faraón en contra de su tío Hatusil III.· 

El rey hitita se vio ante la necesidad, en el ámbito

interno, de reforzar la cohesión de su reino y defenderse de

la presión de los reyes asirios y del fara6n egipcio, en el -

ámbito internacional. Llevando a cabo una intensa labor di-

plomática internacional, a base de una política de tratados,

que la constituy6 en principio rector de la POLITICA EXTERIOR 

D.E HATTI. El pueblo hitita demostr6 ser, muchos siglos antes 

(3) Louis Dclaportc, Los Hititas, traducci6n al español por -
Luis Pericot García, México, Uni6n tipográfica Editorial
Hispanoamericana. pp.102-112. 
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que los romanos, e~ pueblo jurídico por excelencia. 

El rey asirio Adadnirari intent6 invadir el Estado de 

Mitanni y se apoder6 de Naharina; sin embargo Hatusil se ali6 

con el rey de Babilonia para rechazar al rey asirio. La si-

tuaci6n internacional en la llamada fértil "M.edia Luna" se -

complicaba; en el lado oeste de la misma, se enfrentaban los

egipcios e hititas; en el lado este disputaban Asiria y Babi-

lonia. 

Las relaciones diplomáticas entre Hatusil III y el rey 

asirio Salmanasar I, sucesor de Adadnirari, se fueron deterio

rando, al ocupar el segundo una vez más Naharina y también po~ 

que al subir Hatusil al trono y tal como el protocolo diplomá

tico de la época lo disponía, los países con los que tenía re

laciones diplomáticas le enviaban embajadas con ricos presen-

tes. S6lo la corte asiria no lo hizo. Hatusil envi6 una car

ta al rey asirio reclamándole acto inamistoso, ya que violaba

una práctica diplomática establecida".(4 ) 

"Delaporte nos da el texto de esta carta; "He subido

al trono y tú no has enviado embajador. Cuanto es costumbre

entre reyes que cuando alguien sube al trono, los reyes, sus

iguales, les envíen hermosos regalos, trajes reales, aceites

olorosos, para la coronación, tó en el día de mi advenimiento, 

no lo has hecho". La respuesta del rey asirio no fue satis-

factoría. 

(4) Idem, 113. 
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HatusjJ se ali6 con el rey Sattuarna de Hanigalbat -

quien había formado una coalici6n contra los asirios y arameos. 

El rey asirio Salmanasar I derrot6 a la coalición, conquist6-

Diarbekjr en el Alto Tigris y extendió su dominio de Assur -

hasta el Eufrates, en el área de Kargamis; Hanigalbat qued6 -

bajo la influencia asiria. El reino hitita estaba seriamente 

amenazado por una poderosa potencia, la diplomacia hitita te

nía que entrar en juego. 

Hatusil busc6 apoyo en Babilonia contra el enemigo co 

m6n. El rey hltlta ya tenía una alianza con el rey casita 

Kadashman-Turgu (1300-1284 A.C.) pero éste muri6 y con su su

cesor Kadashman-Elil II (128~-1278 A.C.) se interrumpieron 

las relaciones diplomáticas hitita-babilonias. Hatusil escri 

bi6 largamente al nuevo rey babilonio recordándole que a la -

muerte de su padre, él Hatusil, escribió a los nobles de babi 

lonia para que lo designaran rey. llatusil hizo esto, dicen -

Lengdon y Gardiner, para cumplir con una cláusula del 'tratado 

por lo cual Kadashman-Turgu y Hatusil mutuamente se garantiz~ 

ban reconocer a sus legítimos sucesores. El rey hitita tam-

bién se quejaba de que los asirios y arameos estaban interfi

fiendo en las relaciones diplomáticas entre Babilonia y H~tti. 

En igual forma, el rey hitita le recordaba al rey babilonio -

que había habido un tratado de alianza y fraternidad entre H~ 

tusil y Kadashman-Turgu. Estas son las palabras de Hatusil -

dC' acuerdo con Morey y Davy:"(S) 

(5) Idem. pág. 114. 
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"Después de que el rey de Egipto y yo nos hemos enfa

dado el uno contra el otro, yo he escrito a tu padre, a sabe~ 

El rey de Egipto está en guerra conmigo. Entonces tu padre -

ha escrito. Si las tropas del rey de Egipto vienen, entonces 

yo iré contigo, y ... yo iré en medio de mis soldados y de mis 

carros. Así tu padre estaba dispuesto a venir; y ahora ¡oh,

hermano mío!, tus guerreros te ruegan y te dicen: D6janos ir

con los guerreros y los carros". 

Al parecer el rey de Babilonia no respondi6 positiva-

mente a este llama<lo. 

Hatusil vuelve su vista a Egipto. Después de la Bat~ 

lla de Kadesh, Ramsés combati6 a Canáan que se había subleva

do; además puso sitio a Ascal6n en el sur y atac6 Dapur en el 

país de Amurru. Domin6 a Naharina, el bajo Lotanu, Katna 

(en el Orantes), Arwad, Keftiu, Shinar y Assur. Durante 15 -

afies Ramsés sigui6 peleando con los hititas, hasta que egip-

cios e hititas tuvieron un peligro común; Asiria. La guerra

egipcia hitita termin6 en 1271 A.C. y se iniciaron las nego-

ciaciones de un gran tratado de paz. 

ELABORACION DEL TRATADO 

A. Negociaci6n. 

"La negociaci6n del tratado se llevó a cabo entre los 

representantes diplomáticos de Hatti y Egipto; estos funcion~ 

rios tenían plenos poderes para la adopci6n del texto del trn 

tado y para expresar el consentimiento de sus respectivos Es-
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tados en obligarse por el mismo. 

Por parte de los hititas participaron los embajadores 

Tarteshub y Ramose, respecto de este Último hay dudas sobre -

su verdadero nombre. 

La convenci6n de Viena sobre Derechos de los Tratados 

de 23 de mayo de 1969 (en vigor para M6xico desde el 14 de fe 

brero de 1975), establece cuando una persona representa a un

Estado así djce el inciso b) del artículo 7: "Si se deduce -

la práctica seguida por los Estados interesados o de otras 

circunstnncias, que la intenci6n de esos Estados ha sido con-

siderar a esa persona representante del Estado para esos efec 

tos y prescindir de la presentaci6n de plenos poderes". ( 6 ) 

Es indudable que la intenci6n del rey hitita y del fa 

ra6n Egipcio era obligarse, a través de las negociaciones de

sus respectivos embajadores, y que éstos tenían plenos pode--

res para comprometer a sus respectivos Estados a quienes esta 

ban representando. 

La minuta del texto original del tratado fue elabora

do en la corte hitita con la asistencia de los embajadores --

egipcios, basada posiblemente en modelos de pasadas convencí~ 

nes entre egipcios y asiáticos. 

El texto del tratado grabado en una tablilla de plata, 

fue llevado a Egipto por el embajador hitita Tarteshub o Tart~ 

(6) Malpica de la Madrid Luis, La historia comienza en Egip
to con un acto de Derecho Internacional. Ed. Tratados y -
Manuales Grijalbo, Méx., 1986. pp. 9~-95. 
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sup, a quien acompañaba el embajador del fara6n, el segundo -

comandante, y le fue ofrecido solemnemente a Ramsés. El fa- -

ra6n se encontraba en la ciudad Pi-Ramsés, la antigua ciudad

de Tanis (posiblemente la Avaris <le los hicsos) o la ciudad -

de Kantir; o bien como lo propone Gardiner -citado por Drio

ton y Vandier- que la ciudad res idenc iai" .de 1 os ramés idas, - -

Pi-Ramsés, pudo haber incluido en su territorio a las ciu<la-

des de Tanis y Kantir. 

AJ llegar el cmbaj~dor hitlta an~e Kamsés con el tcx-

to del tratado el Fara6n le hizo algunas modificaciones al -

mismo; el texto fue grabado de nuevo en dos tablillas de pla

ta una de ellas fue devuelta a Hatusil y la otra se qued6 con 

Ramsés. 

B. FIRMA. 

El texto del tratado fue firmado en la ciudad de ·Pi-

Ramsés el día 21, del primer mes de invierno (fines de noviem 

bre), del año 21 del reinado de Ramsés II. 

Los autores no se ponen de acuerdo en la fecha exacta. 

correspondiente al año 21 del gobierno de Ramsés y por lo tag 

to tampoco en la fecha del tratado. Breasted y Grimberg lo -

datan en 1272 A.C.; Delaporte, Maspero, Pirenne y Ripoll Pere 

116 en 1278; Hall, Moret y Davy en 1279; Ccram, Langdon, Gar

dier y Wilson en 1280; Gurncy Goctzc en 1284. 

IDEM, pág. 96. 
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El idioma elegido en la redacci6n del tratado fue el 

babilonio; en caracteres cuneiformes, lengua diplom,tica de -

la 6poca¡ en base a este texto se hizo la traducci6n de jero

glíficos egipcios. Existe pues una vcrsi6n jeroglífica egip

cia y una versi6n cuneiforme hitita. 

La versi6n egipcia del tratado fue grabada en jerogl! 

ficos en los templos de Karnak y en el Rameseo en Tebas. Es

ta versi6n se conoce desde Champollion. Rosellini disc~pulo

dcl primero intent6 la primera traducción completa del trata

do; a 6sta sigui6 la versi6n de Lepsius, Burton y Brugsch. -

Una traducci6n francesa fue leída por Emmanuel de Rougé, en -

la Academia de las Inscripciones y Bellas Artes de Francia en 

1856 y dada a conocer por E~ger en 1866. Posteriormente apa

recieron las versiones alemanas de Von Scala (1898) y de Mil-

ler (1902); la versi6n comparativa entre el texto jeroglífico 

y texto cuneiforme de Langdon y Gardnier, se dio a conocer en 

1920. 

La versi6n .cuneiforme hitita-babilonia aparece con el 

descubrimiento de los archivos de Asuntos Exteriores de B6gh~ 

zkoy; en 1906, Wincler encontr6 dos tablillas incompletas, en 

escritura cuneiforme, con el texto del tratado, las cuales 

fueron publicadas en 1916. Estas copias representan la ver-

si6n original del tratado de las cuales se hizo la traduccl6n 

.egipcia. 

!.angdon y Gardiner explican la aparici6n de las dos -

versiones del tratado e~ la siguiente forma: El tratado en su 
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forma original fue redactado en B6ghazk6y en consulta con los 

embajadores egipcios; al llegarse a una versi6n final del te~ 

to, éste fue grabado en una tablilla de plata y llevado a 

Egipto. 

Entonces Ramsés dando su aprobaci6n, instruy6 a sus -

escribas babilonios de redactar una contraparte del tratado -

en su propio nombre; esto naturalmente incluy6 la mayor parte 

de las frases del original hitita, omitiendo s6lo las alusio

nes a Mutallu y haciendo pocas y menores modificaciones. Fi

nalmente, la versi6n hecha por orden de Ramsés fue, a su vez; 

grabada en una tabl.illa de plata estampada c,on el sello del -

Fara?n y enviada a Hatti. Ahí el original fue depositado a -

los pies de Tesub mientras las copias fueron escritas en are! 

lla para conservarlas en los archivos reales. 

C. Contexto del tratado 

De acuerdo con la doctrina y la práctica internaci'o-

nal, el tratado -desde un punto de vista formal- se integra -

de un preámbulo (enumeración de partes contratantes y exposi

ci6n de motivos) y de un Dispositivo (artículos y anexos). En 

una época, bajo la influencia del Derecho Divino, se encabez.! 

ron los tratados con invocaciones de la Divinidad; en la ac-~ 

tualidad estas invocaciones se han conservado en los concord_! 

IDEM, pág. 97. 
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tos; es decir, aquellos tratados celebrados por el Estado de

la Ciudad del Vaticano o Santa Sede con otros Estados. En el 

tratado de paz que analizamos se dan tanto las invocaciones -

a la Divinidad, el Preámbulo y el Dispositivo. 

El preámbulo del tratado en la versi6n egipcia es más 

amplia que en la versi6n hitita, ya que la primera cuenta con 

una explicación inicial. En éste se da a conocer la fecha y-

lugar del tratado, la residencia del fara6n, la llegada y no~ 

bres de los embajadores hititas, la prcscntaci6n del tratado-

en las tablillas de plata al Fara6n, etc. Contiene también -

la enumeraci6n de las partes contratantes y referencias a las 

relaciones pacíficas anteriores entre hititas y egipcios, que 

sirven como exposición de motivos; así como de la menci6n de

las futuras relaciones entre los dos países y la aceptaci6n -

del principio de legitimidad en la sucesi6n real. 

La parte dispositiva contiene la reglamcntaci6n de va 

riadas e importantes asuntos de las partes contratantes• qui~ 

nes están en perfecta igualdad y reciprocidad; en efecto, las 

dos tienen el mismo calificativo" El Gran Jefe de Hatti", "El 

Gran Jefe de Egipto". Los principales asuntos reglamentados

fueron garantías mutuas de no agresio~; renovaci6n del trata

do anterior; alianza defensiva contra una tercera potencia; -

indudablemente Asiria; extradici6n de altos funcion~rios y -

gentes ~el pueblo tanto egipcios como hititas; amnistía y tra 

IDEM. pág. 98. 



15 

tamiento humanitario para los fugitivos hititas o egipcios so 

metidos a extradici6n. Todos los artículos legales como acer 

tadamente dice Wilson "son indudablemente producto de un lar

go período de relaciones internacionales en el que se habían-

creado estipulaciones para la ayuda mutua militar y para la -

extradici6n política". 

ESTAS SON ALGUNAS DE LAS DISPOSICIONES MAS RELEVANTES 

a). Legitimidad dinástica.- Se asienta el principio -

de legitimidad dinástica. 

La versi6n egipcia habla de "paz y fraternidad con -

los hijos de los hijos de Ramsés", la versi6n hitita dice 

"que los hijos de Riamasea mai Amana, rey de Egipto están en-

paz y son hermanos de los hijos de Khatusil". 

El respeto a este principio de legitimidad era de - -

gran importancia para el rey hitita, debido a la usurpaci6n -

que éste hizo del trono. Este principio se establecía para -

siempre, en forma permanente, entre los reyes y sus familias. 

b). Renovaci6n del tratado anterior.- Se confirman 

los tratados ant~riores que existían entre Hatti y Egipto. 

Cuando menos dos de ellos; uno con Shubiluliuma y otro con Muta-

llu. Hall dice que err6neamente se menciona a Mutallu debie~ 

do ser Mursil. Las contrapartes egipcias de estos tratados,-

al parecer, fueron Ramsés I y Seti 1° o bien Horemheb. Esto 

nos demuestra que desde esa época lejana ya se rc~petaha el 

IDEM. Pág. 99. 
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principio fundamental del derecho de gentes; Pacta Sunt Ser-

vanda; esto es, que los tratados deben cumplirse de buena fe. 

c). Ext;adici6n.- Una buena parte del tratado se re-

fiere a la extradici6n de hititas y egipcios; tanto de perso

nas importantes como de gentes del pueblo respectivo. Una ex 

plicaci6n al énfasis dado a la extradici6n sería ~ue durante

la larga guerra entre egipcios e hititas, muchos "traidores" 

huyeron para tener la protecci~n del país a quien ·subreptici!_ 

mente servían, y evitar así la venganza de que serían objeto

en su propio país. R~cordcmcs que Aknat6n, solicit6 de Aziru, 

rey de Amurru, los cuerpos de ciertas personas, adoradores 

del depuesto dios Am6n, que se había refugiado en el Santua-

rio de Amurru. 

Otra explicaci6n, es que Egipto se hab~a constituido

en un lugar de refugio internacional pa;ra los perseguidos po-

1 íticos. En efecto, el profeta Jeremías (capítulo XLIV, 14)

les advierte a los refugiados judíos que serán sacados de 

Egipto; "l'lo habrá nadie que escape; y del resto de lo·s judíos 

que viven peregrinando en la tierra de Egipto, no habrá ning~ 

no que vuelva a la tierra de Jud~. a la cual tanto suspiran -

ellos de vol ver habitarla; no vol verán a ella, sino. a·quellos 

que huirán de Egipto". Velikovsky piensa que la idea de in-

cluir la extradición en el tratado. bien pudo ser del rey hi

tita para extraditar a los fugitivos sirios (palestinos) ene

migos de Hatti. 

IDEM. pág. 100. 
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d). Tratamiento humanitario a los extraditados.- El -

profesor Wilson manifiesta que "había un c6digo de derecho in 

ternacional que protegía las personas y los bienes de los re

fugiados aunque no sus situaciones y privilegios anteriores ... " 

Ramsés seguramente respondi6 a este Código y posible

mente sugiri6 el establecer medidas humanitarias en favor de

las personas que tenia que devolver a los hititas. La amnis

tía ya se practicaba plenamente en tan lejanos tiempos. 

D. RATIFICACION 

Hasta antes de la Convenci6n de Viena sobre el Dere-

cho de los Tratados la doctrina y la práctica internacional -

consideraban a la ratificaci6n como acto por excelencia, a -

partir del cual el tratado entraba en vigor. 

La ratificación es la aprobaci6n dada al tratado por

los 6rganos internos competentes para obligar internacional-

mente al Estado (Rousseau). En México quien ratifica los tra 

tados es el Presidente de la Rep6blica, previa aprobaci6n le

gislativa del Senado. 

Es a partir de la ratificacil'.)n que el tratado entra -

en vigor; en un tratado bilateral, el in~ercambio de instru-

mcntos de ratificación entre las partes le da la vigencia co

rrespondiente. En el instrumento de ratificaci6n va transcri 

to el texto del tratado. 

Al parecer, la Conversión de Viena sobre el Derecho -

IDEM. Pág. 101. 
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de los Tratados consagra ya una tesis mucho más amplia; ya 

que como dnico requisito para obligarse por un tratado se re

quiere; la manifestaci6n del consentimiento del Estado en ese 

sentido. De acuerdo con el artículo 11 de esta Convención, -

el consentimiento podrá manifestarse; "mediante la firma, el

canje de instrumentos que constituya un tratado, la ratifica

ci6n, la aceptación, la aprobación o la adhesión, o en cual-

quier otra forma que se hubiere convt'nido". 

La ratificación viene a ser, en la Convención de Vie

na, una forma más de manifestar la voluntad del Estado. 

Tanto si aceptamos la idea clásica de la ratificación 

como la reglamentación más amplia de la Convenci6n de Viena,

veremos que en el tratado hitita-egipcio se da el supuesto b_! 

sico; la manifestación indudable de la voluntad de las partes 

contratantes de obligarse por el tratado. 

En el tratado de paz hitita-egipcio encontramos la r~ 

tificación del mismo, en la aplicación del sello real sobre -

el original grabado en la tablilla de plata. 

En efecto, en medio de la tablilla de plata se dej6 -

un espacio libre con el propósito de imprimir los sellos rea

les de Hatusil y de su esposa Pudukhepa; así dice la·versi6n

egipcia: " ... sello del tratado que celebró Hatusil, el Gran 

príncipe de Hatti" y "el sello de Pudukhepa, prince~a del - -

país de Hatti, la hija del país de Kizudwana ... " 

L~s tablillas dC> plata con el tPxto del tratado y con 

IDEM. pág. 101. 
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los sellos grabados fueron intercambiados, co o instrumentos

de ratificaci6n entre los embajadores hititas y el propio Fa

ra6n. La versi6n egipcia dice: "Tratado que 1 Gran Príncipe 

de Hatti, Hatusil .... ha hecho en una tablillalde plata para -

sermara-Setenpera, el gran soberano de Egipto .. "La misma -

versi6n egipcia dice: " ..• el Mensajero de Hatli ... llevando -

(la tablilla de plata que) el Gran Príncipe de1Hatti, Hatusil

(hizo que) se trajera al Fara6n -¡vida, prosp ridad, salud!

con el fin de suplicar (paz de la majestad de Usermara). 

Stenpera el hijo de Ra: Ramsés ... Es ¡n este momento

cuando entra en vigor el tratado de Paz y FraJernidad, tanto

la versi6n egipcia como la hitita coinciden eJ esto. La pri

mera dice: "He aquí que Hatusil, el Gran Prín:\ipe de Hatti se 

ha comprometido en un tratado-con Usermara-Setenpera, el gran 

soberano de Egipto, a partir de este día ... " ~a segunda ex-

presa: "Riamasea-maiAmana, el gran rey, el reyl clel país de · -

Egipto, ha celebrado un tratado (que se asent6r en una tabli 

lla de plata con Hatusil, el gran rey del país de Hatti (su)

hermano (desde) este (día) en adelante ... " 

Una vez realizado el intercambio de lof
1 

instrumentos

de ratificación, de las tablillas de plata, és as eran deposi 

tadas en el templo principal del contratante, los pies de -

la divinidad principal. Esto lo sabemos, dice Langdon y - -

Gardiner, por la carta del rey de Mira a Ramsé!, donde mani·

fiesta que la copia del tratado enviado por Ra sés a Hatusil-

IDEM. Pág. 102. 
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fue "depositada a los pies de Tesub": mientras la copia envia 

da por Hatusil a Ramsés fue "depositada a los pies de Samá";

esto es Ra. 

La funci6n de la divin:i.!ad, como depositaria del tra

tado, era de guardiana del mismo y la de vigilar su debida 

aplicaci6n. Recordemos que esto se debía a que los dioses no 

eran solamente testigos del tratado, sino que intervenían di

rectamente como partes contratantes. Esta funci6n antiquísi

ma del depositario, la encontramos en la Convenci6n de Viena

sobre el Derecho de los Tratados, donde se establece en el in 

ciso a) párrafo 1, del artículo 79, que una de las funciones

del depositario es: "Custodiar el texto original del trata- -

do ..• " 

E. REGISTRO 

La Convecni6p de Viena en el párrafo 1 del artículo -

8° establece: "Los tratados después de su entrada en vigor se 

transmitirán a la Secretaría de las Naciones Unidas para su -

registro o archivo e inscripci6n, según el caso, para su pu-

blicaci6n". 

El registro del tratado hitita-egipcio se llev6 a ca

bo, como era la costumbre de la época, en los respectivos ar

chivos de las cancillerías: en Egipto en Tell-el-Amarna y en

Hatti en B6ghazk6y. 

Gracias a PStos archivos de Asuntos Exteriores de - -

Hatti y de Egipto, ha sido posible conocer los textos de éste 
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como de otros estados. 

F. CALIFICATIVOS RESPECTO AL TRATADO. 

Los calificativos vertidos por egipt6logos, hitit6lo

gos, historiadores y juristas respecto del Tratado de Paz y -

Fraternidad del afio 21 de Rams6s, han sido numerosos. Menci~ 

naremos algunos de 6stos: así dice Breasted: "El monumento -

miis antigtlo de la ciencia diplomática" Ceram: "El primer eje!!! 

plo de un gran acuerdo político en la historia de la humani--

dad"; Egger: "Documentos preciosos a comparar con los miis an

tiguos instrumentos del derecho internacional de Europa y de-

Asia Occidental"; Grimberg: "Memorable tratado de paz": Hall: 

"uno de los miis importantes do.cumentos diplomáticos de la an

tigüedad"; Masptiro: "El mo.numento miis antiguo de la ciencia -

diplomática"; Moret y Davy; "Primer acto diplomiítico de gran

política internacional ·que nos ha conservado los archivos hu

manos'; Pirenne: "El primer gran tratado internacional del -

cual hemos conservado el texto"; Ripoll Perell6: "Verdadero -

tratado de paz y alianza a la manera de los pactos moder- - -

nos". ( 6 ) 

(6) IDEM. pág. 103. 
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TEXTO DEL TRATADO 

Versi6n Egipcia 

A.- Explicaci6n inicial 

"Afio 21, primer mes de la segu_!! 

da estaci6n, <lía 21, bajo lama 

jestad del Rey del Alto y Bajo-

Egipto: Usermara, Hijo de Ra; -

Ramsés Meri Am6n, a quien se 

dio vida para siempre, amado de 

Am6n-R~ Harakhte; Ptah, Sur-de

su-Muro, Sefior de la vida de -

los Dos Países; Mut, Sefiora de

Ishru; y Khonsu-Neferhotep, mo~ 

tránd.ose en el trono del Vivie_!! 

te Horus~ como su padre Harakhte 

para siempre jamás. 

Este día, mientras, su majestad

se encontraba en la ciudad de --

Pi-Ramsés-Meri-Am6n, cumpliendo

con la voluntad de su padre Am6n 

-Ra; Harakhte; ~tum, Sefior de -

los Dos Países, el Heliopolitano; 

Am6n de Ramsés Meri-Am6n; Ptah -

Versi6n hitita 

(7) E. Eggcr, Etudes historiques sur les traités publics chcz; 
les romains depuis ~es temps les plus amcienncs jusqu'aux 
premicres siéclcs de L'ere .chestiennc, p.p. 243. 
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versión egipcia 

de Ramsés Meri-Amón; y (Seth),

el Grande en Fuerza, hijo de Nut, 

a medida que le dan una cterni-

dad de jubileos y una infinidad

de afios de paz, mientras todos -

los países y todos los reinos e~ 

tranjeros están postrados para -

siempre bajo sus plantas -allí 

vino el men~Rjero Real y Delega-

do .•. Mensajero Real... (Usemara 

Setenpe (ra) •.. (Tar)-Teshub, y 

el mensajero de Hatti, ..• -sil,-

·11evando (tablilla de plata que) 

el Gran Príncipe de Hatti, Hatu

sil; (hizo que) se trajera al Fa 

raón- ¡Vida, prosperidad, salud¡ 

con el fin de suplicar (paz de -

la majestad de Usermar~) Stenpera, 

el hijo de Ra. 

Ramsés Meri-Amón (a quien se dió). 

vida para siempre jamás, como su 

padre Ra todos los días. 

Copia de la tablilla ·de plata 

que el Gran Príncipe de hatti, -

Hatusil, hizo ~ue trajera al Fa~ 

raón- ¡Vida, prosperidad, sa.lud ! 

IDEM. pág. 244 

versión hitita 



24 

Versi6n egipcia 

por mano de su mensajero Tar-Tc 

shub, y de su mensajero Ra-mosc, 

a fin de suplicar paz de la ma

jestad de (Usermara). Hijo de -

Ra: Ramsés Meri-Am6n, el toro 

de los soberanos, que cstable--

· ci6 su frontera donde dese6 en

tados los países. 

Laguna 

Versi6n hitita 

B. Título·del tratado 

Tratado de Riamasea-mai Amana. 

el gran rey• el rey del país -

de Egipto, el valiente, con -

Hatusil, el gran rey del país 

de Hatti para establecer paz

(vcntajosa) (y) genuina fra- -

ternidad {digna de fel un 

gran (reino) para siempre. 

C~ Pre~mbulo C. Preámbulo 

Regulaciones que el Gran Prín- Estas son las palab!as de -

cipc de Hatti • lla.tusil el pod~ Riamasea-mai Amana• el Gran 

IDEM. pág. 244. 



roso. el hijo de Mursil, el 

Gran Príncipe de Hati, podero

so, nieto de Shubi (luliuma, -

el Gran Príncipe de Hatti, el) 

poderoso, ha hecho en una ta-

blilla de plata para Usermara

Setenpera, el gran soberano de 

Egipto, el poderoso el hijo de 

Menmara (Seti 1), el gran sob~ 

rano de Egipto, el poderoso: -

las buenas regulaciones de paz 

y de fraternidad, que da paz •..• 

para siempre. 

D. Dispositivo 

l. Relaciones pacíficas Ante-

riores. 

Ahora, desde los límites de la 

2S 

rey del país de Egipto, el -

valiente de todos los países. 

el hijo de· fllin-mua-rea (Men

mara) (S) el gran rey, el rey 

del país de Egipto, el va- -

liente. nieto de Minpakhta-

rea (Menpehtira)( 9 ) el gran

rey, el rey de país de Egip

to, el valiente (dichas) a -

Hatusil. el gran rey, el rey 

del país de Hatti, el valien 

te el hijo de Mursi~el gran 

rey, el rey del país de Hatti, 

el valiente, nieto de Shubi-

lµliuma. el gran rey, el rey 

del país de Hatti, el valien 

te. 

D. Dispositivo 

l. Relaciones pacíficas Ante 

riores. 

Ahora establecí buena frate~ 

(8) Es~e es "el nombre del trono" de Seti I, en translitera-
cion, cuneiforme (Goetze). 

(9) Este es el nombre del trono de· Ramsés I en trnn~l i ter:i - -
ci6n cuneiforme (Goctzc). 
JDEM. pág. 245. 



eternidad, por cuanto a la si· 

tuaci6n del gran soberano de -

Egipto con el Gran príncipe de 

Hatti, Ja divinidad no permi-

ti6 que hubiera hostilidad en

tre ellos, a través d~ un tra

tado. 
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Pero en la época de Muwatalli~ 

el Gran Príncipe de Hatti, mi

hermano, éste combati6 con 

(Ramsés Meri-Ám6n) el gran so

berano de Egipto. 

Pero en adelante, a partir de

este día he aquí que Hatusil,

el Gran Príncipe de Hatti (se

encuentra bajo) un tratado pa

rn hacer permanente la situa-

ci6n que Ra y Seth hicieron ·p~ 

ra el país de ~gipto con el 

país de Hatti, a fin de no peI 

mitir ~ue entre ellos hayan j~ 

más hostilidades. 

IDEM. Pág. 246. 

nidad (y) buena paz entre n~ 

sotros para siempre. A fin

de establecer buena paz (y)

buena fraternidad en (las 

relaciones) del país de - -

Egipto con el país de Hatti

para siempre (hablo) así: He 

aquí, por lo que toca a la -

relaci6n entre el .país de -

Egipto y el país de Hatti, -

desde la eternidad la divini 

dad no permite las hostilida 

des. 

Entre ellos a virtud de un -

tratado (va!ido) para siem--

pre. 

He aquí Riamasea mai-Amana, 

el gran rey, el rey del país 

de Egipto, a fin de poner -

por obra la relaci6n que el

dios so1· y el dios-Tormenta

eje.cutaron para el. país de -

Egipto con el país de Hatti, 

se ericuentra en una re1aci6n 
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2. Declaraci6n de Paz y 

Fraternidad 

27 

válida desde la eternidad que 

(no permite) hostilidades en

tre (ellos) hasta el fin de -

los tiempos. 

Versi6n Hitita 

Declaraci6n de Paz y 

Fraternidad 

He aquí que Hatusil, el Gr11n - Riarnasea-Mai Amana, el Gran -

Príncipe de Hatti, ha hecho él 

mismo, un tratado con Usermara 

Setenpera, el gran soberano de 

Egipto,.ª partir de este día.

para hacer que entre nosotros

haya buena paz y fraternidad -

eternas, en tanto ·que él está

en f~aternidad eternas, en -

tanto ·que él está en fraterni-

rey, el rey del país de Egip

to, ha celebrado un tratado -

(escrito) en una tablilla de

plata con Hatusil, el gran -

rey, el rey del país de Hatti 

(su) hermano (desde) este - -

(d~)a en_ adelante, para esta

blecer buena paz (y) buena -

fraternidad en(tre n"osotros) -

dad conmigo y está en paz con- para siempre. El es· un herm~ 

migo, y yo estoy en fraterni-- no (para mí) y yo soy su hcr

dad con él y yo estoy en paz - mana·para él y paz eterna con 

con él. él: 

Ahora, desde que Muwatallis, - Y p~ra nosotros, nuestra fra

el Gran Príncipe de Hatti, mi- ternidad y nuestra paz está -

hermano, se fue en pos de su - poniendo por obra y será me--

IDEM. Pág. 247. 
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destino, y Hatusil se sent6 en jor que la fraternidad y la -

el trono de su padre como Gran paz que existía anteriormente 

Príncipe de Hatti, he aquí que para el país de Egipto con el 

he venido con Ra·msés Meri-Am6n país de Hatti. 

el gran soberano de Egipto, p~ · 

ra que estemos (juntos en) 

nuestra paz y nuestra fraterni 

dad. Es mejor que la paz o la 

fraternidad que había anterior 

mente en el país. 

3. Relaciones Futuras de los 
dos Países. 

Relaciones Futuras de los dos 
Paises. 

He aquí que yo, como el Gran - He aquí que Riamasea-mai-Amana 

príncipe de Hatti, estoy en -

buena paz y buena fraternidad

con (Ramsés Meri-Am6n). 

Los hij~s (del) Gran Príncipe

de Hatti están en fraternidad

Y en paz con los hijos de los

hijos de R(amsés Meri (Amón), -

el gran soberano de Egipto, p~ 

ra que estén en nuestra situa

ción de fraternidad y en nues-

IDEM. Ptig. 248. 

el rey del país de Egipto, e~ 

t4 en buena paz (y) en buena

fraternidad con (Hatusil), el 

gran. rey, el rey del país de

Hatti. 

He aquí que los hijos de Ria

masea-mai-Amana, el rey del -

País de Egipto, están en paz

(y) son hermanos de los hijos 

de Hatusil, el gran rey, el -
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tra situaci6n (de ~az) 
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rey del país de patti, para -

siempre. Están en la misma -

rclaci6n de fraternidad y paz 

que nosotros. 

(El país de Egipto. con el Y por cuanto a (la relaci6n -

país de Hutti (estarán) en paz del) país de Egipto con el -

y en fraternidad como nosotros, país de Hutti, están en paz y 

para siempre. son hermanos como nosotros, -

Jamás habrá hostilidades entre para siempre. 

ellos. 

4. Renuncia Mutua de Invasi6n 

El Gran Príncip~ de Hatti no

invadirá jamás el paí~~de 

Egipto, para tomar cualquier

cosa de él. Y Usermara Seten

pera. el gran soberano de 

Egipto, no invadirá jamás el

país (de Hatti. para tomar) -

cualquier cosa de él. 

S. P.enovaci6n de Tratados 

Anteriores. 

Por cuanto al tratado tradi--

IDEM. Pág. 249. 

Renuncia Mutua de Invasión 

Riamasea-mai-Amana, el gran -

rey el rey del país de Egipt~ 

no invadirá en ·e1 futuro el -

país de Hatti para tomar cua! 

quier cosa de allí. Y Hatu--

sil, el gran rey, el rey del-

país de Hatti, no invadirá ja -

más el país de Egipto para to 

mar cualquier cosa de allí. 

Renovaci6n de Tratados 

Anteriores. 

He aquí que el mandamiento 
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cional que había en la época -

de Shubiluliuma, el Gran Prín

cipe de llatti, así como el tra 

tado tradicional que había en

tiempos de Huwatallis, el Gran 

Príncipe de Hatti, mi padre, -

los mant:engo. 

He aquí-.:¡ue Ramsés Meri-Am6n,

el gran soberano de Egipto, 

mantiene (el tratado que cele

bra) junto con nosotros, a pa~ 

tir de este día. Los mantene-

mos, y actuamos en conformidad 

con esta situaci6n tradicionaL 

6.- Alianza Defensiva-para 

Egipto. 

Si otro enemigo viniere contra 

el país de Usermara, el gran -

soberano de Egipto, y éste ma~ 

darc decir al Gran Príncipe de 

IDEM. Plig. 249 
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santo, (vlilido) para siempre, 

que el Dios sol y el Dios-to~ 

menta. pusieron por obra para

cl país de Egipto con el país 

de Hatti (convoca a) la paz y 

a la fraternidad a fin de que 

no haya hostilidad entre ellos. 

He aquí que Ramses-mai-Amana, 

el gran rey, el rey del país

de Egipto, lo ha mantenido a 

fin de poner por obra el bie

nestar de hoy en adelante. 

He aquí, el país de Egipto 

(en su relación) con el país

de Hatti-ambos est~n en paz y 

son Hermanos para siempre. 

Alianza Defensiva para Hatti. 

Si un enemigo del extranjero

viene contra el pa~s de Hat:t~ 

y Hatusil, el gran rey, el -

rey del país de Hatti, me en-



Versi6n Egipcia 

Hatti matará a su enemigo. Sin 

embargo, si el Gran príncipe -

de Hatti no desea acudir (per

sonalmente), enviará su infan

tería y sus carros de combate

Y matará a su enemigo. 

O si Ramsés Meri-Am6n (El gran 

soberano de Egipto) está enfu-

recido contra los servidores -

31 
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vía decir; "Ven a ayudarme en

contra de él Riamasea-mai-Ama-

na, el gran rey, el rey del 

país de Egipto, enviará sus 

soldados de infantería(y) sus

augurias y ellos matarán (a su 

enemigo) y cobrarán venganza -

de él por el saqueo del país -

de Hatti. 

que le pertenecen y ellos com~ Y si Hatusil, el gran rey, el

ten otra ofensa en su contra y rey del país de Hatti,· está -

él marcha a matarlos el Gran - enojado con los servidores que 

Príncipe de Hatti actuará con- le pertenecen (y si) éstos han 

él (para matar) a todos (con'"- cometido falta· en contra de él~ 

tra los que) se enfurecieren. y envía (a decir) a Riamases--

IDEM. Pág. 250. 

mai-Amana, el gran rey, el re~ 

de_l país de Egipto- ¡~tirad! Ri,!! 

masea-mai-Amana, .el gran rey,

del país de Egipto-¡Mirad! Ri!! 

masca mai Amana enviará sus --

soldados de infantería (y) sus 

augurias y ellos destruirán a

todos aquellos contra los que

él esté enojado. 
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7. - Alianza llef<'nsiva para Hatti -

pero (si) otro enemigo (viene) 

contra el Gran Príncipe de - -

Hatti, (User)ma(ra) Setenpcra-
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Alianza Defensiva para Egipto 

Si un enemigo del extranjero

viene contra el país de Egip

to y Riamasea-mai·Amana, el -

(el gran soberano de Egipto) -· rey del p~ls de Egipto tu he~ 

vendrá a él como refuerzo para mano, manda decir a Hatusil,

matar a su enemigo. Si Ramsés- el rey del país de Hatti, su

Meri-Am6n, el gran soberano de hermano: "Ven aquí a ayudarme 

Egipto, no desea acudir, debe- en contra de él" -mirad! Hatu 

ra ... Hatti (y enviará su in-- sil, el rey del país de Hatti, 

fantería y sus carros) de com- enviará sus soldados de infa~ 

bate, además de contestar al - tería y sus auri~as y matará-

país de·Hatti. a mis enemigos. 

8.- Acci6n Reciproca contra Acción Recíproca contra los 

los rebeldes. rebeldes. 

Ahora, si los servidores del - Y si Riamasea-ma(i-Amana, el

Gran príncipe de Hatti le fal- rey del país) de .Egipto está

tasen, y Rams6s Meri-Am6n... enojado contra servidores que 

IDEM, Pág. 251. 

le pertenecen (y si) éstos p~ 

caran contra (él y yo le man

do pedir) a Hatusil, el rey -

del país de Hatl¡ mi hermano, 

enviará sus soldados de infan 
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9.- Sucesi6n del trono 

.•• el país de Hatti y el país-

(de Egipto) ..• la vida. En el-

caso de que yo vaya en pos de-

mi destino. entonces Ramsés M= 
ri-(Am6n), el gran soberano de 

Egipto, de vida eterna, march~ 

rá y vendrá(al) (país) (de) 

Hatti ... para hacer ..• , instar 

lo como señor de ellos, para -

que Usermara Stenpe(ra), el -

gran soberano de Egipto, guar

de silencio ~ara siempre. Aho

ra, después de que él. .. el -

país de Hatti, y vuelve •.. el-· 

Gran Príncipe de Hatti. así co 

mo el ••• 

10. Extradici6n de Hatti de 

nobles o ciudades egipcias 

a Egipto. 

(Si un hombre de alto rango 

IDEM, P,ág. ZSl 

33 

Versi6n Hitita 

9.- Sucesi6n del trono 

He aquí que el hijo de t~tusil 

el rey del país de Hatti, se

rá rey del país de Hatti en -

lugar de Hatusil, su padre, -

después de los muchos años de 

Hatusil, el rey del país de -

Hatti. Si los nobles del país 

de Hatti pecasen contra él- -

¡mirad 1 (Riamasea -mai -Amana, -

el rey de Egipto, enviará so! 

dados de infantería) (y) au-

rigas para tomar venganza de

ellos (por el bienestar del -

pais de Hatti. Y después de

que hayan restablecido el 

orden) en el reino del monar

ca del país de Hatti (regres~ 

r~n) al país de Egipto. 

10. Extradición de Egipto de 

nobles o ciudades hititas a 

Hatti. 

(Si un noble huye del país de 
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huye del país de Egipto y vie

ne) el Gran Príncipe de Hatti, 

o una ciudad perteneciente a -

los territorios de Rams6s Mc-

ri-Am6n, el gran soberano de -

Egipto, viene el Gran Príncipe 

de rratti, .el Gran Príncipe de-
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Hatti y si) {tal)hombre viene 

(a Riamasea-mai-Amana, el gran 

rey, el rey del país de Egip

to), a fin de entrar a su se~ 

vicio- (sea un ... pertenecie~ 

te a Ha)tusil, el rey·del 

pa!s de Hatti·(sea un ... ) o -

Hattí no los recibirá. El Gran una sola ciudad (Riamasea mai

Príncipe de Hatti h~~á que se- Amana, el gran rey, el rey -

les lleve a Usermara Setenpera, del país de Egipto los prend~ 

el gran soberano de Egipto, su ray)los devolverá al rey del 

señor a causa de ella. país de Hatti. 

11. Extradici6n de Hatti de Laguna 

gentes del pueblo egipcio 

a Egipto. 

O si uno o dos hombres-no im-

porta quienes sean-huyen y vie 

nen al país de Hatti a ser ser 

vidores de alguien más, no se

les dejará en el país de Hatti; 

se les llevarán a Ramsés-Meri~ 

Am6n, el gran soberano de Egi~ 

to. 

IDEM. Pág. 252. 
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12. Extradici6n de Egipto de -

nobles o ciudades a Hatti. 

O si un hombre de alto rango -

huye del país de Hatti y (vie

ne a User)ma(ra) Setenpera, el -

(gran) soberano de Egipto, o -

una ciudad o un distrito o •.. 
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12. Extradici6n de Hatti de 

nobles egipcios a Egipto. 

(varios renglones muy daftados). 

(Si un noble) huye (de Riama

ses-mai-Amana, el rey del país 

de Egipto, y si (tal hombre)

viene al país de (Hatti(Ha) -

perteneciente a los territorios tusil (el gran rey, el rey -

de Hatti, vienen a Ramsés Meri- del país de Hatti, los prend~ 

Am6n, el gran soberano de EgiE rá y) lo devolverá a R(iama-

to (entonces) Usermara Setenp~ sea)mai•Amana, el gran rey, -

ra, el gran soberano de Egipto, el rey de Egipto su hermano. 

no los recibirá. Ramsés Meri--

Am6n, el gran soberano de EgiE · 

to, hará que se.les lleve al -

príncipe (de Hatti). No se les 

dejará. 

13. Extradici6n de Egipto de 

gentes del pueblo hitita· 

a Hatti 

De la misma manera, si uno o -

dos hombres-(no) importa quie

nes sean huyen, y vienen al --

IDEM. Piíg. 253. 

13. Extradici6n de Egipto de 

gentes del pueblo hitita 

a Hatti. 

Si un hombre huye del (país 

de Hatti, o) dos hombres (o 

tres hombres y vienen a) Ria-
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país de Egipto a ser servido-

res de otras personas, Userma

ra Setenpera, el gran soberano 

de Egipto, no los dejará. Hará 

que se les lleve al Gran Prín

cipe de llatti. 

14. Mil dioses y diosas áe 

Hatti y de Egipto testigos 

del tratado. 

·Por cuanto a estos términos 

del tratado (que) el. Gran PrÍ!! 

cipe de Hatti (celebr6) con 

Ramsés (Meri-Am6n), el gran so 

berano (de Egipto) por escrito 

en esta tablilla de plata por

cuanto a estas palabras, mil -

dioses y diosas del país de Ha 

tti, junto con mil dioses y 

diosas del país de Egipto, son 

mis testigos (que escuchan), -

estas palabras; Ra, seftor del

cielo; Ra dé la ciudad de Ari~ 

na; Seth, el señor del cielo; 

Seth de Hatti; Seth de la ciu-

IDEM. Pág. 253 
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masea-mai-(Amana, el gran re~ 

el rey del país de Egip)to 

(Ramsés) mai Amana, el gran -

rey (el rey del país de Egip

to, los prenderá y los devol

verá a) Hatusil su hermano. 

14. Laguna. 
! 
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dad de Arinna, Seth; de la ciu-

dad de Zippalanda; Seth de la -
ciudad de Sarissa; Seth de la -
ciudad de Aleppo; Seth de la 

ciudad de Lihzina; Seth de la -
ciudad de ... ; ... ; Seth de la -

ciudad de Sahpin; Antaret del 

país de Hatti; el dios de Zitha 

ri(as); el dios de karzis~ el ~· 

dios de Hapantalivas; diosa de

la ciudad de Karahna; la diosa

de ..• ; ... ;la Reina del Cielo

los dioses, señores de los jur~ 

mentos; esta diosa, la Señora -

del Suelo; la señora del jura-

mento, Ishara; la señora (de -

las) montañas y de los ríos del 

país de Hatti; los dioses del -

país de Kizwadana; Am6n; Ra; -

Seth; dioses; diosas; montafias; 

y los ríos del país de Egipto;-

- el cielo; la tierra~ el gran -

mar; los vientos; y las nubes. 

15. El Tratado debe cumplirse; 

Pacta Sunt Servanda 

IDEM. Pág. 254. 
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15 ·' Laguna 
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Por cuanto a estas palabras que 

se asientan en esta tablilla de 

plata del país de Hatti y del -

país de Egipto por lo que toca

al que no las observe mil dio-

ses del país de Hatti, junto -

con mil dioses del país de EgiE 

~o destruirán su casa, su patria 

y sus servidores. Pero por lo -

que toca al que observe estas -

palabras que se asientan en es

ta tablilla de plata, sea hiti-· 

ta o sea egipcio, y que no sea

negligente respecto de ellas, -

mil dioses del. país de Hatti, 

junto con mil dioses del país -

de Egipto harán que éste bien,

harán que viva, junto con sus -

casas y su (país) y sus servid~ 

res. 

Versi6n Hitita 

16. ~mnistí~ para los extradit~ 16. Amnistía para los extrad! 

dos egipcio.s de Hatti. tados hititas de Egipto. 

Si un hombre huye del país de - ... (Riamasea-mai-Amana y Hat!! 

Egipto -o dos o tres- Y, vienen- sil son verdaderamente herma-

IDEM. pág. 255. 
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al Gran Príncipe de Hatti, el

Gran Príncipe de Hatti los re_!! 

derá,y los hará devolver a 

Usermara Setenpera, el gran so 

berano de Egipto. Pero lo que 

hace al hombre que sea conduci 

do a Ramsés Meri-Am6n, el gran 

soberano de Egipto, no se h~ga 

que su delito se promueva en -

su contra; no haga que destru

yan su casa, sus esposas o sus 

hijos (no se haga que) se le.s

(mate); no se haga que se in-

fiera lesi6n a sus ojos, a sus 

orejas, a su boca o a sus pie_!: 

nas; no se permita que (deli•

to) alguno (se promueva) en su 

contra. 

17. Amnistía para los extradi-

tados hititas de Egipto. 

Igualmente, si los hombres hu

yen del país de Hatti-sea uno, 

dós o tres) y vienen a Userma-

IDEM. Pág. 255. 
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nos; por lo tanto (no se per

mita que se les imponga casti 

.go por) sus pecados; (no se -

les) arranquen (sus ojos; no

se ejerza venganza sobre) su

gente (junto con) sus (espo-

sas y c)on sus hijos. 

17. Amnistía para los e·xtradi_ 

tados egipcios de Hatti. 

(Si un hombre huye de Egipto_l 

o dos hombres o tres hombres-

(y vienen a Hatusil, el· gran-

l 
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ra Setenpera, el gran soberano 

de Egipto, que Ramsés Meri-Am6n, 

el (gran) soberano (de Egipto) 

(los) prenda (y haga) que se -

les lleve al Gran Príncipe de

Hatti, y el Gran Príncipe de -

Hatti, no promoverá su delito

en contra de ellos, y no des-

truirá su casa o a esposas o a 

sus hijos, y no les matará, y

no .inferirá lesi6n a sus ore-

jas, a sus ojos, a su boca o a 

sus piernas, y no promoverá·d~ 

lito alguno en su contra. 

18. Descripción de la Tablilla 

de plata. 

Qué se encuentra en medio de -

la tablilla de plata. En su l~ 

do frontero; figuras consiste~ 

tes en una imagen <le Scth abra 

IDEM. Pág. 256. 
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rey, el rey del país de Hatti 

llatusil, el gran rey), el rey 

del país de Hatti, su hermano 

los prenderá y los devolverá

(a Riamasea-mai-Amana, el gran 

rey, el rey del) país de Egi~ 

:to. (llatusil, el rey del país 

de Hatti) y Riamasea, el gran 

rey, el r(ey del país de Egi~ 

to, son verdaderamente herma-

nos; por lo tanto no se perm! 

ta que se imponga castigo por 

sus pecados), ( .•• )no se les 

arranquen los ojos; (no se -

ejerza venganza sobre su gen

te .•. junto cori) ~us esposas

{y) con sus hijos. 

18. Laguna 
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zando una imagen del Gran Príg 

cipe (de Hatti), rodeadas de -

una franja con 1 a leyenda.: -"S~. 

llo de Seth, el soberano del -

cielo; sello del tratado que -

celebr6 Hatusil, el Gran Prín

cipe de Hatti el poderoso, el

hijo de Mursil, el Gran Prínci 

pe de Hatti, el poderoso". Qué 

se encuentra dentro de lo que

rodea las figu.ras; el sello -

(se Seth. Lo que está en) el -

otro lado; figuras consisten-

tes en una imagen de (la) dio

sa de Hatti abrazando una ima-. 

gen de la Princesa de Hatti, -

rodeadas por una franja con la 

leyenda; "sello de Ra de la 

ciudad de Arinna, el señor de

la tierra; el sello de Puduhe

pa, princes• del país de Hatti 

la hija del país de Kizwadana, 

la (más hermosa) de (la ciudad 

de) Ar~nna, la Señora de la --

IDEM. Pág. 257. 
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Tierra, la servidora de la dio 

sa". Lo que está dentro del --

(marco) que rodea las figuras; 

el sello de Ra de Arinna, el -

señor de otda la tierra.C 7) 

CONSECUENCIAS DEL TRATADO. 
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"A.- Cumplimiento de buena fue del tratado; Pacta sunt 

servanda.- La piedra angular, la base fundamental del derecho 

internacional y del derecho convencional, es que los tratados 

deben cumplirse de buena fe. Este principio lo encontramos -

ya consagrado en el rubro 15 del tragado de paz entre Ramsés

II y Hatusil I I I. Recientemente se plasm6 en la Convenci6n -

de Viena, en su artículo 26; "Pacta sunt servanda. Todo tra-

tado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por - -

ellos de buena fe". 

Volviendo al tratado hitita-Egipcio, el rey hitita y

el fara6n cumplieron de buena fe esta convenci6n; incluso se

ufanaban de ello, en sus relaciones con los reyes de otros E~ 

tados. La buena fe de Ramsés se manifest6 cuando el rey de -

~lira le escribi6 pidiéndole su intervenci6n en· favor del de- -

(7) lllEM. pág. 257. 
(10) Luis Malpica, La Ma.drid. Op. cit. pág. 113. 
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puesto monarca hitita Urhi-Tesup-Ramsés le contest6 y envi6 -

copia de la carta a Hatusil. Esta es, en la parte conducente, 

de acuerdo con Moret y Davy, el texto de la misiva; ''Sabe que 

el texto del juramento que he hecho para el rey de Khatti, mi 

hermano, está depositado a los pies (del dios Teshub), y que 

los grandes dioses son testigos de él. Sabe que el texto del 

juramento que el gran rey de Khatti ha hecho para mí, está d~ 

positado a los pies de Ra, y los grandes dioses son testigos

de éJ. Yo ~ay fiel a as~e juramento y no lo haré de lado. En 

cuanto a ti, no creas las falsas palabras que has oído (res-

pecto a esto). Sabe que la hermosa condici6n (de fraternidad) 

y de paz, en que me encuentro hoy con el gran rey de Khatti,

yo me atendré a ella ahora para la eternidad. 

Por su parte Hatusil muestra también su buena fe, 

cuando le escribe al rey de Babilonia, diciéndole, según Del~ 

porte, lo siguiente: El rey de Egipto y yo, hemos pactado, -

alianza y nos hemos dicho hermanos. Por eso, hacemos saber ~ 

lo siguiente: Nosotros somos hermanos y queremos ser enemigos 

de nuestro enemigo com6n y amigos de nuestro amigo común". Me

he enterado de que mi hermano es ahora un hombre hecho y está 

apasionado por la caza. Me aleg.ro en gran manera de que el -

dios de la tempestad haga pr6spera la descendenciá de mi her-

mano. Por esta raz6n, marcha y arrasa el país de tu enemigo. 

Cuando yo me. entere de que mi hermano ha dado muerte a su ene 

migo, yo diré de mi hermano; ¡ve contra el país clC' tu enC'migo; 

IDEM. Pág. 113. 
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mata al enemigo! ... Marcha contra un país, frente al cual tú

eres tres, cuatro veces superior". 

B. Acercamiento diplomático entre las familias reales 

de los dos países. 

Después de la Batalla de Kadesh, donde Hatusil part~ 

cip6 activamente como comandante, se cas6 con la princesa Pu

dukhepa, hija del rey de Kizwadana. 

Durante todo el reinado de Hatusil, nos dice Goetze,

l::i reina jug6 un prominente papel en todos los asuntos impor

tantes del reino, más que ninguna reina anterior; recordemos

que en el tratado están los sellos del rey y de la reina hitita. 

La reina Pudukhepa escribi6 a la esposa de Ramsés una 

carta, expresándole sus buenos deseos por su felicidad y ale.

grándose, dice Grimberg, por "la gozosa paz y de la fraterni

dad verdadera que unen al rey de los hititas y al gran rey de 

Egipto". 

Por su parte la esposa de Ramsés, la reina egipcia N~ 

fertari, llamada Naptera, le escribi6 también una carta expr~ 

sándole su satisfacci6n por la restauraci6n de paz. El texto 

de la misiva, según Moret y Davy, es el siguiente: 

"Yo tu her.mana, estoy bien y mi país está bien. En -

cuanto a ti, her~ana mía, !deseo que estés bien y deseo que -

tu país esté bien! Ahora, me he enterado de que mi hermana me 

ha escrito para informarse de noticias mías; y a prop6sito de 

la situaci6n de buena paz y fraternidad del gran rey de Egip-

to con el gran rey de !Latti, su hermano. ¡Que Ra el dios de-

IDE~!. Pág. 113. 
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la tempestad levan~en tu cabeza! Ra concederá, para el bien y 

la paz, una bella fraternidad entre el gran rey de Egipto y -

el gran rey de Hatti para siempre. 

Y yo permanezco amiga y fraterna de la reina, mi her

mana, y lo soy ahora y para siempre". 

En otra carta, nos dice Delaporte, Naptera le escri-

bi6 a Pudukhepa: "Ardo ... de ir junto a ti ... con Ramsés ... -

para ver c6mo estáis en paz". 

C. Reglamentaci6n de la situaci6n de Urhi-Tesup-Hatu

sil, de acuerdo con el tratado celebrado, tenía pleno derecho 

de pedir la extradici6n de Urhi-Tesup, como uno de los gran-

des de Hatti. Sin embargo, el rey hitita no ejerci6 este de

recho; acord6 con RamsGs que el fara6n pagara el sueldo a los 

soldados de Urhi-Tesup; a su vez el depuesto rey renunci6 a -

su oro, su plata y sus carros, y a cambio, recibi6 una indem

nizaci6n. 

D. Justo equilibrio de fuerzas.- Este Gran Tratado de 

paz..:01vidado por Toynbee-estableci6 un verdadero equilibrio -

de ·fuerzas, miles de años antes que el Trata.do de Paz de West 

falia. 

Los hititas conservaron su influencia en la parte norte

de Siria, en el imperio de Amurru y en la costa norte de Feni 

cia; los egipcios conservaron el sur de Siria, Palestina y -

las montañas de Galilea y el resto de Fenicia. De esta forma 

se logr6 un amistoso reparto de Siria y Palestina. Hatusil -

con el apoyo de Rams6s estaba confiado para hacer frente a --

IDEM. Pág. 114. 
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los Asirios; el rey hitita logr6 -dicen Moret y Davy- una "i~ 

versi6n ele las alianzas". Las fronteras del reino egipcio y-

del hitita estaban seguras. Sin embargo, el tratado en ningu 

na parte se refiere a las fronteras mencionadas anteriormente. 

Debemos suponer, como lo hace Breasted, que estas 

fronteras estaban contenidas en uno de los anteriores trata--

dos y reafirmadas en éstos. Recordemos que tanto la versi6n-

egipcia como la hitita del trataelo se refieren a la garantía

territoriol. L:?. primera expres~: "Rl Gran Príncipe de Hatti-

no invadirá jamás el país ele Egipto ... " la segunda manifiesta: 

"Riamasea-mai-Amana, el gran rey, el rey del país de Egipto,

no invadirá en el futuro el país de Hatti ... " Es evidente -di 

ce Wilson- que estas garantías se referían a las controverti

das tierras de Siria y Palestina y no a las de Ar.tolia y Va-

lle del Nilo. 

E. Acercamiento Hatti·Babilonia.- Otras de las conse

cuencias del tratado ·fue un acercamiento en las relaciones di 

plomáticas de las dos potencias, la hitita y la babilonia. Ha 

tusil escribe al rey de Babilonia, acusando al visir Itti-Mar 

duk-Balatu; quien en los primeros años del rey Kadashman-Elil 

ejerci6 el poder y se neg6, nos comenta Goetze,ha hacer de -

los intereses de un estado extranjero (el hitita) el princi-

pio rector de su política exterior. Hatusil no acepta las e~ 

cusas del rey de Babilonia; éste atribuye la actitud adoptada 

por su visir a los obstáculos impuestos por los asirios y los 

arameos. 

IDEM. Pág. 114 
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Por otro lµdo, Hatusil recibe algunos planteamientos

del rey de Babilonia, tales como el asesinato de mercaderes -

babilonios en territorio hitita, retenci6n de un m6dico y un-

sacerdote babilonios, etc. El rey hitita, minimiza estas re-

clamaciones y acepta resolverlas, con la intenci6n de incli-

nar al rey de Babilonia a declarar Ja guerra a Asiria. 

F. Relaciones comerciales entre egipcios e hititas. -

Las transacciones comerciales entre egipcios e hititas se in

crementaron. Los hititas comerciaban con Jos aqueo~ y los ~o 

ríos quienes les llevaban hierro. Ramsés le escribi6 a Hatu

sil solicitándole hierro del país de Kiswadana. La respuest~ 

de Hatusil, según Moret y Davy, es la siguiente: 

"En cuanto al hierro puro, respecto al cual me escri

bes, yo no tengo hierro puro de Kiswadana en mis reservas. El 

momento no es favorable para hacer hierro; no obstante, he es 

crito para que se haga hierro puro. Hasta ahora no está aca-

bado; p~ro en cuanto esté, te lo enviaré. Hoy no te envío más 

que una daga de hierro, solamente". 

G. Casamiento real hitita-egipcio.- Tanto Egipto 'como

los países asiáticos consolidaban su política de relaciones e~ 

teriores, con los casamientos reales entre las diferentes fao.!_ 

lias reinantes. La práctica internacional era que normalmente, 

a la celebraci6n de un tratado seguía un casamiento real; los

ejemplos son numerosos entre egipcios y cassitas; egipcios y -

mitannis; egipcios e hititas; etc. 

IDE~!. pág. 115. 
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En el afio 34 (aproximadamente 1265 A. de C.) del rei

nado de Ramsés las buenas relaciones entre egipcios e hititas, 

culminaron con el casamiento del Fara6n con la h~ja mayor del 

rey hitita. La princesa hitita no es una más del harem del -

Fara6n, sino la gran esposa real ~ue tom6 el nombre egipcio -

de Matnefrura (La grande que ve las bellezas del sol). 

El propio Hatusil llev6 a su hija ante el Fara6n, 

acompañado del rey de Kodi a quien le escribi6, según Dela-

porte, lo siguiente: "Prepárate para que vayamos a Egipto, -

porque la palabra de dios (¿de la Lewpestad?) se hu munifesta 

do. Rindamos culto a Ramsés porque concede aliento de vida a 

aquellos a quienes ama; por esto todo el país está a su disp~ 

sici6n y Hatti su único poder. Si el dios no recibe ofren-

das, él .(Hatti) no recibir!Í ya agua del cielo, porque est!Í en 

poder de Ramsés". 

Este acontecimiento de especial relevancia qued6 gra~ 

bado en dos estelas del templo de Abú-Simbel, en Nubia, y en

otros textos de Elefantina y de Karnak. 

En una de las estelas monumentales del templo de Abú

Simbel,. el dios Path. hace aparecer comd uno de los benefi- -

cios concedidos al Fara6n, el que le haya concedido corno sób

dito al país de Hatti. Esto es lo que el dios le dice a Ram

sés, de acuerdo con Moret y Davy: 

"Yo he puesto en su coraz6n que vengan ellos mismos, -

con los tributos que sus jefes han deducido de sus propios 
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bienes para tu persona. Su hija mayor está en primer lugar,

para satisfacer el amable designio que yo he realizado para -

tu deseo ... No se había oído nada (semejante) desde (los tie~ 

pos) de los dioses; anales secretos existen en las bibliote-

cas desde el tiempo de Ra hasta tu Majestad; pero que el país 

de Khatti conciba sus destinos en un solo coraz6n con Egipto, 

esto no se había conocido jamás". 

Después del casamiento, Ramsés recibe la adoraci6n de 

su nueva esposa y de ~u p~dre Hatusil: vestidos a la manera -

egipcia; el rey hitita conserva el largo vestido y la tiara 

puntiaguda de Hatti. 

Según Breasted, la estela de Coptos, da a conocer un

segundo matrimonio de Ramsés con otra hija de Hatusil, la 

cual fue acompafiada también por una embajada y numerosos reg~ 

los." 

H. Paz de más de medio siglo.- Otras de las consecuen 

·cías del Tratado de Paz y Fraternidad entre hititas y cgip- -

cios, y no la menos importante, fue el establecimiento de una 

larga paz de m~s de cincuenta afias, que coincidi6 con el lar

go reinado de Ramsés. El final de la estela del matrimonio -

de Ramsés, analizada por Kuentz y .citada por Delaporte dice: 

"Cuando un hombre o una mujer iban a viajar por Asia, llega-

banal país de Hatti sin ningún temor en su coraz6n gracias,

ª las victorias de su Majestad". 

Este Tratado, al parecer, nunca fue derogado o abrog~ 
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do; dos generaciones después el imperio hitita desapareci6 el 

tratado con 61, hasta sus redescubrimientos por Champollion y 

Winckler, miles de años después. 

( 
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MESOPOTAMIA 

"En el siglo XIX, los descubrimientos de Ernest de 

Sarzec en Tello revelaron la existencia de los sumerios, pue

blo muy antiguo, inventor de la civilizaci6n escrita unos 

3.000 afios a. J.C. y maestro de los babilonios. Se creía en-

tonces que los sumerios habían hecho de la baja Mesopotamia,

entonces llamada CALDEA, un faro único, brillante en la noche 

en que estaba sumido el resto de Oriente, con los eeipcjos 

por únicos rivales. 

El descubrimiento de una "ciudad desaparecida", en -

una regi6n en la que no se buscaban más que vestigios romanos 

o bizantinos, iba a arrebatar de golpe a los sumerios esa su-

premacía. 

Ocurría esto en Siria, no lejos de la frontera iraquí, 

en una co.marca poblada por bedunios a los que el ejército 

francés se esforzaba por pacificar. Durante el verano de 

1933, cuando el teniente Cabane efectuaba una gira de rutina

ª Tell Hairiri, gran amasijo de restos como tantos otros en -

Oriente, encontr6 a uno Bedunios ocupados en desterrar pie- -

dras para sefialar la tumba de uno de los suyos, y les aconse

j6 "buscar sus materiales funerarios en un sitio más fácil". 

De vuel.ta a su puesto, en la vecina aldea de Abu Ke- -

mal, a la orilla del Eufrates, recibi6 la visita de uno de 

(11) Selecciones del Reagers Digest. El misterio de las civi 
lizaciones perdidas. 4a. ed. 1985 (Tomo III) México, D.F. 
p. 45. . 
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los bedunios, que le pregunt6 qué debía hacer con el "hombre

que había encontrado" en Tell Hairiri. Se trataba de una pe

sada estatua sin cabeza, con una inscripci6n cuneiforme. El

oficial, comprendiendo la importancia del hallazgo, puso a -

salvo de Tell Hairiri prohibiendo continuar las excavaciones

y avis6 a la Direcci6n de Antiguedades, que funcio~aba con -

gran eficacia. 

Fue así como, apenas un mes más tarde, René Dussaud,

conservador de antiguedades orientale~ del Museo de Louvrc y

cabeza de la investigaci6n arqueol6gica francesa en Oriente,

propcinía a André Parrot explorar Tell Hairir
0

• 

La zona, en 6valo, medía más de un kil6metro de largo 

por casi 600 metros de anchura. Las primeras búsquedas en el 

sector de donde procedía la estatua fueron decepcionantes, 

aunque permitieron comprobar que la ocupación del lugar se r~ 

montaba al III milenio y comienzos del II a. J.C. 

Al primer golpe de piqueta. 

Sin grandes .esperanzas, se abri6 un nuevo tajo en la

periferia y al primer golpe de piquete aparecieron en gran ná 

mero estatuillas de alabastro arcaicas, de estilo sumerio. 

Una de ellas ostentaba una dedicatoria a la diosa Is

tar, firmada por un rey de Mari, ciudad conocida por haber s.!_ 

do sede de la X dinastía real después del diluvio. Quedaba -

así identificado Tell Hairiri como el lugar que escondía las

ruinas de Mari. 
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A fines deJ invierno de 1934, Henry Frankfort, jefe -

de la misi6n norteamericana que exploraba Tell Asmar y Jafad

jé, al este d~ Bagdad, se detuvo en Tell Hairiri. Allí con-

front6 sus descubrimientos con los de André Parrot, para con

venir en la asombrosa identidad de la civilizaci6n de· ambas -

regiones, distantes 400 kil6metros. Como era evidente que -

los habitantes de Mari, no habían sido Sumerios en Mari, no -

quedaba sino admitir que la civilizaci6n atribuida a éstos h~ 

bía sido compartida por otros pueblos. Se trataba de una ci

vilizati6n "mesopotámica" notablemente homogénea, que hallaz

gos realizados en 1963 iban a extender hasta Tell Juera, en -

la frontera turco-siria muy al norte de Mari. 

En 1935 se inici6 una excavaci6n en el centro de la -

zona arqueol6gica de Mari, y muy pronto apar.ecieron importan-· 

tes construcciones, algunas enormes, con centenares y más ta~ 

de millares de tablillas cubiertas de inscripciones cuneifor

mes que data~ de comienzos del II milenio. 

Lo que los arque6logos habían desenterrado era una -

"maravilla del mundo" antiguo: el palacio de Zimri-Lim·, últi

mo rey de Mari. Ocupaba dos hectáreas y media, y en vísperas 

de la. segunda guerra mundial. 

El conflicto interrumpi6 los trabajos hasta 1951- La 

casa de los arque61ogos fue saqueada, y se lleg6 a temer que

la propia 'zona hubiera sido destrozada. Felizmente no fue -

así, y pudieron explorarse nue~os templos, contemporáneos dcl 

IDEM. P~g. 46. 
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de Istar. En ellos se encontr6 un número impresionante de es

tatuas que conformaban el vigor y la originalidad del arte ar 

caico d.e Mari. 

Resultaba extraño no encontrar ni rastro del palacio

de la misteriosa dinastía X posterior al diluvio. 

Sin embargo, André Parrot decidi6 un día explorar las 

profundidades <le la zona arqueol6gica, donde las ruinas del -

palacio de Zimri-Lim habían quedado cubierta~ por la erosi6n. 

Deseaba saber a qué fecha se remontaba la fundación de Mari.

La suerte no quiso que se hiciera esa investigaci6n pero se -

mostr6 más generosa de lo que el arque6logo hubiera esperado, -

pues su buceo en el tiempo se vio inmediatamente interrumpido 

por el descubrimiento de un palacio arcaico, tapado por el de 

Zimri-Lim; un edificio más antiguo, aunque se remontase a la

misma gran épo~a de las dinastías arcaicas, hacia 2.500 a.J.C. 

En_esa época, la riqueza de Mari era debida a su en-

clave entre las dos grandes regiones naturales de Ori.ente: 

los países de Levante a un lado de Mesopotamia. En la baja -

Mesopotamia, el monarca sumerio Messanipadda había conseguido 

la hegemonía para su ciudad de Ur, y ahora veía llegar a los

muelles del Eufrates los navíos del golfo Pérsico cargados de 

productos ex6ticos. Decidido a fomentar también los intercam 

bios con Mari, mand6 una embajada colmada de presentes. 

Nos es fácil imaginar el viaje de su enviado a la cor 

IDEl-t. Pág. 47-48. 
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te del rey de Mari. 

UNA EMBAJADA AL REY DE J\IARI 

A los objetos preciosos cargados sobre asnos el rey -

de Ur añadi6 a t'ítulo personal, una magnífica cuenta azul de

lapizlázul, importada de las montañas de más allá de la mese

ta irania y marcada con su nombre. La confi6 a su escriba, -

con un mensaje de amistad y la misi6n de ofrecer al rey de Ma 

ri una estrecha alianza. 

El viaje fué rápido, pues nadie se hubiera atrevido a 

detener el representante del poderoso rey de Ur, soberano - -

efectivo de todo el país sumerio. Surc6, 'pues, el escriba el 

Eufrates y lleg6 con su caravana a la vista de Mari. No le -

era difícil entender la lengua semítica, porque en su país se 

hablaba corrientemente otra muy parecida, debido a los bedu-

nios que transitaban sin cesar de sur a norte llevando consigo 

sus rebaños, sus i~eas y sus lengua~ que hoy llamamos semíti

cas. Mari.ofrecía la imagen de un oasis, fertilizado por los 

canales que alimentaban las aguas del Eufrates. La ciudad es 

taba fuertemente defendida por murallas de adobe protecci6n -

indispensable contra las imprevisibles incursiones de los n6-

madas y los posibles ataques de los ejércitos regulares de -

pueblos más'lejanos. 

El escriba sumcrio franque6 la puerta de la ciudad, -

que se abría entre dos torres cuadradas, y allí mismo fue re

cibido por un funcionario real, también escriba. 

IDEM. P. 49-SO. 
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La ciudad se parecía a Ur, con calles bien trazadas -

pero estrechas. A la vuelta de una de ellas vio la puerta de 

un templo y al preguntar a quién se veneraba allí le respon-

dieron que "a la gran Ninni Zapa". Nuestro hombre se sintió

feliz, pues esa diosa era también conocida en Ur, y pidió en

trar. Cuál no sería su sorpresa al encontrar, una vez pasado 

el vestíbulo, en el centro del patio cuadrado del templo, una 

gran piedra de forma c6nica ante la cual se postr6. Le cxpli 

caron que los dioses no tenían forzosamente forma humana y -

que su temible presencia residía también en la piedra. El vi

sitante permaneció respetuosamente sobre la acera asfaltada -

que rodeaba el patio, mientras un sacerdote ungía con aceite

la piedra sagrada. Otro, de rango inferior, salió con los -

brazos cargados de pasteles recién horneados en la cocina sa

grada y se dirigió hacia la cámara de la diosa, cuyas dos 

puertas también.se abrían al patio".Cll) 

UNA AUDIENCIA EN PALACIO . 

"Hicieron esperar ai embajador de Ur, en el gran pal~ 

cio con su patio para huéspedes. Al fondo, en la esquina,· 

una plataforma daba acceso a la puerta de los aposentos rea-

les. Por ella apareció un grupo de dignatarios de palacio, -

todos ellos escribas u oficiaies del ejército y parjentes del 

rey, precediendo al monarca. Este podía reconocerse por su -

(11) IDEM, Pág. 49-50 .. 
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larga cabellera trenzada y dispuesta en diadema alrededor de

la cabeza, con un doble mofio o chongo en la nuca. 

Su atuendo, una amplia piel de cabra que cubría toda

. la parte baja de su cuerpo, no difería de la de su séquito. 

La ceremonia de recepción, aunque sin dilaciones inú-

tiles, estuvo rodeada de todo empaque deseable. En Mari te-

nían un gran sentido de la eficacia, y una embajada de Ur era 

siempre bienvenida. El visitante fue invitado a pasar, si- -

guiendo al rey, al recinto sacro, corazón del palacio. Hubo-

de atravesar varias salas oscuras, hasta desembocar en un pa

tio sagrado que le recordó el del templo de la diosa Ninni-Z~ 

za, con sus paredes adornadas con pilastras, su altar decora-

do y sus dos puertas. Estas daban a una larga distancia, el

santuario; y el huésped fue informado de que al fondo de ella 

una pequefia cámara constituía el sanctasact6rum, el sepulcro

del fundador de la dinastía. 

En el altar edificado sobre su tumba oficiaba el mo-

narca reinante en su calidad de gran sacerdote además de dios. 

En las grandes fiestas que tenían lugar a comienzos de cada -

afio asumía su papel divino, al lado de la reina, que desempe

fiaba el de diosa-consorte. La real pareja renovaba así las -

nupcias de la pareja divina, y la fecundidad de su unión anun 

ciaba un año rico en hijos hermosos, camadas ubérrimas y abun 

dantes cosechas de cereales. Eran ritos parecidos a los de -

(12) Carl, Grimberg, El alba de la civilización. El desper-
tar de los pueblos, Barcelona, Ed. Diamon 1979. p.p. 138. 
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Ur, y no sorpendieron al viajero sumerio. 

La ceremonia estaba representada en un cuadro ejecut~ 

do en mosaico por los artistas de Mari. De grandes cosechas

importadas del golfo Pérsico recortaban placas de ná~ar, ~n -

las que, como verdaderos miniaturistas, tallaban las figuras

de los personajes para incrustarlas después en el betGm (cha

popote) que cubrían un panel de madera. Con un refinamiento

que sobrepujaba incluso al de los artistas de Ur, habían re--

pr~scütadc el dcsfi!c de las dama~ de la corte~ reconocibles

por su tocado de capucha. Se les veía traer los accesorio~ -

de la ceremonia y después preparar el lecho real, cubierto de 

suntuosos cobertores. 

Generalmente, el rey conmemoraba en tales cuadros sus 

hazafias militares. Se hacía representar rodeado de sus gene

rales, recibiendo a sus enemigos vencidos, a los que se había 

desnudado y atado. 

El rey de Mari quiso mostrar la importancia que conc.!:_ 

día a la visita del embajador de Ur, haciéndolo asistir a·la

colocaci6n de una de las ofrendas de fundaci6n del palacio, -

como hoy se invita a la colocación de la primera piedra. En

el su.elo del patio habían preparado· una fosa destinada a rec_! 

bir los objetos tomados del tesoro real: pulseras, alfileres

de cobre y plata, brazaletes de perlas de oro y colgantes de

plata, así como una serie de sellos cilíndricos procedentes -

IDEM. Pág. 139-140. 
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de los talleres de la ciudad y dos estatuillas de diosas en-

viadas por un rey de Levante, una de ellas tallada en marfil

de elefante y otra tallada en plata. Ambas aparecían desnudas, 

atrevimiento desconocido para los sumarios. Las gentes de M,!! 

ri, como sus vecinos occidentales, honraban a la diosa tanto-

bajo la forma de una simple piedra puntiaguda como bajo la -

forma voluptuosa de la patrona de la fecundidad. Todos estos 

objetos preciosos fueron colocados en una gran ánfora. junto -

con los regalos del rey Ur, que fue enterrada en el suelo del 

patio; acto que debía simbolizür ~ los ojos <le los dioses del 

esplendor del rey de Mari y lo ·extraño y extenso de sus rela-

ciones con otros pueblos. 

Por el momento se trataba de estrechar la alianza con 

los sumerios porque al oeste iban formándose negros nubarro-

nes: el rey de Ebla se mostraba amenazador. Este temible so

berano, establecido al sur de la actual Alepo, había logrado

sometcr ·al vasallaje, primero a sus vecino·s y después a.paises 

mtis alejados, formando así un imperio como jamils habían podi

do organizar, ni siquiera concebir, los sumarios ni los pue-

blos que habían se.guido las pautas de su civilizaci6n". (l 2) 

EL FASTUOSO PALACIO DE ZIMRI-LIM 

"Media unos 120 metros de lado. Se entraba a é1 por-

(12) Historia Universal. Historia Universal en los momentos -
cruciales, Volumen J. Imperios antiguos, Madrid. Ed. - -
Aguilar, S.A. 1976. p. 35. 
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su dnica puerta flanqueada de torres. Un pasadizo en zigzag-

daba acceso a un amplio patio sombreado por palmeras. Era --

allí donde estaba en un principio el centro de la administra

ci6n, y de donde partía la "vía sacra" que conducía. al santU!!; 

rio, situado en el emplazamiento del viejo recinto sagrado. 

A ese patio daba tambi6n una sala de audiencias canee 

bida a modo de capilla. Sus paredes estaban recubiertas de -

pinturas de inspiraci6n religiosa, muy anteriores al reinado

de Zimri-Lim. Dl artista había representado ceremonias en 

las que participaban los príncipes; se les veía efectuando 

una libaci6n ante el dios luna, patrono del soberano el rey -

Ur. El dios tenia su trono sobre una montaña y se recostaba

cn un gran toro, su símbolo. 

Encontramos lo más interesante para esta investiga- -

ci6n y que llama nuestra atenci6n: las llamadas "sal.as Nobles" 

se comunicaban con las dependencias comunes repartidas alrcd.!!. 

dar de varios patios pequefios, así como con los aposentos re-

servados "a los huéspedes de calidad". Estos encontraban en-

ellos toda clase de comodidades: cuartos de bafio calentados -

por una chimenea provista de una campana de barro cocido, le

trinas "a la turca'' y cocinas con varios hornos y una gran i!!! 

presionante vajilla. SE han contado hasta cincuenta moldes -

diferentes para la realizaci6ri de pasteles. 

Los archivos del rey Mari estaban colocados .en las sa 

las adyacentes al patio de honor. Sus documentos se referían 

a. la diplomacia, a la vida de la corte y a toda la administr~ 
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ci6n del Estado de} que la ciudad era capital. Los más inte

resantes se encüentran sin duda en la correspondencia femeni

na, las de las reinas que escribían a su señor, ausente casi-

siempre por las constantes guerras. De la lectura de esta -

enorme documentaci6n se desprende que lo que más preocupaba a 

los reyes de Mari eran las incursiones de los n6madas: los -

salvajes suteos, los más tenibles: los haneos, casi asimila--

dos, que proporcionaban excelentes soldados, y los yaminitas-

o bcnjaminitas, criadores de ganado menor, como los patriar~-

cas de la Biblia. 

Zimri-Lim lleg6 a verse sitiado en su capital por los 

n6madas; pero la ruina de Mari vino de otro enemigo. Hamura

bi de Babilonia, una vez dueño del sur Mesopotárnico, dificil

mente podía admitir que una gran potencia controlase la ruta

que .conducía al Mediterráneo. En 1759 a.J.C. derrot6 a su ex 

aliado Zimri-Lim y lo hizo ·su vasallo. Pero Hammurabi no era 

hombre par.a contentarse con las cosas a medias, y dos afios - -

después sus ejércitos tomaban Mari, que desapareci6 consumida 

por las llamas".Cl 3 ) 

(13) IDEM. Pág. 36. 
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GRECIA 

Para poder comprender el estudio de las relaciones in 

ternacionales en la antigucdad no podemos pasar por alto la -

gran influenc~a que sobre estas ejerci6 Grecia y que repercu

ten aún hoy en día. Pues fue precisamente ahí donde muchas -

figuras que ha tomado el derecho internacional como fuente, -

tienen su ~ntecedente más remoto en ella. 

El país que los griegos hicieron famoso es la prolon

gación meridional de la más oriental entre las tres grandes -

penínsulas que el continente europeo proyecta sobre el Medit~ 

rráneo. Sus rasgos geográficos definitivos aparecen en cuan

to contemplamos el mapa. 

Por una parte, el país está cruzado por cadenas mont~ 

ñosas de apreciable altura~ por otra parte, muestra un lito-

ral muy quebrado, sobre todo en la regi6n del estti. A la mi

tad, la masa terrestre aparece estrangulada por el Gran Golfo 

de Corinto. Advertimos, además, las cadenas de islas que se

tienden por el Egeo, rumbo a la costa asiática, y forman un -

puente de vados entre ambos continentes. 

Los rasgos geogr~ficos mencionados tuvieron importan

te' influencia en la historia de los destinos de Grecia. Los

griegos, que ocupaban la más oriental de las penínsulas euro

peas se pusieron en contacto, mucho más fácilmente que los m~ 

ditcrráneos occidentales, con las grandes civilizaciones del

Este. La cadena de islas que ya hemos advertido también ayu-
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daba a promover el. cambio entre el este y el oeste. De modo

que, por su posici6n misma, los griegos destinados a rccibir

y distribuir las ideas de origen extranjero y, sobre todo, -

oriental. 

Pero aparte de la sola posici6n, hay dos rasgos en el 

carácter del país que tenían que afectar de modo más inmedia

to las relaciones que Grecia sostenía con sus vecinos: 1) su-

perficie montafiosa; 2) su proximidad al mar. Lo primero ten 

día a aislar una comunidad de otra y a fomentar el nacimiento 

del Estado-Ciudad, que lleg6 a ser la unidad política nor- -

ma1;Cl 4 ) lo segundo, al ofrecer a la comunicaci6n facilidades 

que las montafias parecían estorbar, casi deter~im6 el papel -

de los griegos como pueblo marítimo y comercial. 

Lo que nos lleva 16gicamente a deducir que s6lo en un 

clima de paz y entendimiento podian llevarse a cabo las tran-

sacciones comerciales. 

Si bien es cierto que en un principio Grecia era con

siderada como un pueblo hostil y poco amigable, se debía en -

gran medida a los ataques constantes y continuos de otros pu~ 

blos que pretend~an dominarla y esta respondía a dichas agre-

siones·. 

"Hasta bien entrado el siglo IV parece que la guerra

es la única conciencia jurídica 'que Grecia practicaba y creía -

una situaci6n normal, y la paz, en cambio, una situaci6n ex--

(14) -A. Petrie, Introducci6n al estudio de Grecia. Breviarios 
Fondo de Cultura Econ6mica. Ediciones Olimpia. Págs. 7-8. 
México, 1980. 
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cepcional contractual y por término preestablecido, de las 

Relaciones Internacional-Os. Por eso la paz ~olía concertarse 

por s6lo un número determiando de años". 

Para la conservaci6n de la paz se servían de ligas a~ 

fictionicas que reunía o agrupaba a los Estados vecinos y te

nían un marcado carácter religioso. 

Existieron numerosas ligas anfictionicas; las de las

Term6pilas, Kalauria, Delos y deslumbrándolas a todas por su

fama e influencia la anficcionía de Apelo en Delfos. 

·~tro indicio que deja presentir el comienzo de un fu 

tura desarrollo de relaciones internacionales pacíficas es la 

aparición de un primer plan de la "idea de paz" en el mismo -

siglo IV. Comenzóse entonces a considerar a la guerra como -

una desnaturalización de las relaciones entre los Estados, y a 

la paz como una situación natural".Cl 5) 

"En las siguientes aseveraciones tenemos suficiente -

material para corrobo.rar que en Grecia florecieron en gran e!. 

cala l·as relaciones internacionales en la antiguedad. 

Las concepciones e instituciones del Derecho Interna

cional abundantemente desarrolladas, del mundo político Grie

go no son bien conocidas. 

De donde podemos tomar datos es de los ar.adores e Hi!_ 

toriadores Griegos. Como son.la Guerra del Pelopon~so de Tu-

(15) Discurso político de Isócrates tomado de: F. Laurent. 
Etudes sur l"'histoire de l'humanite. la. ed. E. Flamma-
rion. Paris~ 1879~ Tomo II L'Grece. pág. 289. 
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cídides siglo (V) y la.obra 21 discursos y 9 cartas del ora-

dor Isócrates siglo (IV) describe la guerra entre Atenas y E!;!. 

parta y junto con ella todo. el movimiento jurídico-político -

que provocó. 

Los grandes discursos políticos de Isócrates constit~ 

yen nuestra fuente más importante para la historia de las 

ideas políticas del siglo IV. Las fuerzas motrices del desa

rrollo de las relaciones internacionales lo es la historia de 

las ideas políticas del siglo IV. 

El sistema Helénico de Estados se basa en la coexis--

tencia de numerosos Estados-Ciudades libres e independientes

que se asociaban segdn sus intereses comunes y situación de -

poder. El Estado-Ciudad (polis) abarca mucho más que el domi 

nio político de la vida ptiblica. No s6lo establecía el Dere

cho y cuidadaba.de su conservación. Sino que también procur~ 

ba por la paz y regulaba la vida religiosa y social. 

La ley del Estado {undada en un Derecho sacro (Themis)~ 

desprendióse de.ese origen religioso y se torn6 en Derecho -

profano (D_ike). 

La ilti•traci6n sofistica trajo consigo el predominio

de la concepción racionalista del Derecho. Desde entonces el 

Derecho ante la conciencia p1lblica se manifestó preponderante 

mente como .encarnación de la voluntad del Estado que en la de-' 

(16) John, Westlake. Etudes sur les príncipes du droit inter
national. la. ed. Alfred Castaigne. Bruxelles. 1985. Pág. 
304. 
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mocracia Ateniense coincidiera con la voluntad de la corres--

pondiente mayoría popular. Las concepciones vigentes acerca

del "Derecho" de los embajadores (Presbeis) y heraldos (kery

kes) la instituci6n de la proxeno, parecida a la de los c6ns~ 

les modernos. La evoluci6n diferenciada de las diversas for

mas de tratados internacionales: "la cláusula de un s6lo na- -

vío" y las regulaciones del bloqueo de la guerra marítima, -

los principios acerca del derecho de _paso por tierra y por mar 

de la forma justa de declarar la guerra, del trato de los 

prisioneros y la entrega de los cadáveres de los enemigos pa

ra recibir honras fúnebres en su patria. Así como el derecho

de asilo en los templos, uso del ritual de sacrificio de un -

ejército al salir del territorio propio: todas esas manifest~ 

ciones, ofrecen, en suma, la imagen de un Derecho Internacio-

nal muy desarrollado, que se basa predominantemente no en - -

acuerdos contractuales entre distintos Estados, sino en la an 

tigua usanza jurídica aplicada entre ellos".Cl6 ) 

(16) IDEM, pág. 305. 



67 

l.Z ANTECEDENTES ~ONTEM?ORANEOS DE LAS RELACIONES 

DIPLOl\IATICAS EN EL MUNDO 

PAZ DE WESTFALIA 

"Con la guerra de treinta afios se consuma la larga 

crisis de la Europa medieval, vuelve a surgir una Europa mo-

derna, ·esta guerra en efecto constituye la suprema tentativa-, 
de la Iglesia Romana y de la casa de Habsburgo por unificar -

Europa para la extinci6n de la eregía protestante y la triun

.fal monarquía cat6lica universal. 

La Europa contrariada regresa en 1648 a un sistema -

laico de Estados Independientes, sistema que no tiene cuenta

ni de la naturaleza de regímenes políticos, ni de la orienta

ci6n de confesiones religiosas. La era de conflictos interna 

cionales voluntarios por los motivos de religión es cerrada. 

Es por esto que la paz de Westfalia inaugura una era

nueva en Europa, esto es el punto de partida de un derecho in 

ternacional público europeo. 

Es elevada a ley imperial por la "dieta" reunida de -

1653 a 1654 concertada en Osnabruck con Suecia y en Munste --

con Francia, puso sin.duda fin, tras negociaciones de larga -

duraci6n, a la guerra de los treinta años. E~ nuevo orden p~ 

lítico establecido por ambos tratados significó el pleno 

triunfo de la política exterior francesa. Bajo el sonoro le

ma del "equilibrio Europeo" se elimin6 la supremacía de los -

Habsburgo instaurándose en su lugar la francesa. 
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El imperio Alemán fue mutilado en el exterior y debi

litado en el interior por cuanto se estableci6 que todos los

Estados particulares alemanes poseerían en lo futuro plena S.!?_ 

beranía y, por tanto podr1an, sin consentimiento del empera-

dor, concertar tratados y alianzas con potencias extranjeras, 

con la única limitaci6n a menudo no observada -de que tales -

alianzas no habían de ir dirigidas contra el Emperador o del-

Imperio. Por su parte el emperador no podía tomar ninguna de 

cisi6n importante de política exterior sin el asentimiento de 

los Estamentos. La confederaci6n Helvética y la "República -

de las provincias unidas de los países bajos" fueron plename!!_ 

te reconocidos como Estados independientes en el orden juríd! 

co interno. Francia con la conquista de los obispados de 

Metz, Teul y Verdun, hizo avanzar fronteras propias hasta las 

poximidades del alto Rhin. Los embajadores Francés y Sueco -

tuvieron voz y voto en la "Dieta" alemana de Ratisbona, con -

lo que se les otorg6 a las dos grandes potencias la posibili

dad deintervenir en todo momento en las cuestiones internas -

de Alemania. Francia hizo amplio uso de tal posibilidad y r~ 

present6, en el sentido de testamento político de Richelieu -

el papel de defensora de las "libertades" alemanas· frente'~!

emperador. Con ello la exigencia de la soberaní~ política p~ 

ra los Estados Particulares de Alemania fue utilizada habi- -

tualmente por Francia como arma de política exterior. El pe!!_ 

sador político Alemán Samuel de Pufendorf (1632-1694) se apr.!?. 

xim6 justamente a la re,alidad política cuando a ese débil im-
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perio alemán que venía a quedar, lo calific6 de "moustro" ne

gándole el carácter de verdadero Estado. 

LA ASCENCION DELA CONFEDERACION HELVETICA 

El reconocimiento de la independencia de Suiza y de -

los países bajos por la Paz de Westfalia no fue más que la -

confirmación, externa de un proceso político que ya había ori 

ginado la independencia política efectiva. En ambos territo-

rios marginales del Imperio alemán que h~bíanse configur~do -

ya, en el curso de la Baja Edad Media, formas peculiares de -

autonomía regional, primero aún dentro de las estructuras, ca 

da vez más inconcientes del Imperio y despu~s en una franca se 

paraci6n. Ambas comunidades políticas así surgidas, tenían -

muchos rasgos co.munes. Las dos procedían de las raíces jurí

dicas germánica de la libre "uni6n". 

Al principio de su evoluci6n hacia un Estado propia-

mente dicho constituyeron ligas regionales que se unieron en

tre sí por medio de alianzas, en confederaci6n de Estados. De 

la idea de uni6n provino el alto aprecio por la "mediaci6n" 

y el arbitraje. Por eso ambas co"munidades políticas son de -

singular importancia para una consideraci6n hist6rica del Dere 

cho Internacional. 

Podemos decir con toda seguridad como corolario a es

ta primera parte de nuestro estudio que en el siglo XIX se em 

pieza un estudio del Derecho Internacional a partir de los 

acuerdos de Westfalia de 1648. Hoy ya sabenos gracias a los-
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trabajos de Niebuhr Tod, Von Scala Rader, Chibichowsbi, Uno-

gradoff y otros tratadistas, que algunas figuras internacionales no 

eran del todo desconocidas en la antiguedad como lo son; los

tratados, el arbitraje, las misiones diplomáticas, la extradi_ 

ci6n, la protecci6n de extranjeros en territorio ajeno. 

Se ha descubierto por ejemplo, en las excavaciones re 

lativas a Sumei un Tratado concluido por Entemema rey de La-

gash con el reino de Ummah para fijar fronteras comunes. Es

te tratado, anterior al siglo XL A.C. nombrará un arbitro el-

rey Mi si 1 im de Kish, para que resol viese los confl·ictos, que

pudieran surgir por la aplicación de ese Tratado. Otro trata 

do más conocido, y a menudo citado es el concluido entre Ram

s's II y el rey de los hititas Hatusil en el afio 1272 6 1291-

A. C. o en el tratado celebrado entre Mursilis rey hitita y -

Duppi-Tessub rey de Amurru. 

Sin duda alguna esto nos pone de manifiesto que las -

civilizaciones antiguas tenían perfectamente bien estableci-

das sus relaciones con otros pueblos por necesidad, por al- -

truismo y por supervivencia. 

Los pocos vestigios que nos han sido legados no están 

en condiciones preferenciales como quisieramos pues el tiempo 

y otros agentes nos los han ocultado". Cl 7) 

(17) Jacque' Droz, Histoire diplomatique 1648-1919. 3a. edi-
ti6n. Etudes politiques, economiques et sociales. Paris-
1930 pp. 22-30. . 
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"El hombre. moderno lo único que ha hecho es redes cu- -

brirlos y ponerlos a consideraci6n, sin embargo es innegable

que quizá tuvieron instituciones más desarrolladas que las --· 

que conocemos. 

TRATADO DE PARIS 

"En realidad, el derecho internacional empieza a sur

gir coetáneamente a la formaci6n de los grandes Estado" d<:! E~ 

ropa, en el siglo XVI: Espafia, Francia, Inglaterra y Austria,

Países Escandinavos. 

Las raíces del derecho internacional se encuentran -

ciertamente en la.Alta Edad Media, pero esta rama no se mani

fiesta con sus rasgos peculiares sino hasta el momento en que 

sobreviene el desmembramiento del Sacro Imperio Romano y ocu

rre el descubrimiento de América, con su cauda de efectos. 

La presencia de los nuevos Estados del siglo XVI, y -

el descubrimiento del Nuevo Mundo, condujeron a situaciones -

enteramente diferentes a las que precedían, que ya no podrían 

regularse sino por un nuevo derecho diferente a lo conocido,

pues las normas jurídicas en uso hasta entonces resultaban i_!! 

capaces para ordenar y regir las circunstancias que en el cam 

po europeo se estaban produciendo. 

Así pues en esta ocasi6n es posible sefialar varias 

etapas en el desenvolvimiento del derecho internacional a pa~ 

tir de su concepci6n y aparici6n. 

(18) César, Sepúlveda, Derecho Internacional. Ed. Porrúa, Mé
xico, 1981 p. 8. 
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A). La primera de ellas va desde el Renacimiento has

ta la paz de Westfalia (1648). Todavía se advierten resabios 

medievalistas durante gran parte de ese período. La comuni-

dad interncional se confunde con la comunidad cristiana reves 

tida de espiritualidad, pero empieza a ser penetrada de un e~. 

píritu renacentista, eminentemente laico, que busca para ella 

un orden legal. Empero, se busca la justificaci6n de la con-

ducta de los soberanos en normas religiosas y peco se recurre 

a las reglas jurídicas. Aunque las instituciones son inci- -

pientes, se observa un crecimiento en el número de ellas y cm 

piezan a 'abrirse paso numerosos principios de convivencia in 

ternacional, y la conviccioñ, entre los Estados, de ser miem

bros de una misma familia. 

B). Puede sefialarse el siguiente período desde el Tra 

tado de Westfalia hasta la Revoluci6n Francesa. 

El Tratado ele Westfalia (1648) marca un hito muy des

tacado en el progreso de las instituciones internacionales. 

Constituy6 durante casi un siglo la estructura política inte~ 

nacional del continente europeo Y. es el primer síntoma impor

tante de la existencia del d¿recho internacional. Confirm6 -

este pacto el principio de la i6beranía territorial indispen

sable en un orden jurídico internacional. 

Así mismo en esta segunda etapa se percibe un incre-

mento de las actividades diplomáticas. Nacen y se multipli-

can los tratados de comercio. 

Como lo fué el :rratado de París de 1793, que resalta-
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por su sistE)matiza~i6n y empleo de tecnicismos que denotan 

una actividad diplomática propiamente dicha. Además de ser -

el primer tratado que especifica las categorías del cuerpo di 

plomático. 

Los tratados anteriores al de París aún no sistemati-

zan y especifican dichas categorías. Por eso es considerado-

por los tratadistas del Derecho Internacional, como Ja piedra 

angular en la que reposan lo~ más afi~jos antecedentes contem

poráneos de las relaciones diplomáticas en el mundo".(lS) 

(18) IDEM. Pág. 9. 
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1.3 CONTROVERSIA DOCTRINAL ACERCA DEL ORIGEN DE LAS 
RELACIONES DIPLOMATICAS (Punto de vista personal). 

Si nos atendemos a la concepci6n clásica del Derecho-

Internacional, debemos concluir que, a pesar de las eviden- -

cias en contrario que hemos estudiado, y que casi todos los -

países más civilizados sostenían de una u otra forma relacio

nes diplomáticas, pero también hemos visto que lo que se ha-

cía s6lo llevaba intenciones a veces de protegerse contra tri 

bus vec.iHos, o formar al lanzas. 

Esto daría la impresi6n de que existía un gérmen de -

diplomacia bien definido. Sin embargo, tal cosa no es cierta. 

Como anteriormente vimos -la diplomacia propiamente dicha se-

ejerce tanto en tiempos de paz como de guerra. Si estos pue

blos desarrollaban sus relaciones internacionales con prop6si 

tos esencialmente militares, no podemos hablar de un gérmen -

de diplomacia propiamente dicha. 

Grecia, a nuestro entender, vendría siendo la cuna de 

la diplomacia propiamente dicha, y con ello la cuna de las re 

laciones diplomáticas en forma organizada. Si bien es cierto 

que en los otrospueblos de la antigüedad que hemos e~tudiado

hay vestigios de la que parece una intensa actividad diplomá

tica, creemos que en Grecia es donde se desarrolla un gérmen

de diplomacia propiamente dicha por las siguientes razones: 

1). Por el ámbito geográfico de la hélade.- A difere~ 

cia de Egipto, Grecia tiene un ámbito geográfico muy propicio 
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para el desarrollo de las actividades técnicas y comerciales

y para el fomento de las relaciones internacionales~ tal como 

lo destaca esta observaci6n: 

"En Egipto y Mesopotamia ... resultaba fácil someter a 

una gran poblaci6n a un s6lo soberano y conseguir que cada 

hombre cumplira una misi6n asignada en un vasto sistema unifi 

cado. Pero en Grecia donde cada distrito estaba separado del 

vecino por montanas y mar, un control central de este tipo r~ 

sultaba imposible ... El clima gTicgo seco y estln1ulante; y -

adornado con el más mágico de los firmamentos; incita a la a~ 

tividad, mientras que el mar, que siempre estaba a mano, desa 

rrollaba una extraordinaria destreza manual y visual'.'..:. (l 9 ) 

Ese mar no s6lo incitaba a las actividades manuales.-

También les incitaba a tener contacto con otros pueblos, a c~ 

lebrar alianzas (no esencialmente militares) con otros pueblos 

y a comerciar con ellos. La actividad diplomática, por causa 

de csie ámbito, se desarroll6 en forma más sistemática y con

sistente que en otros pueblos. 

2). Por la disímbola concepci6n del mundo y de la vi

da de los griegos.- En la mayoría de los pueblos de la anti--

g~edad no privaba la cosmovisi6n de los griegos. En los pue -

blos de la antiguedad privaba la cosmovisi6n del déspota auto 

ritario que absorbía a propiedades y a ·sábditos. 

(19) Bowra, C.M. La Grecia Clásica. Nueva.York. Time-Lifc- --
1971 página 12. 
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Esta cosmovisi6n provocaba en gran medida que en los

Estados floreciera el sentimienio de autarquía o autosuficien 

cia. La cosmovisi6n, griega, en cambio, sembraba en el ciud!!_ 

d:mo ·la creencia de que él era la parte más importante del E~ 

tado. Siendo el hombre la pieza más importante del Estado, -

la cosmovisi6n griega se acercaba más a una visi6n universal 

de las relaciones internacionales. En esta perspectiva, la -

actividad diplomática tom6 en Grecia más consistencia que en

los otros pueblos de la antigQedad. 

3). Por la diplomacia griega febril tanto en tiempo -

de paz como en tiempo de guerra ... A diferencia de Estados co 

mo J\lesopotamia, Asiria y Egipto, Grecia tenía actividad dipl9_ 

mática febril tanto en tiempos de paz como de guerra. Es so

bresaliente la actividad diplomática de Pericles en la famosa 

paz de los 30 años, que puso fin a la guerra del Peloponeso. 

También es destacada la actividad tanto de Tucídides

como de Melcíades para hacer frente al enemigo persa. Empero, 

no menos destacada es la actividad diplomática en tiempos de

paz. 

Por la formaci6n de las llamadas ligas religiosas o -

Anfictonías, donde los pueblos cercanos a determinado templo, 

cmo el de Delos consagrado a Apolo, o el de Démeter, en Term~ 

pilas, formaban alianza para guardar el culto del dios consa

grado. Este cuidado del culto exig~a la observancia escrupu

losa del rito correspondiente. Cualquier falla en la obser-

vancia del culto provo~aba consecuencias terribles, de casti-
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go para el o los i?fractores. Como es natural de _suponer• es 

tas ligas religiosas implicaron el desarrollo de una intensa

actividad diplomática. 

La dimensi6n integral de esta actividad diplomática -

se nota también en los contactos que Grecia sostuvo con la I~ 

dia, contactos que no tuvo en forma sistemática ninguna poten 

cia del Oriente Medio. Estos contactos denotan un gérmen de-

actividad diplomática bien definida, organizada y permanente. 

Y podemos seguir citando más pruebas que hacen de Grecja la -

cuna de la diplomacia moderna. Lo cierto es que las citas 

son bastantes para tal demostraci6n. Podría arguirse que Ro

ma también tuvo intensa actividad diplomática. 

Tal planteamiento cae por tierra con la particular p~ 

sici6n absorbente de Roma en el Mediterráneo. Roma era dueña 

y señora de Cartago, de la Gran Bretaña, de Grecia, de Egipto, 

etc. 

Todos estos Estados servían a sus intereses, estaban

bajo su·yugo y aunque podían seguir sosteniendo sus costum- -

bres y modos de vida propios, carecían de independencia, fac

tor esencial para hablar de auténticas relaciones diplomáti-

cas. Cuando Roma celebraba Tratados con Países independien-

tes, lo hacía con miras de formar o repeler alianzas milita-

res. Dado esto, ~u actividad diplomática es igualmente estre

cha que· la de las potencia asiáticas a quienes nos hemos refe 

rido. 

En conclusi6n, podemos decir que en la Antigüedad si-
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se dan vestigios de una primitiva actividad diplomática, so-

bre todo en Grecia, porque la diplomacia de los helenos se -

acerc6 tanto a la siguiente concepci6n moderna, que, a nues-

tro entender, refleja lo que es esencialmente la diplomacia: 

" ... Una política Exterior ... implica una elecci6n de-

objetivos y directric~s a seguir por un Estado en sus relacio 

nes con los demás, para lograr de conjunto el bienestar públi 

co universal, sin menoscabar ni deteriorar la jndependencia y 

el progreso político y econ6mico del primer Estado, elemento

que debe ser objetivo permanente en toda política interna. 

La realizaci6n pacífica de los objetivos y directri-

ces, sobre todo por la vía de la negociaci6n, es lo que se ce 

nace como diplomacia".(ZO) 

Esta ca~ .:pci6n de Diplomacia va a ser desarrollada -

con gran acierto por la evoluci6n de nuestra Diplomacia. Es

ta concepci6n tiene su más notable antecedente en la diploma

cia que se registr6 en la Antigua Hélade. 

(20) Brito Moneada, Juan Ram6n. Consideraciones sobre Políti
ca Exterior de México. Anuario del Departamento de Dere
cho de la Y.niver.~idad Iberoamericana. México, tomo I. Nú 
mero 13. Pag. 316 .. 
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1.4 MOMENTO HISTORICO EN EL QUE SE DELINEARON LAS CATEGORIAS 
MAS SIGNIFICATIVAS DEL CUERPO DIPLOMATICO 

Si nos atenemos a la concepci6n clásica del Derecho

Internacional, debemos concluir que, a pesar de las eviden- -

cias en contrario que hemos estudiado, las categorías diplom! 

ticas no aparecen en la antigüedad. La aparici6n de dichas -

categorías tendríamos que ubicarla en la siguiente cuadratu

ra hist6rica: 

"S6lo en el siglo XIX la diplomacia obtuvo, sin emba_! 

go 1 su definitiva consagraci6n, en un anexo del Tratado de -

Viena y en un protocolo del congreso de Aix-la Chapelle. Fué 

en esta ocasi6n cuando fueron codificadas las cuatro catego-

rías diplomáticas: 1) embajador, legado, nuncio. 2) enviado 

extraordinario y ministro plenipotenciario; 3) ministro y r~ 

sidente, y 4) encargados de negociqs. Incidieron principal

mente sobre el desarrollo de las actuales formas de la diplo• 

macia en el siglo pasado tres factores: la mayor conciencia -

los estados individuales de pertenecer a una comunidad de na

ci9nes, la influencia creciente de la opini6n pública y el -

desarrollo de las comunicaciones". ( 2l) 

No obstante esta opini6n tradicional, los indicios de 

existencia de relaciones internacionales en la antgOedad son

muy fuertes. Vivos indicios son la existencia de los famosos 

(21) Bobhio, Norberto. Diccionario de Política Econ6mica. :-1~ 
xico, Editorial Siglo XXI, 1983. Página 567. 
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archivos de Tell-El-Armana y el Bogaskoy. No menos potentes

son las i~scripciones de tratados diplomáticos 4ue se encuen

tran en templos de Delos y Démeter, en la antigua Hélade. Co~ 

trastados estos indicios con Ja opini6n clásica, que inclusi

ve atribuye la paternidad del término "diplomacia" a Edmundo

Burke, refiriéndose a que el término diplomacia significa li

cencia, privilegio, o permiso concedido a una persona, surge

la siguiente pregunta: ¿Naci6 o no la diplomacia con todas -

sus categorías en la antieUedad?. Evidentemente no se puede

afirmar que todas las categorías diplom~ticas hayan surgido -

en la antiguedad. Sin embargo, el gérmen de la diplomacia, -

tal como la conocemos actualmente, si la encontramos ... ~En -

qué época o cultura ubicarlo? 

Podría ser la egipcia. Hemos visto c6mo en esta mile 

naria cultura se encuentran testimonios muy importantes del -

Derecho Internacional. En Tell-El-Armana se hall6 el archivo 

donde dos faraones, A.~enophis III y IV, guardaron la corres-

pondencia y documentaci6n oficial c¡u-é Egipto sostuvo con los

Estados de Asia y Africa. En este archivo se encontr6 vesti

gio del que parece es el tratado internacional más antiguo 

que se conoce, firmado entre Ramsés JI: y Hattusil III, vesti

gio complementado con el que se encontr6 en Bogaskoy, Turquí~. 

En Egipto también hay intenso testimonio de actividad diplom! 

tica. Así, tenemos que la actividad de los mensajeros se 

desarrollaba en estos términos: 

Cuando el f!1Cnsajero parte para un país extral'ío ha 
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ce testamento de sus bienes ... por temor a los leones y asi~ 

tico~. Si regresa a Egipto apenas ha llegado a su jardín, la 

tarde misma en que ha vuelto a su casa, de nuevo ha de par- -

tir". ( 22 ) 

A estos datos se puede agregar la consideraci6n de la 

extensi6n del imperio egipcio.- Segdn los expertos, esta ex-

tensi6n llegaba hasta los mismos dominios de la isla de Creta 

y hasta Pant, en Somalia. Estos datos son reveladores, de -

una sedicente actividad diplom4tlca definida. Empero, pode-

mos expresar graves reservas acerca de los datos que revelan

actividad diplomática en Egipto. Una de esas reserva~ es el

carácter aislado del país, carácter que se manifiesta en la -

siguiente observaci6ri: 

"La naturaleza favoreci6 a Egipto. Las primeras civ_! 

lizaciones de Mesopotamia vivieron en una llanura abierta y -

tuvieron que gastar buenas dosis de sus energías en defender

se unas de otras. Palestina, más al Occidente, estaba desam

parada en gran parte y era tentadora presa para los invasores. 

En Egipto la situación fué otra. La barrera de los desiertos 

bordeaba al Valle del Nilo y disuadía de cualquier intenci6n

invasora; el pueblo vivía con relativa seguridad. Las tribus. 

dis9ersas que compartían el río se mezclaban en las aldeas en 

vez de luchar unas con otras; los poblados aprendieron a coo~ 

dinarse y cooperar para regularizar el desbordamiento anual -

(22) Potemkin, V.P. Historia de la Diplomacia. Tomo I. México. 
Editorial Grijalvo. 1966. Página 8. 
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dél río de forma que todos pudieran cosechar, , con abundan

cia11. C23l 

Este carácter aislado del país del Nilo difícilmente-

lo convertía en "naturalmente propenso" a sostener relaciones 

,interriacionales. Si Egipto empez6 a sostener estas relacio-

nes, es porque sinti6 aguda necesidad de satisfacer la deman

da creciente de productos asiáticos, entre los que se encon--

traba principalmente el hierro de los hiesos. Egipto desarro 

116 también sus relacion~s internacionales cuando sus vecinos, 

COl]!O los hicsos y los asirios, impulsados también por la nec~ 

sidad de satisfacer su demanda de metales, empezaron a fran-

quear las barreras geográficas que propiciaban el aislamiento 

de Egipto. Estas circunstancias se perciben claramente en la 

firma del tratado de paz entre Ramsés II y Hattusil III. El

prop6sito fundamental del tratado estuvo orientado a forjar -

el poderío asirio. 

Estos hechos demuestran que la actividad diplomática

de Egipto no fué resultado del desarrollo consustancial de la 

civilización, que era intermitente y que estaba enfocada pri_!! 

cipalmente a repeler acechanzas militares o a formar alianzas 

militares. Una actividad diplomática propiamente dicha nó s~ 

lo está enfocada a fortalecer la paz y a ensanchar las rela-

ciones comerciales. Esta dimensi6n completa de la diplomacia 

(23) Casson, Lionel. Egipto Antiguo. Nueva York, Time-Life -
Internacional 1971: Página 12. 
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no la encontramos en Egipto, por lo que no podemos hablar de

una actividad diplomática propiamente dicha, ni siquiera en -

·gérmen. El archivo de Tell-el-Armana, prueba aparentemente -

actfvidad diplomática en forma, representa un hecho excepcio

nal que no forma parte de la cultura egipcia esencial. La -

historia, en resumen, nos dice que la formaci6n ocurri6 bajo

las siguientes circunstancias. 

''El sueño de Akhenat6n se materializ6 sobre todo en -

su nueva capital, Amarna. Tebas estaba demasiado llena de la 

presencia de Am6n; había que irse a otra parte, a un lugar 

nuevo, vírgen de las viejas creencias, El rey abandon6 Tebas 

aproximadamente en el año sexto de su reinado y se retir6 - -

allí en compañía de su familia y partidarios ... la hermosa -

ciudad del Sol no dur6 más de una quincena de años, mientras

vivi6 Akhenat6n. Poco después de su muerte, el nuevo fara6n, 

el joven Tutankhat6n (tal vez hermano menor del hereje), cam

bi6 su nombre por el de Tutankam6n y volvi6 a la rcligi6n dc

sus antepasados".C 24 l 

Como puede observarse, Tell-el-Amarna es un hito ex~

cepcional en la historia de Egipto. Pas6 a la historia como

un intento de subvertir la organizaci6n religiosa y política -

de Egipto, pero nada más. No puede considerarse como una 

muestra representativa de lo que fué la cultura egipcia, lo -

que no dem·erita de ninguna manera su valor hist6rico y arque~ 

(24) Selecciones del Readers Digests. El Misterio de las Ci
vilizaciones perdidas. Op. Cit. página 91. 
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J6gico. Pero de lo que si cabe duda es que la experiencia de 

Tell-El-Amarna, incluido su famoso archivo, no son ni con mu

cho ejemplos sintom&ticos de la cultura egipcia. Religi6n, -

costumbres, modos de vida y hasta estudio de peinados hacen

diferente al Tell-el-Amar.na del resto de la civilizaci6n egip_ 

cia. En esta perspectiva. tenemos otro argumento para afir-

mar que en Egipto no había el g6rmen de una actividad diplom! 

tica propiamente dicha. 
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DESARROLLO 

2.1 ETAPA DONDE SURGEN LAS RELACIONES DIPLOMATICAS DE NUESTRO -

PAJS. 

"La política exterior mexicana es en la actualidad -

una de las que gozan de excelente prestigio en el mundo. Esto

s6lo ha sido posible, en gran medida, gracias al enaltecimiento 

constante de una serie de principios que, en materia diplomáti

ca, México ha sustentado tradicionalmente. Nuestra historia re~ 

quebrajada por un desenvolvimiento en condiciones muy difíciles 

fueron configurando los razonamientos y actitudes internaciona

listas postuladas. Nuestros conceptos respecto de la política

exterior de México no son producto de la moda o sujetas a la v~ 

luntad del pres id ente en turno, son pues producto de una difí - -

cil realidad internacional encarada con una arraigada voluntad

de independencia y una estrategia internacional coherente en 

funci6n de su calidad de estado débil y de apego irrestricto al 

derecho de gentes. 

Es en este marco, que consideramos que la praxis in-

ternacionalista del país arrancar~a en sentido estricto, a par

tir del momento que logra su independencia; no obstante, las -

raíces mismas se remontan· al mov:imiento insurgente qu~ sustent:_! 

ba la idea de luchar por la emancipaci6n de la metrópoli euro-

pea. En efecto, en el ~mbito d~l ejercicio diplomático varios

líderes de la insurgencia buscaron denodamente· y p_or diversos -
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conductos-pero sin ~onseguirlo- el apoyo para la causa, tanto -

del Reino Unido de Francia, y de manera muy especial- por evi-

dentes realidades geográficas además de otras causas- de los Es 

tados Unidos de América. 

Así por ejemplo. Miguel Hidalgo, Ignacio L6pez Ray6n, 

José María Morelos y otros caudillos intentaron mediante envia

dos especiales contactar con el gobierno estadounidense, empero 

los españoles en unas ocasiones y en otras la "neutral jdad" de-

Washington impidieron tal respaldo, que. de haberse concretado, 

habría acelerado el acceso mexicano a la independencia." ( 26 ) 

"Por otra parte. en mate ria jurídica los insurgentes

empezaron a cimentar los criterios internacionales de México, -

mediante el manejo de ciertos proleg6menos de validez univer--

sal- De ~sta manera,. instrumentos como la Primera Acta de Inde-

. pendencia del 6 de noviembre de 1813 y la Constituci6n de Apat

zing~n de 1814 ( 27 ) destacaron.el principio de soberanía nacio

nal, e incluso, ~sta ~ltima-adelantándÓse jurídicamente de man~ 

ra visionaria a su tiempo-invalidaba los títulos de conquista 

obtenidos a la fuerza y exig~a adem~s una ~olectiva respuesta -

de las naciones• contra e·i pueblo generador de agresiones. Años 

más tarde, la Segunda Acta de Independencia reconoci6-aceptando 

los deberes, compromisos y obligaciones que derivan de la convl 

(2 6) 

(27) 

Artículo 9o. de la Constituci6n de Apatzingán, en Tena Ra
míréz, Felipe. Leyes fundamentales de México, Editorial Po 
rrúa, S.A. México, 1978, p. 33. . -
Díáz, Luis Miguel, México· y las Comisiones de Reclamacio-
nés. UNAM (en prensa) ~·-México, 1963. 

·' 
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vencia entre los Estados-uno de los principios que habría de 

convertirse en una de las constantes más fielmente observadas y 

exigidas por México; el respeto por la obligatoriedad del Dere

cho Internacional." (Z 8) 

(28) Dfaz, Luis Miguel y Martini,. Jaime, Relaciones Diplomáti-
cas, México-Espafia (1821-1977). Editorial Porr6a. S.A;, -
México, 1977, pp. 102-108. 
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2.2 ETAPA HISTORICA DONDE SE CONFORMAN LAS CATEGORIAS PRINCIPA

LES DE NUESTRO CUERPO DIPLOMATICO. 

"En sentido estricto nosotros creemo.s que es. apartir

del momento en que se firma el Acta de Independencia para Méxi

co, otorgada por España; es decir se reconoce formalmente en -

ese documento, dicha independencia. 

El 28 de diciembre de 1836 se firma lo que se conocc

en el mundo de la historia de las relaciones internacionales de 

México como "Tratado Almonte", en este documento se empieza por 

vez primera a hablar de los "representantes de México en .el e~ 

terior" y a darles una denominaci6n más técnica, como lo enten

demos ahora; tal denominaci6n se referian ya a el "secretario -

de Estado y del despacho de Relaciones exteriores as! como a --

"Plenipotenciarios". 

Esta Segunda Acta de Independencia reconoci6-acept6 -

todos los deberes, compromisos y obligaciones que derivan de la 

convivencia entre los Estados-también cons?gro de la misma man~ 

ra uno de los principios que habría de convertirse en una de -

las constantes más fielmente aceptada y exigida,.por México;_ el

respeto por la obligatoriedad del Derecho Internacional; as! -

como el respeto a la soberan~a de otros Estados. 

Con este documento México empieza de una forma balbu

ceante pero firme sus primeros intentos para ser reconocida co

mo naci6n libre e independiente frente a la Comunidad Interna-

cional, que también daba sus primeros pasos por unificar a las-
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naciones." ( 2 9) 

(29) Díaz, Luis Miguel y Martini, Jaime, Relaciones Diplomáti-
cás México-Espafta; (1821-1977). Editorial PorrGa, S.A: Mé
xico, '1977, pp. 102-108. 
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Z.3 PAPEL DEL CUERPO DIPLOMATICO A LO LARGO DE LA EVOLUCION DE· 

NUESTRAS RELACIONES DIPLOMATICAS Y EN LA HISTORIA Gm!ERAL -

DE NUESTRO PAIS. 

"Como se explic6 en un principio la historia de las -

relaciones internacionales para México arranca a partir de que

~ste logra su independencia, situándonos en este marco histori

e~ desarrollaremos pues un bosquejo hist6rico del papel del 

cu~:..-po <liIJlOfll~t.ico lflt:xlcano a lo largo <le la ~volucl~n <le nues

tras relaciones diplomáticas y en la historia general de nues-· 

tro pais. 

En estas circunstancias, no resulta aventurado soste-

ner que México logr6 su independencia sin ayuda exterior alguna, 

pero a la vez, sin experiencia pr~ctica en materia diplomática, 

cuesti6n indispensable para enfrentar con mayores posibilidades 

de éxito los avatares que impone la selva de intereses que es · 

la comunidad internacional. De esta manera, el naciente país -

se vio bruscamente obligado a enfrentar una serie de problemáti 

cas con las tribus indias del norte; con Texas -quien comenzaba · 

ya a sopesar su idea de separarse del país-; con los Estados -

Unidos de América -quienes denotaban su inter~s por los territ~ 

rios septentrionales de Méxiccr-; con Guatemala-país que vivía -

de turbulencias revolucionarias y dudaba anexarse al Imperio M~ 

xicano-; con Belice-territorio sobre el cual el pa~s tenía dere 

chas .hist~ricos, pero que estaba en poder d~l Reino Unido-; con 

Chiapas- que atravesaba una situaci6n similar a la guaternalte·-



92 

ca; y, con Cuba-colonia a la que se intentaba ayudar para que -

se independizara de España-. Sin olvidar la posible agresi6n -

europea, particularmente la española-apoyada por la Santa Alía~ 

za- en un intento por reconqujstar su antigua colonia, así como 

la enorme presi6n que significaba para la imberbe naci6n mexic~ 

na- casi totalmente cat6lica- el no sE.r .reconocida como tal por 

el poderoso centro ideol6gico y econ6mico que era el Vatica---

no. (30) 

"En este contexto postindependista, México comienza a 

establecer lentamente relaciones diplomáticas con diversos Est~ 

dos, interesándose fundamentalmente en el desarrollo de las mis 

mas con los países latinoamericanos- por obvia comunidad de in

tereses además de identificaci6n cultural. . . 

Con este sentido de solidaridad panamericana, en 1823 

México y la gran Colombia pactaron el Tratado de la Uni6n, liga 

y Confederaci6n. Este acuerdo de voluntades preconizaba la de-

fensa com~n de los citados países, los cuales, se obli~aban a -

defenderse mutuamente contra todo ataque que pudiese amenazar -

sus respectivas independencias. 

Por su conducto se creaba una asamblea de plenipoten

ciarios, con sede en México o en Panamá y se invitaba finalmen

te a los Estados Latinoamericanos al Congreso Anficti6nico que

se realizaría en esta áltima ci~dad •. 

(30) Fernández MacGregor, Genaro, Las Relaciones Exteriores de
México y el Derecho Internacional, en México y la Cultura, 
SE.P; México, 1946, P.- 797. 
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Entre tanto, la situaci6n interna del país era ca6ti

ca, había caído el imperio, se sucedían asonadas y motines, go

biernos provisionales, y divisiones nacionales-federalistas con 

tra centralistas-. 

Esta coyuntura llev6 al país al endeudamiento externo 

y a la compra desmesurada de armas. Ante la ya de por sí difí-

cil situaci6n endógena, la exterior no era menos gra\·c; el Con

greso de Verona, la Santa Alianza había d~cidido apoyar a Fer--

nando VII para que éste retomara la corona y a los pocos afies -

despu~s se presumía una guerra contra México por parte de la ci 
tada organizaci6n reaccionaria. No obstante el Reino Unido y -

Francia desistieron más tarde de su apoyo a la corona espafiola, 

con lo que el peligro se reducía ostensiblemente. Además esa ten 

dencia se confirmaría plenamente, cuando el .p.res idente norteam~ 

ricano. James Monroe, paralelamente a los acontecimientos narra

dos, enunci6 su.famosa doctrina ante el Congreso de su país. 

Esta alocución destac6; lo. "El territorio de AJ!lérica, 

por virtud de la libre e independiente condici6n que han asumi· 

do y mantenido sus pueblos, no deben ·considerarse en lo futuro

sujetos a colonizaci6n por cualquier potencia europea; 2o. Los

Estados Unidos de Am~rica, considerarán esto poco amistoso, y -

contrario a su paz y seguridad, toda tentativa para oprimir o -

diri~ir de cualquier manera los destinos de una nación america

na independiente. ,.( 3l) 

(31) Ro<ldán Oquendo, Ornán, "Las Relaciones entre M6xi co y Co - -
lombia. 1810-1862", en;· Archivo Hist6rico Diplomático Mcxi 
cano. S. R. E. México, 1974, pp. 27-31 y 36-37. 
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"Esta evidente advertencia a Europa permiti~ a los Esta-

dos latinoamericanos concebir esperanzas de que los U.S.A. los-

defender1an de todas aquellas posibles agresiones extracontine~ 

tales, empero los gobiernos estadounidenses la interpretaban 

unilateralmente y en consecuencia la instrumentaban .de igual 

modo, o sea arbitrariamente y segán conviniese a sus intere- -

ses. 

Retornando la situaci6n de México, ésta parecía estabi 

lizarse. 

Los federalistas ganaban terreno a los unitarios y -

por consiguiente se proclamaba la Repáblica Federal cuya expre

si6n jurídica se reflej6 en la Constituci6n de 1824. De esta -

manera, las primeras elecciones, bajo el mencionado sistema, se 

verificaron en México, y sus resultados permitieron que Guadal~ 

pe Victoria y Nicolás Bravo ascendieron a la presidencia y vice

presidencia respectivamente. 

El contexto internacional que enmarcaba el as.censo -

presidencial de Victoria era sumamente intrincado. En efecto,

el federalismo tan artificial se llev6 a niveles exagerados y -

ello dio pie a que tendencias autonomistas se desarrollaron a -

grado tal, que ocasionaron que las provincias de Centroamérica

y Chiapas plantearan oficialmente su separación del paÍS'., esto fué 

aceptar la anexi~n, lo mismo que la separaci~n-indica-Fernández 

Me Gregor-respetando el fundamental principio de lá libre deteE 

minaci6n de los pueblos. No obstante, la observancia de tal -

premisa fue llevada muy lejos y así se gener6 la desuni6n como-



95 

consecuencia del ejercicio de tan amplia liberalidad. Tal con-

ducta se observaría nueve afios más tarde en los casos de Te-

xas y Yucatán. 

De igual manera la integridad nacional se veía amena

zada por el reclamo de Rusia por la propiedad de California; -

por la permanencia espafiola en San Juan de Ul6a y en Cuba; por

los deseos estadounidenses de reclamar Texas como parte de la -

Lousiana; y por la presunta invasi6n con intenciones de recen-

quista encabezada por el general hispano Isidro Barradas."C32 J 

A pesar de la debilidad militar de México, se logra -

" expulsar a los europeos del fuerte de Ul6a-con lo que termina -

realmente el dominio espafiol-; sin embargo, los estímulos que -

se dier6n a Cuba para lograr su independencia no fructificaron. 

Cabe anotar, que ante todas las amenazas extraconti-

nentales, México no solicit6 en momento alguno la aplicaci6n de 

la Doctrina Monroe es más, el país- en boca del presidente Gua

dalupe Victoria- expres~ sus reticencias a las inteligencias r~ 

gionales, sefialando que si México fuera agredido, éste por sí -

solo se bastar~a para defenderse y conservar su soberanía". 

Esta posici~n a las promesas Monroe se convertiría en 

una constante que se mantiene hasta la actualidad en la postura 

internacionalista de la postura de la Rep~blica. 

A pesar de las recientes victorias militares y la ga-

(32) "La Doctrina M6nroe", Antología Latinoli\mericana en el Si-
glo XX, Lecturas Universitarias, UNAM, México, 1963, pp.9-
11. 
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llarda postura mexicana de convicci6n independentista-germen y 

simiente del principio de la autodeterminaci6n, máxima fundame.!!_ 

tal úe nuestra política exterior- la debilidad nacional en el -

rubro bélico para su autodefensa era evidente. En circunstan--

cías similares se encontraban los Estados de centro y sudam~ 

rica y en raz6n a ello el ideal panamericano de uni6n continen

tal recobraba fuerza. De esta manera se celebr6 el Congreso de 

Panamá en 1826 con la asistencia de los delegados de México, Co 

lombia, PerG y Centroamérica. Sus objetivos principales eran;

!) La uni~n continental; 2) Un pacto de seguridad colectiva; -

~) Mecanismos úe consulta mutua en casos de conflicto; 4) As is-· -

tencia rec~proca en casos de agresi6n; 5) Conciliaci6n pacífica 

de las diferencias; 6) jurisdicci6n internacional para decidir

los diferendos y 7) La permanencia de los organismos de la aso

ciaci6n, así como la periodicidad de sus reuniones. 

Los resultados obtenidos radicaron en la aprobaci6n -

de cuatro acuerdos; a) El Tratad·o de la Uni6n • Liga y Confedera

ci6n Perpetua; b) La Conversi6n sobre contingentes militares; -

c) Uh acuerdo relativo a c6mo celebrar las conferencias, y d) -

Un acuerdo para trasladar la Asamblea a Tacubaya. 

Mientras tanto la trasmisi6n de poderes se verific6 -

y el general Vicente Guerrero ascendí~ a la primera magistratu- -

ra, aunque en unas condiciones electorales muy discutidas. 

IDEM. P. 800. 
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"En este p.er~odo • la pol~tica exterior mexicana se ca 

racteriz6 por su enconada defensa de varios principios que se -

iban convirtiendo ya, en ·partes conformantes del edificio te6ri

co de nuestra diplomacia. 

Dentro de la efímera administra~i6n de Guerrero-, se-

sentaba precedente respecto a la premisa de la no ingerencia en 

ios asuntos internos de los Estados, al pedirse el retiro del -

embajador estadounidense en M~xico, Poinsett. 

Vicente Guerrero es orillado a renunciar r sobreviene 

un período de varias décadas de inestabilidad inaudita; gobier

nos y administraciones se suceden unas a otras, la pugna entre

federalistas y centralistas llegaba a niveles insospechados y -

Antonio.L~pez de Santa Anna sirviendo a uno y otro bando indis

tintamente, aparece y desaparece de la presidencia de modo cons 

tante. 

En este marco caótico, y con una constitución centra

lista, M~xico tuvo que enfrentar-sin ningón éxito- el levanta-

miento de Texas.· Los texanos, predominantemente de origen an- -

glosaj~n, irritados por la decisi~n mexicana de implantar un -

sistema centralista, además de contar con el apoyo estadounide~ 

se, se declararon independientes el primero de marzo de 1836. -

El ej~rcito mexicano intent6 reprimir a los rebeldes, empero, -

estos reforzados con miles de voluntarios de los U.S.A. -derro

tan humillantemente a las fuerzas de Santa Anna y éste es hecho 

prisionero, siendo obligado a pactar los tratados de Puerto Ve

lasco en las ·cuales se estfpµl6 que la frontera de Texas ni lle 
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garfa más allá del río Bravo. 

Las consecuencias del régimen centralista no s~lo se

limitaron a Texas; Zacatecas se rebel6 contra el centro; Yuca--

tán prácticamente se scpar6 del país (entre 1837 y 1843) y Ta-

maulipas, Nuevo Le6n y Coahuila proclamaron la Rep~blica de Río 

Grande. Afortunadamente, casi por milagro, la integridad naci~ 

nal-excéptuando obviamente el territorio texano- se salv6. 

La angustiosa situaci~n por la que atravesaba México

en ese entonces, se vio agravada por las reclamaciones france-

sas contra el gobierno mexicano. Efectivamente, las constante

e ininterrumpidas convulsiones políticas y sociales que vivía -

el país habían afectado ya sea en su persona o en sus bienes a

los ciudadanos franceses avecinados en el territorio nacio----

nal". C33 ) 

"En virtud de ello, el 6 de abril de 1838, los invas~ 

res bloquearon los principales puertos nacionales y apresaron -

varios buques mexicanos. Al poco tiempo, los franceses habían

tomado el fuerte de San Juan de Ulóa y Veracruz. ·Finalmente a

instancias británicas. Francia y M~xico firmaron el tratado de

Paz y de Amistad Perpetua en 1839. Asimismo se estableci6 una

Convenci~n de Reclamaciones, la cual dictamin6 que la RepÓblica 

Mexicana pagara ·1a cantidad -muy superior a la que se debía- de 

$ ~,000,000,00 de francos. 

(~3) Caicedo Castilla, José Joaquín, El Panamericanismo. Ed. De 
palma, Buenos Aires, 1961. p; 4. 
Ibídem. pp. 10-17. · 
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As! a mediados del siglo XIX. en raz6n a la aún can-

dente cuesti~n de Texas y particularmente por el acto anexionis 

ta que sobre dicha entidad ejecutaron los U.S.A. debe notarse -

que M&xico aGn consideraba la provincia del Noroeste como parte 

integrante del territorio nacional. 

As~ se provoc6 la desastrosa guerra México-Estadouni

dense de 1846-1848. 

México con el Tratado de r.uadalupc Hidalgo de 1848 y

con el conflicto mismo perdi6 más de la mitad de su territo--

rio, sufrió innumerables daños materiales y enterró con ello -

sus perspectivas de una gran potencia continental, en favor de-

los U.S.A. 

Por su parte. los conservadores hacían lo propio con-

España. 

En este sentido. cabe recordar que con la antigua me

tr~poli europea comenzaban a dete1·lorarse las rela·ciones en vir 

tud de una serie de reclamaciones que los s6bditos hispanos. -

por conducto de su representante diplomático presentaban al go

bierno mexicano. pero particularmente y de modo principal, por

el asesinato de cinco españoles en territorio nacional. Todo -

ello cre6 una atm6sfera de gran malestar entre ambos países. 

Reclamaciones similares a las hispanas presentaron 

Francia e Inglaterra al gobierno mexicano. que para entonces, -

encabezaba Benito Juárez. Sin embargo, la administración libe

ral era incapaz de solventar las demandas de los europeos. Los 

conflictos entre los dos rnulticitados hondos político5 contribu 
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yeron al agotamiento de los recursos del país; el gobierno se -

encontraba en quiebra y los t'.ínicos medios de los ·cuales pod~a -

valerse en aquel entonces eran las rentas de las aduanas". C34 J 

"EJ gobierno. mexicano suspendi6 todos los pagos que -

el país estuviera efectuando por motivo de deudas contraídas -

con anterioridad. Esta decisi6n provoc6 la ruptura inmediata -

de relaciones diplomáticas con México por parte de Francia e I~ 

glaterra, y con España-suspendidas a raíz del incidente Pache-

co- a medida que rompió definitivamente todo vinculo. 

En un intento desesperado de Juárez por disipar el ma 

!estar de sus acreedores intent6 renegociar la deuda y plazo p~ 

ra cub~ir la misma; pero todo fue en vano. Francia, Inglaterra 

y España signaron la convenci6n de Londres, mediante la cual se 

pretendía obligar a pagar a México. Se 1invit6 a Jos EUA, sin -

embargo, éstos deseaban ejercer su influencia en América solos

y lo más alejados de Europa. Por lo tanto no aceptaron su in-

corporaci6n. 

Finalmente, en 1861, tropas espaftolas en primer térmi 

no y poco después francesas y británicas desembarcaron en terri 

torio mexicano. 

Las desenmascaradas intenciones imperialistas de Fran 

cia convirti6se en motivo importante para que los delegados de

. otros dos países reg.r_esaran a éstos con sus respectivas f~erzas. 

(34) De la Peña y Reyes, .Antonio, "La Diplomacia Mexicana"• en
Archivo Hist6rico Diplom~tico· Mexicano. S.R.E., México, --
1923, p. 24 •. 
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En todo casp, ya se hab~a logrado uno de los objetivos fundame~ 

tales, esto es, la derogaci6n de la.Ley de Suspensi6n de Pagos. 

Con el panorama despejado, el ejército de Napole6n -

III invadi6 México-violando los Acuerdos de Soledad- e impuso -

el imperio de Maximiliano de Hasburgo. 

Los Estados Unidos de América no aplicaron la doctri

na Monroe para el caso de invasi6n extranje~a a México, por el -

contrario ayud~ como en el caso de algunos of.iclalc.s í1·<t1H..:cst:s • 

para que se p:ro:veyeran de pertrechos en su territorio. 

En todo caso, la ayuda estadounidense a los republi

canos de Benito Juárez no fue decisiva. Se puede sostener en -

consecuencia que fue el pueblo mexicano, y s6lo él, quien derr~ 

t6 al imperio".C 35 ) 

"Cuando Napole~n III retir6 su ejército del suelo na

cional, la monarquía de Maximiliano se derrumb6. Las tropas li_ 

berales se alzaron con la victoria y la República se reinstau-

r6. 

Sin embargo estos acontecimientos despertaron en el -

pueblo mexicano una conciencia de la integridad y unidad de pa-
' tria, además del principio fundamental ·de la no intervenci~n, -

la aventura francesa demostr6 la gran significaci6n, y permiti6 

el advenimiento definitivo a nuestra pol~tica exterior, de la -

máxima de la autodeterminaci6n de los pueblos. 

(35) Díaz Luis Miguel, Relaciones Diplomáticas Mcxico-E:spafia - -
(1821-1977) Editorial Porrúa, S.A. México, 1977, pp. 116--
122. 
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Cabe citar las palabras de Don Benito Ju~rez en rela

ci6n a la política exterior mexicana. ·~éxico no ha tenido que

"inventar" sus grandes· principios internacionales• ni siquiera

copiarlos; nuestra propia historia, dura y repetitiva se ha en

cargado de vertebrarlos". 

La república restaurada rompi6 los tratados con las -

potencias que inicialmente desencadenaron la intervcnci6n con-

tra M~xico, así s6lo se mantcn~an relaciones diplomáticas con -

los EUA y con algunos otros ¡:;afses empero. esta si tuaci6n perm_! 

ti6 al gobierno republicano delinear nuevas bases·para la polí

tica exterior mexicana, cimentada en el respeto a la soberanía

de los pueblos y en su igualdad jurídica. 

De las cuestiones m~s significativas durante la admi

nistraci~n juarista en materia internacional, fueron el establ~ 

cimiento de las comisiones mixtas de reclamaciones de los Esta-

dos Unidos de América. 

II. EL PORFIRIATO • 

El gobierno subsecuente de Miguel Lerdo de Tejada, 

vio truncado su ejercicio con el cuartelazo de Porfirio D!a.z. 

La administraci6n de; ~ste y la de Gonz~lez llevaron al pa~s. -

con la fuerza de las armas, a u~ período de tranquilidad, que -

se reflej6 necesariamente a las r.elaciones internacionales de -

México. 

En el orden internacional, el porfiriato diversific6-

las relaciones de México ~on varios países. La piedra angular-
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en lo relativo a est>ategia diplom~tica nacional fue el inten-

to de D~az, por contrapesar la influencia-tan poderosa como pe

ligrosa- de los vecinos septentrionales mediante el cstrechamiel! 

to y fortalecimiento de contactos con los países de Europa. De

esta manera se reanudaron al máximo nivel, las relaciones con -

Alemania, Francia, Inglaterra, Bélgica y otros. 

La táctica de Don Porfirio era diseminar los malos en 

tendidos de nuestra política exterior y apaciguar las heridas -

con respecte a la~ potcnci~~ cuTopCn~. 

A pesar de todo los conflictos fronterizos estaban a

flor de piel, en el norte, se arreglaron los límites mediante -

una serie de acuerdos los Tratados de 1882, 1889 y 1905- Sin e~ 

bargo en el Sur, la cuesti6n fue más complicada. De Belice sa

lían armas para los mayas sublevados y se provocaban constante

mente desordenes en Yucatán. No obstante, ante el peligro de -

desencadenar una guerra con el ocupante de Belice o sea, con -

Inglaterra, el país decidió negociar con aqu6lia y así se firm6 

el TRATADO DE LIMITES con las Honduras Británicas en 1893. 

De esta manera, la Repóblica Mexicana reiter6 sus re

ti'cencias a las doctrinas regional.es- en alusi6n a las máximas

de Monroe-dio prueba fiel de su· respeto por el principio de la

soluci6n pacífica de les controversias, al acudir a mecanismos

dc arbitraje para solventar diversos problemas; y participó a-:::t.!_ 

vamente en varios foros internacionales-fundamentalmente panam!:_ 

ricanos- en pos de configura~ los marcos jurídi~os-legales del-
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Derecho de Gentes por los que se debían regir las naciones". C36 ) 

III EL PERIODO REVOLUCIONARIO. 

"Por otra parte, en 1910 • la dictadura porfirista-an

ciana y desgastada, enfrentaba dentro del mismo país a un impe

tuoso movimiento político-militar que exigía la transformaci6n

de instituciones autocráticas por democráticas y sobre todo el-

advenimiento de una verdadera justicia social. 

El movimiento revolucionario -apoyado y confirmado per

las grandes masas populares- se extendi6 como polvorín por todo

el país y oblig6 al régimen-impopular y sin bases sociales de -

sustento-a pactar así el 21 de mayo de 1911 se firm6 el acuerdo 

de Ciudad Ju~rez, consiguiéndose la renuncia de Díaz y el com-

promiso de celebrar unas elecciones democráticas- en las cuales 

desde luego participaría el caudillo de esta primera etapa de -

la revoluci6n', Francisco I. Madero- Mientras tanto• habría un -

presidente interino, Francisco Le6n de la Barra. 

El ejecutivo provisional enfrent6 las presions inter

nacionales en relaci6n a la.protecci6n que el gobierno mexicano 

deb~a otorgar a los ciudadanos extranjeros. Principalmente por 

los informes distorcionados que el embajador de EUA, Henry Lanc 

Wilson- enemigo de la revoluci6n mandaba a Washington, señalan

do que los estadouniden~es avecinados en el país pelig~aban se-

(36) Díaz, Luis Miguel, op. cit. p. 105. 
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riamente y por ende incitaba a su gobierno a tener tropas 1 is- -

tas en la frontera. 

Le6n de la Barra, con el ánimo de calmar las crecien

tes demandas extranjeras que exigían se les resarcieran los da

ños que se les habían causado en sus bienes y personas por el movi 

miento revolucionario, estableci~ -ex gratia- una Comisi6n Con

sultiva de Indemill,i.zaciones. 

A finales de 1911, Madero triunfa en las elecciones,

llevando como compañero de f6rmula a Pino Su~rez, y toma la pr~ 

sidencia. 

Madero en su intento por pacificar y reunifi.car el 

país conform6 su gabinete con cierta pluralidad ideol6gica y 

mantuvo intacto el antiguo ejército federal .silenciando en cam- -

bio a las tropas revo-lucionarias, lo que caus6 gran malestar en 

algunos caudillos que anteriormente lo habían apoyado y por con 

siguiente se levantaron en su contra. 

Aprovechando el descontrol interno Lane Wilson hacía-

de las suyas interviniendo el asunto interno, el diplomático -

obr6 de tal manera, que convenci~ al presidente Taft para que -

movilizara el ejército a la frontera y barcos de guerra a puer

tos mexicanos para "proteger a los estadounidenses radicados en 

M~xico". No obstante, la prematura muerte de Madero puso fin de 

momento al desarrollo de dichos acontecimientos. 

IBIDEM. pp. 37-38. 
Por medio del acuerdo de tacubaya, Huerta y Díaz Desconocieron
ª Madero y se declaro al primer. Presidente provisional de Néxi 
co. 
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En estas circunstancias, en las fuerzas armadas se 

gest6 la conspiraci6n contra Madero y la traici6n se consum6 con el 

asesinato de éste y de Pino Suárez, pasaje que la historia con~ 

ce como la "Decena Trágica". 

De este magnicidio, emergi6 como hombre fuerte, Vict~ 

riano Huerta y aparentemente Félix D!az, empero, éste ulterior

mente sería neutralizado por aquél. El descontento era general 

y mientras tanto en el sur Emiliano zapata -abanderando el plan 

de Ayala- y Carranza como Jefe del Ejército Constitucionalista -

en el Norte-enarbolando el Plan de Guadalupe-convergieron en el 

objetivo de desconocer el espurio gobierno de Huerta. 

Entre tanto en el contexto internacional, en los EUA

se había verificado cambios de poderes y tomaba el Ejecutivo de 

dicho país el moralista democráta Woodrow Wilson, el cual ante

la ilegalidad con que huerta hab~a ascendido a la presidencia y

la negativa de éste para celebrar una elecciones democráticas, 

le neg6 el reconocimiento diplomático, no obstante las objecio

nes a tal conducta de parte del Embajador Lane Wilson. 

Por otra parte, diversas potencias, entre ellas el -

Reino Unido, en virtud de sustanciosos intereses petroleros en

México, sí reconocieron al gobierno en cuestion. ,,(~7) 

"Mientras tanto Wilson se sentía presionado por los -

magnates petroleros de su país y así mismo le pidieron hiciera-

(37) Ulloa, Bertha, "La Lucha Armada" (1911-1920) En Historia -
General de México To~~ IV, pp. ~2-33 y 36. 
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algo para reconocer .al· gobierno huertista Wi lson ofreci6 un 

plan de buenos oficios para mediar entre huerta y los constitu-

cionalistas. El diplomático estadounidense encargado de presc~ 

tar dicha propuesta fue el señor John Lid, en virtud a que el -

oprobioso Embajador Henry Lane Wilson fue destituido de su ran

go por. graves des avenimientos entre el y su gobierno. 

Por lo pronto el gobierno de los EUA hizo las siguie~ 

tes ofertas; el cese a las hostilidades y el compromiso ele las

partes implicadas en reconocer como un gobierno constitucional-

a aquél que resultara vencedor de las elecciones. Sin embargo, 

Venustiano Carranza no quería correr el riesgo de dejar con vi

da al enemigo y rechaz6 el entendimiento con Huerta, exigiendo

la rendición incondicional de éste. 

Por su p~rte la administraci6n huertista no acept6 

las propuestas yanquis, ya que entre otras cosas, destac6 el 

canciller mexicano Federico Gamboa,· las mismas demuestran una -

·animadversi6n personal contra el Ejecutivo. 

Con esta tensa situaci6n, las relaciones bilaterales

México- EUA llegaron a un punto baj~simo que permitía pronosti

car la ruptura o incluso el enfrentamiento bélico. Así, con un 

marco de gravedad considerable, acaeci6 un incidente en el 

Puerto de Tampico. En el que un oficial de la marina mexicana-

detuvo a un marino estadounidense por error y después estos ex! 

g~an; 1) Una disculpa oficial; 2) Seguridad de que el oficial -

responsable sería castigado y; 3) que la bandera de los EUA fue 
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ra hiz.ada y saludada". (38) 

"Ante estas exageradas demandas la Oficialía Militar-

de Tampico volvi6 a disculparse pero sin cumplir las exigencias.

Este incidente fue bien aprovechado por los estadounidenses y -

.por ese motivo fue bombardeado el puerto de Veracruz por la ma

rina de los EUA. Wilson aprovecho este incidente diciendo que

na era una agresi6n contra el pueblo mexicano sino contra el -

usurpador Huerta. Al tornar conocimiento de este acontecimiento-

Carranza mediante ~na carta dirigida al presidente de los EUA -

<lljo ~uo la soberanía nocional no era exclusiva de Huerta~ ~ino 

de todos los mexicanos y por lo tanto la Revoluci6n Constituci~ 

nalista que él encabezaba se vería obligada a defender la pa--

tria con las armas en la mano".C 39 ) 

La torpe política intervencionista de Washington-dese~ 

nocedora de la realidad mexicana, según denota el internaciona

lista Isidro Fabela tuvo efectos contraproducentes para sí mis

ma. Huerta rompi6 relaciones con los EUA y no renunci6. a la -

presidencia así como tampoco convoc6 a elecciones. 

Entre tanto, en .el conflicto interno, los constituci~ 

nalistas -no obstante su delicada situaci~n militar- se negaron 

a pactar con los huertistas, exigiéndole a estos Últimos la ca

pitulaci6n total. 

(~8) Fabela, Isidro, Histor.ia Diplomática de la Revoluci6n Mexi 
cana, Ed. Fondo de Cultura Econ6mica, M~xico, 1956, pp.20~ 
218. 

(39) Ulloa, Bertha, La Revoluci6n, Intervenida. El Colegio de -
México, 1976. pp. 285-302. 
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Conforme p~s~ el tiempo y la lucha, el margen de ma-

niobrabilidad de los revolucionarios se ensanch6 en virtud de -

una serie de importantes victorias en el campo de batalla, así

se sucedieron Zacatecas, Torre6n, Tepic y otras. 

La caída de la administraci6n Huertista se hizo evi-

dente y en julio de 1914 se desplom6 y rindi6 definitivamente

en forma incondicional. De inmediato Venustiano Carranza -como 

líder del ejército constitucionalista- para tranquilizar a los

acreedores foráneos, reiter6 su respeto y protecci6n por la in-

t~gridad física así co~c Ce los bienes inmuebles de los s~bdi--

tos extranjeros. De igual manera, asegur6 su fiel observancia

por aqu~llas obligaciones financieras que legalmente hubiera -

contraído el gobierno destituido. 

Como la ocupaci~n norteamericana continuaba en Vera--

cruz, Carranza exigi6 la retirada de aqu~ll6s, empero el presi

dente Wilson condicionaba tal acci6n, a lo cual se negaron los

constitucionalistas y por medio de hábiles gestiones diplomáti

cas se obtuv6- sin ninguna condici6n el desalojo de ·las tropas

invasoras, salvaguardando así la soberanía nacional". C40) 

"Las discrepancias entre los principales jefes de la

revoluci6n como Carranza, Zapata y Villa que los llev6 a el en- -

frentamiento. 

Lo más grave de ellos fue que el general de divisi6n-

(40) Ulloa, Bertha, La Lucha Armada, pp. 58-60 y 61. 
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del norte cometi6 diversos atentados al territorio de los EUA/

en Columbus lo que provocó un serio incidente internacional. 

Los gobjerno~ de los pa~ses involucrados contactaron

con el fin de arreglar el incidente villista. Se habl6 de permitir 

el paso recíproco de tropas por las ~ranjas fronterizas, sin cm 

bargo antes de que hubiera arreglo formal sobre tal cuesti6n 

efectivos militares ~stadounidenses penetraron al territorio me 

xicano. 

El Estado mexicano protest6 enérgicamente, señalando

que si las tropas no abandonaban el suelo nacinnnl ~e habría -

más remedio que hacer respetar los derechos soberanos. El de-

partamento de Estado contest6 que tal ofensiva traería graves -

cense cuencias. 

Se firm6 un protocolo que permiti6 la intromisi6n de

E .U.A. en ciertos asuntos domésticos, raz6n por la cual Carran

za lo rechaz6. Afortunadamente los conflictos europeos ·desvia

ron la atenci6n yanqui y así se retir~ la "expedici6n ~uniti---

va". 

En la referida conflagraci6n México se declaro neu---

tral. 

Cabe aclarar que a la administraci6n carrancista le -

toc6 resolver los constantes reclamos que diversos Estados le -

hicieron a México, con motivo de los daños que causaron las hos 

tilidades revolucionarias de 1910, en detrimento de los bienes

y pos~siones así como en la persona misma de los ~dbditos ex--

tranjeros avecinados en ea país. 
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Carranza desde un principio concicnte de los daños 

ocasionados denot6 su disposici6n por resarcir los daños a los

extranj eros que resultaron dañados por el movimiento revolucio

nario de 1910 para ello cre6 la Comisi6n Nacional de Reclamacio 

nes y en caso de inconformidad del súbdito no nacional, se pro

cedería a nombrar una Comisi6n Mixta -con un agente por cada -

país y un comisionado presidente neutral. 

Es de subrayarse que para 1917, Venustiano Carranza -

había resultado ya. producto de elecciones, presidente formal.

Asímismo, para tales fechas el régimen revolucionario contaba 

ya con un documente legitimador y cxpresi~n 1ui~111a de l~ lucha -

que había sufrido el país, este es la Constituci6n de 1917. Y

los E. U.A. lo habían reconocido de pleno derecho". C4 l) 

"No obstante este nuevo e innovador documento muy vi

sionario para la época en que se redact6, esa misma visi6n le -

causo a México nuevos conflictos internacionales, pues los ex-

tranjeros vieron con desagrado el artículo 27 Constitucional, -

relativo a la propiedad de las aguas, suelo y subsuelo. 

En efecto, los intereses petroleros transnacionales -

dedujeron su impotencia frente a la citada legislaci6n y por - -

ello al través de sus respectivos gobiernos- que se extralimit~ 

ron en su celo protector respecto a sus ciudadanos que habita-

ran fuera del pa~s. 

(41) Sáenz Aar6n, La Política Internacional de la Revoluci6n; 
Editorial· Fondo de Cultura Econ6mica, México, 1961. pp. 78 
y 84 
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En respuesta a esta posición el Ejecutivo mexicano 

pronunció un hist6rico m~nsaje en 1918 -que normarfa desde en-

tonces, de manera fundamental la política de México- en el cual 

se contenía la famosa doctrina que lleva su nombre, o sea, la -

doctrina Carranza. El extracto medular de la misma destacó: 

"Tocios los países son iguales y deben respetar mutua

y escrupulosamente sus instituciones, sus leyes y su soberanía; 

ning~n país debe intervenir en ninguna forma y por nungún moti

vo en los asuntos interiores de otros. Todos deben ser someti

clos estrictamente, al principio universal de la no intervenci6n; 

ning6n individuo debe pretender una situación mejor que la de -

los ciudadanos del país a donde va a establecerse ni hacer de -

su calidad de extranjeros un título de protección y de privile

gio. Nacionales y extranjeros deber ser iguales ante la saber~ 

nía del país en que se encuentran ••• las legislaciones deben -

ser uniformes e iguales en lo posible, sin establecer distincio 

nes por causa de nacionalidad, excepto en lo referente al ejer

cicio de la soberanía. De ese conjunto de principios resulta

modificado profundamen.te el concepto actual de la diplomacia. -

Esta no debe servir para la protecci~n de intereses particula-

res ni para poner al servicio de estos la fuerza y .la majes·tad

dc las naciones. Tampoco debe servir para ejercer presión so-

bre los gobiernos de pa~ses d~biles, a fin de obtener modifica

ciones a las leyes que no convengan a los sábditos de países -

poderosos. La diplomacia debe velar por lus intereses genera--

les d~ la civilizaci6~ Y.por el establecimiento de la confrater 
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nidad universal". 

Una evaluaci6n objetiva de la doctrina Carranza perm! 

te colegir su aspecto articulador y su faceta innovadora". C4 Z) 

Por una parte, la alocuci6n ejecutiva rciter6 el pri~ 

cipio de la no intervenci6n que México sosten~a tan ferviente-

mente y por otro lado, enriqueci6 el derecho de gentes mediante 

diversas recomendaciones plenamente innovadoras y además prote~ 

toras de los paises en v~as de desarrollo. En suma, las máxi--

mas carrancistas articularon y dieron congruencia, por medio de 

una serie de bien cohesionados principios, a la praxia interna

cionalista del México postrevolucionario. 

Para 1920, con el Plan de Agua Prieta y la muerte de

don Venustiano Carranza se cerr6 una etapa -más no el proceso -

revolucionario. El constitucionalista encabezado .P.or aquél, l~ 

g6 al .país una política exterior cimentada y articulada". C43 ) 

'EL OBREGON]-SMO Y EL MEXICO POSTRbV'OLUCIONAJUO. 

"Tras un breve lapso de interinato civil, Alvaro Obre 

g6n ocup6· la presidencia de la Rep~blica. 

El desenlace de la primera guerra mundial estableci6-

el encubrimiento definitivo de los E.U.A. en el contexto mun---

dial. 

(42) Fernández Mac Gregor, Genaro, "Las Relaciones Exteriores -
de México y el Derecho Internacional", en México y la Cul-
tura: SEP, México, 1946, p. 797. · 

(43) México y la Doctrina Monroé "(Sin autor al calce), en Re- -
vista Mexicana de Derecho Internacional, NÓm. Z, México, -
1 919 • pp. 1 7 6 - 219. 
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Ya nadie discuti6 la clara intromisión de E.U.A. • 

a América Latina y esto se reflej6 en las relaciones México- -

Estadounidenses, en las cuales estos IÍltimos negociaban desde -

una indiscutible posici6n de fuerza. 

Con este marco el general Obreg~n hered6 las proble-

mliticas derivadas del articulo 27 Constitucional y de algunos -

decretos y disposiciones de Venustiano Carranza que afectaban -

los intereses norteamericanos, de manera especial los relacion~ 

dos con la tenencia de la ti~rra, le cxplctaci6n p~trolera y el 

pago de la deuda externa, así como la infinidad de reclam~cio-

nes internacionales hecha·s contra México con motivo de los da--

fios ocasionados por nuestra Revoluci6n y que a pesar de las orde 

nanzas del anterior régimen en tal sentido, atín no eran concre

tizadas". C44 J 

"En esas circunstancias, el reconocimiento de Washin_& 

ton -que alin no se le otorgaba- er.a muy importante. El respal-

do diplomático significaba cancelar una de las vías más impor-

tantes por donde posibles grupos rebeldes pudiesen adquirir ar

mas o algún respaldo. 

Sin embargo. los poderosos vecinos de arriba del Bra

vo condicionaban la normalizaci6n de relaciones a la firma de -

un tratado de amistad y comercio que garantizara plenamente los 

derechos de propiedad de los estadounidenses en México. En ese 

(44) Meyer, Lorenzo, "La Encrucijada, en Historia General de -
México, Tomo IV, p. 148 
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sentido el Departamento de Estado present6 a la cancillería me

xicana su proyecto sobre dicho t6pico con pretensiones netamen

te imperialistas, según denot6 el ex-secretario Aar6n Sáen.z-, -

pero el presidente Obregón lo rechaz6 por considerarlo lesivo a 

la soberanía mexicana". C45 J 

"A pesar de la actitud conciliatoria por parte de Mé-

xico, el gobierno de los E. U.A. -encabezado por tvarren Haruing, 

quien había sucedido a Wilson- insistía en la .formulaci6n de un 

tratado. 

Sin bien la diplomacia bilateral con los E.U.A. era -

lu que mayor tiempo ocupaba, México intentaba complementar la -'> 

misma con mecanismos multilaterales y principales en foros par

lamentarios interamericanos. 

México salvaguardando su dignidad no acudi6 a la Con

ferencia panamericana que se celebr6 en. Santiago de Chile en --

1922". ( 46 ) Empero, tal postura hizo ver a los países de Améri -

ca Latina la desorbitada preponderancia de La Uni6n Americana -

en la Organizaci~n, ya que un acto unilateral de este gobjerno, 

como el acto de reconocimiento, clausuraba la posibilidad para

el Estado afectado de dicha conducta, de participar en este ti

po de reuniones, además de varios detalles más que reflejaban -

la superioridad y dominio de aquélla. 

(45) Fern~ndez, MacGregor, Genaro, Op.Cit. pp. 817c.818. 
(46) Meyer, Lorenzo, Op.Cit., p. 149. 
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En este contexto, sefialaba adecuadamente don Manuel -

Gonz~lez Ramírez, C47 ) la diplomacia multilateral fue -y sigue

siendc- un elemento concomitante e interactuante con la políti

ca bilateral. La capacidad de aquélla para movilizar a la opi

ni6n mundial en torno a alg6n problema espec~fico condicionaba

º limitaba en cierta medida, y por poco que fuera, el trato del 

poderoso con respecto del d6bil. 

"En materia de reclamaciones internacionales. deriva

das de dafio s causados por las hosti li::!adcs .1·evolucionarias, Mé

xico acept6 pagarlas en Comisiones Mixtas de arbitraje hac.iendo 

notar que se conced~a exgratia. 

El r~gimen sucedáneo del obregonista fue encabezado -

por Plutarco Elías Calles. Su gesti?n inici~ grandes reformas

sociales que afectaron de modo necesario los intereses foráneos. 

Ante la situaci6n desventajosa para los intereses no~ 

teamericanos hicieron vale.r sus instancias jurídicas. que pre - -

sentaban al gobierno mexicano, mediante lo acordado en.las Con

ferencias de Bucareli. De forma inmediata el gobierno del gen~ 

ral Calles denot~ que lo convenido en aquel lugar y en aquella

fecha no había sido un trat~do que obligara formalmente a las -

partes a cumplirlo, sino que muchos acuerdos eran a lo.más un -

"pacto de caballeros" que dnicamente habS.a obligado en todo C!! 

so a la administraci6n del general Obreg~n. 

(47) Pr6logo Escrito por .Gonzalez Ramirez, Manuel, Obra Citada
dc_ Sáenz Aar6n~ p. XXV. 
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Dicho marc9 se agrav.S cuando la RepÓblica Mexica~a d!_ 

mostr.S su simpatía por la causa liberal y antiintervencionista

de Augusto César Sandino en Nicaragua en tanto que la Uni6n Am!. 

ricana apoyaba el régimen de marioneta de Anastacio Somoza. 

La tendencia aludida de mesura encontr6 su expresi6n

en cambio de pol~tica que instrument6 Washington en su trato -

con México. Al cambiarse la amenaza por el diálogo y la conce

si6n mutua, el clima cambi6 y pronto dio sus frutos en las rela 

cienes bilateraJe~ rle ambos países. Así, el gobierno mexicano

lirnit6 y restringi6 los alcances de la Ley petrolera, y asimis

mo baj? el ritmo de la reforma agraria. Por su parte, los 

E. U.A. -el gobierno- ces~ las presiones contra su hom6logo del

sur, normalizaba las relaciones obligando con dicha actitud a -

las empresas petroleras a plegarse a las leyes mexicanas. 

En un marco de gestiones presidenciales incompletas -

subsecuentes a las de Calles, vio la luz la significativa Doc--

trina Estrada, en la cual se reafirma el principio de la no in

tervenci6n al rechazarse la pr~ctica del reconocimiento de go-

bierno por constituir una forma de intervenci6n11
• C48 ) 

"La también denominada Doctrina México obedecía al he . . 

cho de que el reconocimiento de gobierno se había convertido en 

un mecanismo chantajista manejado por las grandes potencias en-

(48) Meyer Lorenzo, Op. Cit., p. 151. 
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detrimento de la soberanfa de los países débiles. Ya que éstos 

ante la desesperante necesidad de romper el cautiverio interna

cional al que eran orillados con la denegaci6n del reconocimie.!! 

to, se veían en la humillante necesidad de acceder a las condi

ciones impuestas por los Estados poderosos. Adem~s. el acto de 

aceptación diplomdtica, tal y como era manipulado por las gran

des metr6polis se había convertido en un instrumento descarado

de intromisi6n en asuntos internos de otros Estados. 

En 1931, la .k;amblea de Sociedad de Naciones invitó -

por unanimidad a México para que entrara a formar parte del ci

tado organismo. El país acept:6 pero rei ter6 su reserva y re ch_!! 

zo para la doctrina Monroe, legitimada en el texto mismo del --

pacto". (49) 

"La participación mexicana en la Sociedad, a pesar de 

que el mundo vivía una difícil atmósfera de preguerra, fue in-

tensa y de colaboración entusiasta. Prueba de ello lo signifi

có su encomiable defensa por los países que sufrieron ~gresio-

nes de las grandes potencias. As! por ejemplo el delegado na-

cional en Ginebra, Isidro Fabela, sostuvo en aquel entonces, -

que el gobierno mexicano reconocía que España, Estado miembro -

de la Sociedad de Naciones, agredida por las potencias totalita 

rias (fascistas) Alemania e Italia, tenía el derecho a la pro--. 

tección moral, pol~tica y diplom~t:ica, y a la ayuda material de 

(49) Seara, Vazquez, Modesto, La Política 
Ed. Esfinge, 1969. 

Exterior de México 
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los dem~s Estados Miembros, de acuerdo con las disposiciones ex 

presas y determinantes del pacto. 

En esta difícil atm6sfera le toc6 vivir y gobernar a-

la administraci6n Cardenista. La coyuntura como es obvio supo-

ner, era complicada empero, el país con el Presidente Lázaro 

Cardenas al frente-pol~tico visionario y comprometido con el in 

terés nacional-supo sortearla y canalizarla en beneficio de la

naci6n. 

Su peri6do se caracteriz6 por ser profundamente nácio 

nalista a pesar de los graves problemas a que se enfrento; el -

latifundismo y el poderío desorbitante de las corporaciones ex

tranjeras que operaban en México. 

El Ejecutivo, (previamente apuntalado en su maquina-

ria de sustento interno, mediante la organizaci6n y el perfec-

ci.onaniiento del partido gobernante o sea, el Partido Nacional -

Revolucionario convertido en partido Revolucionario de México)-

se propuso enfrentarlos. 

La estrategia oficial para tales efectos consisti6 el 

alentar medidas de movimientos que procuraran el logro de una -

mayor justicia social". (SO) 

"En 1936 se present6 un conflicto obrero-patronal por 

falta de salarios justos (todas ellas por supuesto extranjeras) 

las compañ~as se negaron a otorgarlos, el gobierno federal in--

(SO) Fabela, Isidro, Cartas al Presidente Cárdenas. Ed. Offset 
Altamirano, México, 1947. 
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tervino como mediador del asunto. Al poco tiempo, la junta de

Conciliaci6n y Arbitraje dict6 un laudo favorable a los traba

jadores y señal6 además la obligaci6n patronal de pagar los 

sueldos caídos. 

Las empresas se negaron a acatar el dictamen y promo

vieron un amparo ante la Suprema Corte de Justicia en contra 

del citado laudo. Se neg6 el amparo; aquéllas se declararon en 

rebeldía. Con este marco, el presidente Lázaro Cardenas, el 18 

de marzo d~ 1938 y con fundamento en el artículo 27 Constituci~ 

nal y en la Ley de Expropiaci6n decret6 en favor del patrimonio 

nacional la expropiaci6n de los bienes muebles e inmuebles per

tenecientes a las compañías petroleras, procediéndose en conse

cuencia, a la ocupaci6n administrativa de las mismas. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, confirm6 -

meses después, a pedido de un amparo de los quejosos, la consti 

tucionalidad del decreto".C 5l) 

"Las reacciones y presiones internacionales no se hi-

cieron esperar por su parte el gobierno de los E.U.A. presiono

ª su hom?logo mexicano para que tales fines no se llevaran a ca 

bo y solucionara su conflicto con los quejosos. 

Con tales fines suspendi6 las negociaciones de un con 

trato de comercio cuya celebraci~n hipotéticamente beneficiaba

ª nuestro pa~s, disminuy~ ostensiblemente las compras.de plata

-una de las principales entradas de divisas a nuestro país- y -

(51) Garcés Contreras, Op. cit. p. 35. 
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dej6 de consumir petr6leo mexicano. De nueva cuenta Washington 

intent6 hacer valer para sus ciudadanos norteamericanos radica

dos en el país derechos de protecci6n exagerados. El Ejecutivo 

de la Uni6n, en alusi6n a lo anterior sefial6 "que los extranje

ros no deb~an·aspirar a mayores derechos que los mexicanos, ya

que sería injusto que viniendo voluntariamente en busca de bene 

ficios personales no admitiesen de antemano los riesgos a los -

que pueden hallarse expuestos, y aspiran a una situación privil~ 

giad::?., al üaa,-gen de todo peligro".Cbl) 

"A la anterior alocuci6n se le denominó la doctrina -

C~rdenas, la cual en su contexto global "implica la negociación 

de la extraterritorialidad de la nacionalidad y de la ciudada-

nía, afirmando que el hecho de que un extranjero se incorpore a 

la. vida de otro país obliga a ese extranjero a adaptarse y aceE 

tar las reglas de carácter político o de carácter jurídico que

imperan en él". 

Trat6 de boicotear a M~xico el presidente noiteameri

cano Roosevelt sin embargo vislumbrando las limitaciones de la

estrategia norteameriacana .Y ante. la férrea y relativamente exi

tosa defensa mexicana de sus posturas, el grupo Sinclair, rom-

pi~ el frente creado por las compañías petroleras y decidi6 ne-

gociar unilateralmente con el gobierno cardenista. Se lleg6 a-

un acuerdo un tanto oneroso para México, sin embargo, se logr6-

(52) Meyer Lorenzo, Op. Cit. p. 190. 
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romper el boicot y se orill6 así a las demás empresas. a nego- --

ciar. 

De esta manera, Ja diplomacia mexicana lograba, con-

juntamente con los Estados latinoamericanos, consagrar y elevar 

un principio -el de no intervenci6n- a rango jurídico con los -

efectos normativos que ello supone. 

Como es posible adver~ir, la participaci6n nacional -

en la cstructuraci6n de un derecho internacional americano fue-

decisiva y consistente ya fuera para reiterar sus ya tradiciona

les pautas de política exterior- c~pa~~s, por su pulcritud juri 

<lica y justicia elemental, de ser aplicadas a la comunidad in-

ternacional en su conjunto- o para innovar. certeramente en la - -

normatividad continental. La activa exigencia por el re~peto a 

la soberanía de los Estados, así como a la propia, fue la pie-

dra de toque de· la práctica diplomática nacional". C53 J 

"Las condiciones internacionales para que la adminis

traci6n de Manuel Avila Camacho finiquitara el problema de los

petroleros de los E.U.A. 

En efecto, ante el estallamiento de hostilidades en -

en Europa y Asia, al gobierno estadounidense le interesaba hom~ 

geneizar al continente en un solo frente contra el fascismo y .

por lo tanto, le era preciso eliminar elementos de discordia 

que pudiesen cuestionar la concreci6n del objet~vo sefialado. 

Si aunamos a lo anterior, la tolerante pol~tica del "buen veci-

(53) Garcl?s Contreras, Op·. Cit. Pág. 17. 
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no". Instrumentada por la Uni6n Americana y la moderada expreS_!! 

da por el Ejecutivo Mexicano el resultado dio marco al ansiado

arreglo. ;' 
l ' 

En 1942, los dos gobiernos en cuesti6n, atendiendo a-

una Comisi6n Mixta de Evaluaci~n, acordaron compensar pecunia-

riamente a las compafiías petroleras afectadas por la expropia-

ci6n. 

En una atm6sfera ya de cordial vecindad entre los re

feridos pa~ses se comenzaron a dar muestra" de mutuo entendi--

miento. 

Prueba de ello lo fueron el acuerdo global para l
0

iquJ: 

dar de una vez por todas las afiejas demandas que a~n subsistían 

ante la Convención General de Reclamaciones, .la decisión esta- -

dounidense de reactivar la compra de plata mexicana -suspendida 

a ra~z de la expropiación petrolera- y a la firma de un tratado 

de comercio mediante el cual se estableci6, además de las claú

sulas comerciales de interés para l~s Estados, un reparto pro-

porcional sobre el uso de las aguas de los ríos Colorado y Bra-

vo. 

Más adelante don Manuel Avila Camacho destacaba que -

"la política exterior de México -fiel a los postulados de la d.!! 

mocracia- se había caracterizado por preconizar siempre la 

igualdad f.ísica y moral de los pueblos, la condenatoria de las

anexiones logradas por la violencia, el respeto absoluto de la

soberanía de los Estados y el anhelo de buscar a todos los con

flictos una solución pacífica y arm6nica ... Una trayectoria que 

-
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nos marca el imperativo de continuarla... (empero) en la prese_!l 

te eventualidad (que) tiene como base el hecho de que nuestra -

determinaci6n (la declaratoria de estado de guerra) emana de -

una necesidad de legítima defensa". C54 J 

"En las postrimerías de la administración en cuesti6n 

y ante el avisoramiento del fin de las hostilidades mundiales -

se celebr6 en Méxic~ en 1945, La Conferencia Interamericana so

bre problemas de Guerra y Paz. Dicha reuni6n intentaba solu--

cionar los problemas derivados de la guerra y adelanta,· mecani~ 

. me~ <l~ paz en el hemisferio para cuando aquélla terminara. Los 

instrumentos jur~dicos emanados fueron el Acta de Chapultepec y 

la Declaraci~n de M~xico. La primera consagro la igualdad jur! 

dica de los Estados, el derecho a la autodeterminaci6n, determ! 

n6 la respuesta colectiva del continente contra casos de agre-

si6n, recomend6 la. celebraci6n de un acuerdo militar -para cuaE 

do finalizara la contienda mundial y la congruencia de ~ste con 

la futura organizaci6n internacional que estaba en vías de est~ 

blecerse. 

El segundo documento reafirm6 los ideales siempre so~ 

tenidos por México y por latinoamérica en general; la no inter

vención, la igualdad jurídica, la supremac~a·y validez del Der~ 

cho de Gentes• la proscripci~n de la guerra'!. C55 J 

(54) El Texto Completo del Discurso Ejecutivo se Encuentra en -
la Obra de Contreras Garcés, Op.Cít., pp. 58-65. 

(55) Fernández Mac Gregor, Genaro, Op. Cit .• P. 824. 
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"De igual ma~era se incorporaron o se reconociero11 

nuevos principios igualmente válidos e importantes, éstos fue-

ron el respeto por los derechos del hombre y el de la co1abora

ci6n econ6mica regional como medio para superar la pobreza y_el 

subdesarrollo. 

Acto culminante de la gesti6n aludida fue el ingreso~ 

de México a· la ,Organizaci6n de Naciones Unidas. 

Las potencias aliadas victoriosas se habfan abocado a 

la tarea de crear un ente universal qua permitiera configurar -

mecanismos permanentes de paz y as.l'. no tener que enfrentar· de -

nueva cuenta el flagelo de la guerra. Se reunieron dichas po-

tencias en varias ocasiones, así los E.U.A, invitaron a la can

cillería mexicana para que ésta diera su opini6n sobre el refe

rido t~pico. 

Las consideraciones que México expuso giraron en tor-

no al documento ya elaborado por los aliados -el proyecto de -

Dumbarton- Oaks -el cual establecía, prospectivamente, la confi 

gu~aci6n orgánica de la pretendida organizaci6n internacional -

así como sus mecanismos instrumentales. 

A través de la Secretaría de Relaciones Exteriores se 

di6 a conocer veintiocho.enmiendas tendientes a la mejora del -

proyecto Dumbarton Oaks, animadas todas ellas por un sentido d~ 

mocrático que velara por los intereses de los países débiles". 

(56) 

(56) Tomado de García Robles, Alfonso, El mundo de la Postgue-
rra. Tomo I: Editado por la Secretaria de Educaci6n Pdbli 
ca, México, 1946. p. 248. 
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"De las enmiendas propuestas, varias fueron plenamen-

te aceptadas e incorporadas a la Carta de Naciones Unidas. En~

tre las m~s importantes destacan: La exclusi6n, en el voto para 

resolver una controversia internacional, de los miembros del 

Consejo de Seguridad que fueran parte de dicha controversia; la 

proscripci6n de la diplomacia secreta en favor de una p~blica;

la creaci6n de varios organismos especializados, en los campos

dc los derechos humanos, la economía y el comercio internacio-

nal, alimentaci6n y salubridad y otros; la incorporaci6n del -

Consejo Econ6mico y Social entre los 6rganos principales de la-

0.N.U. y la elaboraci6n de una Declaraci6n de Derechos y Debe-

res del hombre". C57 ) 

"De esta forma, el pais tuvo una activa y fértil par

ticipaci6n en la erecci6n de la o.N.U. siendo así mismo lo más

destacable y satisfactoria el hecho de haber consagrado ciertos 

principios que México recomend~, y que en consecuencia se plas

maron en la normatividad universal. 

La gesti6n ejecutiva de Miguel Alemán inici6 . su ej er

cicio en un contexto mundial nuevo. La segunda guerra mundial-

había terminado y el desenlace de tal conflagraci6n esboz6 con

claridad una pr6xima bipolarizaci~n en e.l mundo. Los E.U.A. ·en 

cabezando por un lado a Occidente y la Uni6n Soviética haciendo 

lo propio con el bloque Oriental. 

(57) García Robles, Op. Cit. p. 251. 
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En concordancia con tal premisa, y apoyándose en la -

recomendaci6n que la Conferencia de Chapultepec. había hecho en

relaci6n al establecimiento de un organismo militar, los E.U.A. 

alentaron la concretizaci6n de dicho ente, para que éste "vela

ra por la protecci6n de las instituciones democráticas de los -

países del área". 

Con tales fines en 1942 se cclebr6 en PetrÓpolis, --

Brasil, la Conferencia Interamericana para el Mantenimiento de-

la Paz y la Seguridad. 

Los diplomáticos latinoamericanos asistieron a dicha

reuni6n con la idea-destaca el internacionalista César Sepúlve

da- de configurar una convenci6n destinada a proteger el hemis

ferio contra agresiones extracontinentales ya que las posibili

dades de instrumentarlo al interior del mismo eran muy remotas. 

Lamentablemente la realidad se encarg6 de sacarlos de tal apre

ciaci6n11. CSB) 

·~~xico, hizo notar su oposici6n a la erecci6n de un-

6rgano militar permanente, argumentando que la recomendaci6n -

surgida de la Conferencia de Chapultepec, había dejado de tener 

raz6n de ser, ya que la Carta de San Francisco -que además de -

ser posterior a la Conferencia citada e incompatible con aqué-

lla recomendaci6n, según el criterio mexicano- había determina

do ya en el Consejo de Seguridad las funciones que presuntamen-

(58) Sepúlveda, Cesar, El Sistema Interamericano. Editorial Po
r~na, S.A. México, 1974, p. 33. 
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te se otorgar~an al referido ente interamericano. 

La resolución final acordada en Brasil dio como resul 

tado el Tratado Interamericano de Asistencia Rec~proca (TIAR) -

o pacto de R!o. En el texto de la Convenci6n se puede observar 

que se atendieron en cierta medida las posturas nacionales, ya

que no se estableci6 un 6rgano militar permanente y en lugar de 

ello se cre6 un Comité consultivo de defensa con finalidades 

bien precisas a fin de que no se pudiese intervenir en los asu.!! 

tos militares de los pa.~ses miembros. 

De esta manera, México asumi6 una posici6n de indepe!!_ 

dencia frente a la Uni6n Americana as~ como frente a un gran -

número de países que atendían ciegamente las directrices de 

Washington. 

Esta misma tendencia de autonomía se mantuvo en el p~ 

ríodo de la "guerra fría". El país rechaz6 la ret~rica confro.!! 

tacionista y aislacionista de tal actitud generada por las dos

grandes potencias del orbe. 

Durante la gesti6n presidencial Alemanista la crea--

ci6n de la Organizaci6n de Estados Americanos (OEA) fue un acto 

de importancia suprema11 .C59) 

"La OEA, enmarcada hist~ricamente por el antecedente

del panlatinoamericanismo Boliviano en.un primer momento y por 

el panamericanismo despu~s • vi6 la luz en la IX Confe.rencia In-

(59) Seara V~zquez, op. c,it. p. 83. 
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ternacional Americana celebrada en Bogotá, Colombia, entre el -

30 de marzo y 2 de mayo de 1948. 

En primer lugar el proyecto denotaba que el sistema -

in'teramericano era un "conjunto de normas jurídicas y políticas 

que rigen las relaciones de cooperaci6n y solidaridad de los Es 

tados americanos", en cuanto que la postura mexicana definía a

aquel como "una organizaci6n internacional que los Estados ame

ricanos habían desarrollado gradualmente con el prop6sito de f~ 

mentar su solidaridad, robustecer su colaboraci6n, defender su

autonomía e independencia y actuar como un organismo regional -

acorde y de acuerdo con la ONU" • 

"La mayoría de las consideraciones mexicanas fueron -

incorporadas de alguna manera u otra en los tratados firmados -

en la IX Conferencia los cuales, a saber, fueron: 1) La Carta -

de la OEA: 2) El Tratado Americano de Soluciones pacíficas (me

jor conocido como el pacto de Bogotá); 3) El Convenio Econ6mico 

de Bogot~; 4) La Convenci6n Interamericana sobre Concesi6n de -

los Derechos Civiles a la Mujer. 

En otro orden de ideas, cabe subrayar dos hechos im-

portantes de la pol~tica exterior mexicana en este per~odo; la

asistencia por vez primera de un Presidente mexicano-Miguel Al~ 

m~n a la ONU, en donde dirigi~ un discurso a la Asamblea Gene-

ral, relativo a la consecuci6n y mantenimiento de la paz inter-

nacional por conducto del nuevo organismo mundial; y la design~ 

ci6n del distinguido_diplom~tico,. Jaime Tor~es Bodet, como di-

rector general de la UNESCO. 
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Con el trasfondo de la "guerr¡i fría." estall6 en Asia

la guerra de Corea, en donde un bando. el del Norte. era apoya

do por el bloque socialista y la otra parte, la del Sur, conta

ba con el respaldo de Occidente. 

El sustento militar norteamericano en favor de éste -

Gltimo bando además de descarada fue físicamente considerable. 

__ .Las tropas norteamericanas estacionadas en Corea fue -

ron legitimadas al poco tiempo por la ONU. al convertirlas en -

fuerzas de emergencia de la misma Organi zaci~n (FENU) y apuntR

ladas por pequeños contingentes militares de varios países iden 

tificados con Occidente. 

Independientemente de los obst~culos legales de orden 

interno que pudiesen entorpecer el env~o de tropas mexicanas al 

exterior, cabe aceverar que la postura nacional obedeci6 de mo

do principal a tres factores: 1) México prefería colaborar en-

tusiastamente con la ONU en .el campo jurídico y no en el mili-

tar. Ante la disyuntiva de involucrarse en un conflicto o ser

coherente con su convicci6n pacifista, se decirli6 esta áltima;-

2) La Guerra de Corea había sido generada en gran parte por la

dialéctica confrontacionista que desarrollaban las dos superpo

tencias. En esas circunstancias el Estado mexicano comprendio

ade.cuadamente que para el país no era conveniente mezclarse ~n

actitudes divisionistas que ir~an en detrimento de sus intere-

ses e imagen internacionales; y ~) la coyuntura era adecuada --

IDEM P. 89. 
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para que el país re~firmara una. vez m~s su independencia en su

politica exterior. Así ante las instancias de la Uni~n Americ~ 

na por incorporar a un gran número de paises occidentales en su 

lucha indirecta con la URSS, México opt6 por su propio camino. 

La gesti6n presidencial de don Adolfo Ruíz Cortines -

vivi6 el apogeo de la multicitada "guerra fría" en el contexto

mundial, y en el ~mbito hemisférico la readopci6n estadouniden

se del.Monroísmo, p_ersonificado por el Secretario de Estado, el 

desagradable John Foster Dulles. 

En esta atm6sfera durante el mes de marzo de 1954 se

verific6 la (Última) Conferencia Interamericana en Caracas, Ve

nezuela. Los temas a tratar eran varios, sin embargo concentra

ron su atenci6n.en la cuesti6n de Guatemala gobernada en aquel

entonces por el gobierno progresista de Jacobo Arbenz -Los EUA

tildaban a la gesti~n reformista del militar guatemalteco de c~ 

munista. Ap~ovechando este argumento Foster Dulles intentaba -

condenar al pa~s centroamericano y dar pie para convocar a una

Reuni6n de Ministros de Relaciones Exteriores, en alusi6n a lo -

estipulado por el TIAR, para cuando e_stuvicsen en peligro la - -

paz y la seguridad hemisf~rica, corno era el caso de la "amenaza 

comunista", según los obtusos criterios yanquis. 

En este sentido se trat6 de condenar a Guatemala apr~ 

bándos·e en ese sentido la resoluci~n XCIII, denominada "Declara 

ci6n de Solidaridad para la preservaci6n de la integridad polí

tica de los Estados americanos contra la intervenci6n del comu

nismo internacional". Esta kilométrica designaci6n -hecha al -
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gusto del "diktat" washingtoniano- sefial~ en lo esenci¡¡l, que -

"el movimiento comunista internacional se había apoderado de - -

las instituciones políticas del referido pa~s centroamericano y 

que por consiguiente se ponía en peligro la soberanía e indepe~ 

dencia política de Jos Estados americanos. En estas circunsta~ 

cias se exigía una reuni6n de consulta para considerar la adp-

ci6~ de medidas procedentes de acuerdo a los tratados existen--

tes". 

México· se abstuvo de apoyar tal resoluci6n condenato

ria. La delegaci6n nacional destac6 que si bien "condenaba la

intervenci6n de cualquier ~obierno, no importaba la ideología.

en los asuntos de otro u otros países y que en consecuencia con 

denaba la intervenci6n de países comunistas. 

Se aprobaron convenciones relativas al fomento de re

laciones culturales interamericanas, sobre asilo político y di

plom~tico". ( 60) 

En asuntos de Estados americanos, dejaba constancia -

de que no se plegaba a la Declaraci6n XCIII, porque en su con-

cepto adem~s. de entrafiar compromisos incompatibles con la Con~ 

tituci6n Mexicana estimaba que los términos de esa DeclaracicSn

podrían debilitar los pactos americanos y los prin¿ipi~s de De

recho Internacional como el de la No Intervenci6n". 

(60) Garcés Contreras, Op. Cit. p. 88. 
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Otro acto de importancia verificado durante la admi-

nistraci6n de Ruíz Cortinez, fue la reuni6n de presidentes ame

ricanos en Panamá, en donde el Ejecutivo Nacional' reiter6 la t.!':_ 

sis mexicana de intensificar la cooperaci~n interamericana como 

medio de garant~a para la paz en el continente. 

Por lo que se refiere a las relaciones bilaterales de 

nuestro pa~s con el vecino norteño, éstas fueron rclativamente

tranquilas .::nmarcadas por contactos ejecutivos directos, como -

el de 1956, y la coordinaci~n de intereses mutuos, como la cons 

trucci6n del dique Falc6n en el río Bravo. 

No obstante el problema de los trabajadores indocumen 

tados se perfilaba ya con si~gular agudeza y la dependencia me

xicana en su comercio exterior con los E.U.A. debido a la exce

siva concentraci6n de ·los productos exportables en el mercado -

septentrional se acrecentaba. 

Conciente del peligro que se corría al depender excl!! 

sivamente de un mercado, la administraci~n de Adolfo L6pez Ma--

·~eos desde sus inicios procur6 dinamizar la política exterior -

del país con la finalidad de diversificar contactos comercia--

les. Con tales fines se visitaron más de quince naciones, en -

la gira m~s larga que el Ejecutivo mexicano hubiese realizado -

hasta entonces. Con ello se logr6 en cierta raedida, la diversl 

ficaci6n deseada y prueba de fidelidad lo fue la apertura comer 

cial a
0

0riente~( 6l) 

(61) Cordero Torres, José Ma. Textos Básicos de América. Ed. -
Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1955, pp. 334-335. 
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"En materia de política econ6mica, los hechos signifi 

cativos de la administraci6n <le L6pez Mateas ·fueron; la crea--

ci6n de la Asociaci6n Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), 

como un esfuerzo de los países del área por liberalizar su co-

mercio y tender a la integraci~n regional; y la verificaci6n de 

la Alianza para el Progreso en 1961, mediante .la cual se inten

t6 impulsar una serie de.reformas sociales con el objeto de ge

nerar el desarrollo de los países latinoamericanos. 

Por otra parte en materia de política bilateral, a p~ 

sar de la consistente y decidida actitud mexicana por sostener

sus posturas, muchas veces encontradas con las del poderoso ve

cino septentrional, ello no impidi6 que reinara un cordial en-

tendimiento entre México y los E;U.A. Como ejemplo de ello has 

te citar que el afiejo problema del Chamiza!, territorio que p~r 

capricho de la naturaleza -al salirse de su cauce el río Bra--

vo- había quedado del lado estadounidense,·por fin se arregla--

ha. 

Una serie de negociaciones diplomáticas, en las que

sostenía por la parte mexicana que los E.U.A. no habían cumplido 

el laudo de 1911, encontraron una f6rmula de acuerdo en el Tra

tado del 29 de agosto de 1963. As~ independientemente del te--

rritorio recuperado -177 hect;reas~, lo significativo fue la -

preeminencia del punto de vista legalista sobre el de.la fuer--

za. 

Producto del accionar diplomático mexicano en diver-

sos foros internacionales.en relaci6n a varias problem~ticas, -
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la ya de por sí buena imagen nacional mejor~ aún m~s y con ello 

la capacidad mexicana como formador de opini6n mundial se acre

cent6 considerablemente durante este difícil período -que vivi6 

los postreros pero más peligrosos "coletazos" de la guerra 

fría. 

México sali~ convertido en uno de los países más pre~ 

tigiados del mundo. El peso específico de nuestro país en el -

contexto universal, como formador de opini6n desde entonces. co 

br6 especial significaci6n. 

Con este marco referencial se inicia la gesti6n Diaz

ordacista y l~ ;uesti6n de la República Dominicana fue uno de -

los primeros problemas que le toc6 vivir en el contexto hemisfé 

rico. 

En el citado país caribefio se sucitaron una serie de-

1·evueltas populares que ten~an por intenci~n restaurar en el p~ 

der a Juan Bosch -de tendencias izquierdistas según Washington. 

Ante tal situaci6n, casi de inmediato los EUA enviaron veinte -

mil marinos aproximadamente con el pretexto de proteger a los -

nacionales estadounidenses avecindados en la isla". ( 62 ) 

La flagrante violaci~n al principio de no interven--

ci6n fue descarada y ello provoc~ no s6lo en el continente, si

no en el mundo entero, agrias críticas contra la Uni6n America-

na. .. 
Por tal motivo, el Estado mexicano por enésima oca---

(62) 'Fernández Mac Gregor, Genaro, Op.Cit. p. 816. 
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si6n se distingui6 por defender los principios de no interven-

ci6n y autodeterminaci6n de los pueblos y así lo hizo saber el

Ejecutivo de la Naci6n, Gustavo Díaz Ordaz, en diversos foros y 

ante distintas personalidades; " ... el pueblo y gobierno de Mé

xico están unidos en la convicci6n de que corresponde exclusiv~ 

mente a los dominicanos resolver sus problemas internos, sin --

influencia directa o indirecta del exterior" ..• 

La referida tesis mexicana era compartida ya en ese -

entonces por varios paises l~tlr1oau1ericanos, lo cual se reflej~ 

en la "Declaraci6n de los Presidentes de América "-reunidos en-

punta del Este, Uruguay-. Dicho documento afirm6 las intencio

nes de alentar la cooperaci6n hemisférica mediante la progresi

va y paulatina erecci6n de un Mercado Comtín Latinoamericano". -
(.63) 

En el plano de la diplomacia bilateral, México estre

ch6 relaciones con los países conformantes de su áre• natural -

de inrluencia, esto es, con Centroamérica. En efecto, en 1966-

el Presidente Díaz Ordaz efectu6 un periplo por la citada re--

gi6n. 

En ella, el Ejecutivo. reiter6 el deseo nacional de -

proporcionar promoci6n para el desarrollo econ6mico en el 6rea

denotando que los asuntos econ6micos deberían estar inmunes a -

las presiones pol~ticas e igualmente que en las cuest_iones pol,! 

ticas no se debían instrumentar presiones econ6micas; se reafi~ 

(63} Tomando de Seara Vá~quez, Op. Cit. pp. 89 y 121. 
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maron los principios fundamentales de la política internacional 

de México, dentro de los cuales se subrayaron la igualdad jurí

dica de los Estados y la solución pacifista de las controver--

sias, asimismo, se concretaron varios acuerdos de cooperaci6n -

técnica y de intercambio cultural. 

Por otra parte es menester destacar que el acto culmi 

nante de la administración Díazordacista fue el Tratado de Tla-

telolco. 

Los denuedos principales de la diplomacia mexicana en 

dicho per~odo, se encaminaron a hacer de América Latina una zo

na militarmente desnuclearizada. C54J 

"En este sentido se iniciaron. las gestiones para lo- -

grar tratados que consagraran los fines aludidos. Así se veri

fic6 en México la reuni~n preliminar para la desnuclearizaci6n

de América Latina, la cual despu~s de largas y difíciles nego-

ciaciones, logr6 configurar el texto del mismo en 1967. 

Dicho instrumento jurídico qued6 conformado por tres

partes; a) el relativo al contenido en sí del acuerdo. Sección 

que en esencia seña1a que los Estados adherentes se comprometen

ª p~ohibir la realizaci~n. fomento o autorizaci6n de ensayo, -

uso, fabricación, producci6n o posesi6n de cualquier arma nu--

clear. Subrayándose que la energía nuclear ~nicamente será uti 

lizada con fines pacíficos; b) el Protocolo 1, mismo que invol~ 

{64} Memorias de la Secretaria de Relaciones Exteriores (10 
septiembre de 1966. 



138 

era a Estados no americanos que tengan responsabilidad interna

cional sobre algún territorio del área y por medio del cual se

obligan a respetar la desnuclearización militar en dichos terri 

torios, e) el Protocolo II, el cual se refiere a aquellas pote~ 

cías detentadoras de arsenales nucleares bélicos. Por conducto 

de este instrumento adicional, tales Estados se comprometen a -

respetar las finalidades y estipulaciones generales del Tratado, 

conocido como el de Tlatelolco. 

En otro orden de cosas, en la perspectiva interna, en 

México se llevaron a cabo los instucionales cambios de poderes

sexenales. El presidente saliente, Gustavo Díaz Ordaz, pasó la 

banda ejecutiva al candidato triunfante del PRI, Luis Echeve--

rría Alva1·ez. 

El panorama internacional que enmarcaba este período

se di~tinguía por tres factores disímbolos; 1) El fin de la lla 

mada "Guerra Fría", entre los bloques Occidental y Oriental 

acaudillados por los EUA y la URSS respectivamente; 2) el crecl 

miento económico de la Comunidad Econ6mica Europea (CEE) y de -

Japón, y 3) quiz~ derivado de lo anterior, una agudizaci6n de -

los problemas económicos del mundo capitalista, caracterizada -

por crisis monetarias, inflación y desempleo en las orbes más -

importantes de Occidente. 

En este sentido, la praxis internacionalist~ del pa~s, 

aunque siguió fundamentada en sus inmutables principios de vali 

dez permanente, fue readecuada y enc~uzada a tres grandes obje

tivos: 1) ·La ampliación y. dj.versificación de las relaciones in-
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ternacionales de México; 2) La lucha por el advenimiento de un

Nuevo Orden Econ6mico Internacional, y 3) La identificaci6n na

cional con la causa de los países del tercer mundo". ( 65 ) 

"Como es posible advertir, la política exterior se -

transform6 de "defensiva" y bilateral a una que si no ofensiva

sí era mís dinámica, solidaria y multilateral. 

Cabe destacar que en lo relativo al Nuevo Orden Econ6 

mico Internacional la actividad mexicana fue muy signific3tiva

y trascendental. En efecto, la Carta d-:' Derechos y Deberes EcE_ 

n~micos de los Estados producto de una iniciativa mexicana -sc

convirti6 en el marco jurídico que en el futuro deberá regir -

las relaciones entre los países. 

La Carta se divide en un preámbulo, en donde se enun

cia el prop~sito básico de la misma, esto es, promover el esta

blecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional, basado -

en la equidad y cooperaci6n; en un Gnico capítulo que engloba -

una serie de principios fundamentales que deberían regir las r~ 

laciones entre los países, como por ejemplo el de no -interven

ci6n, el respeto a las soberanías nacionales, la igualdad jurí

dica de los Estados, la soluci6n pacífica de las controversias

y la cooperaci~n econ6mica de los países. Como es posible ob-

;e rvar, la Carta de Debe res y Derechos de los Esta dos, recogi6-

las máximas que- siempre ha sostenido la política exterior mexi-

(65) Ensayo de Pellicer de Brody Olga, Cambios Recientes en la
Política exterior Mexicana· en la Pol í'.tica Exterior de Méxi 
co; · Re.alidad y perspectivas. Ed. El Colegio de México, Mé7 
xico, 1972. p. 39. · 
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cana; y en treinta y cuatro artículos contenidos en tres capít~ 

los, que abordan ml'.Íltiples ternas con incidencia en el Nuevo Or

den Econ6mico Internacional. 

En el plano de la política bilateral, México continu6 

manifestando su apoyo a las causas progresistas como por ejem.-

plo al régimen de Salvador Allende, el cual fue derrocado cobar 

demente por el general Pinochet. 

Por otra parte, ubicándose en el contexto del nuevo -

derecho internacional del mar, México legisl6 el 6 de febrero -

de 1976 sobre la Zona Económica Exclusiva. 

Una recapitulaci~n sucinta del ejercicio echeverrista 

permite señalar en suma, que los objetivos centrales de la poli 

tica exterior mexicana en ese per~odo fueron: a) generar un ma

yor dinamismo a la presencia diplomática mexicana; b) ubicar 

las perspectivas nacionales en el mismo contexto de aquellas 

sustentadas por los países en v.í.as de desarrollo y c) diversif.! 

car los contactos comerciales de México con el mundo". (.66 ) 

En este marco circunstancial accedi6 a la primera ma-

gistratura de la naci6n José L~pez Portillo. 
'¡ 

"Bajo la direcci.Sn ya de L~pez Portillo y ante la di-

fícil coyuntura que azotaba al país, la pol~tica exterior expe

riment6 una reorientaci6n. Esta, ante todo, se pragmatiz6 y 0 se 

adecu6 en base a los objetivos del desarrollo nacional. 

(66) 'Archivb Diplom~tico "exicano. S.R.E., México, 1975, p. 171. 
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Los objetivos delineados por el Ejecutivo fueron res

paldados por un elemento clave de negociaci6n: los energéticos. 

En efecto, el descubrimiento de grandes yacimientos p~ 

trolíficos en el territorio nacional permitieron que México ju

gara un rol diferente en el concierto de las naciones, tanto p~ 

lítica como econ6micamente. 

Verdad indubitable resultaba que la República Mexica

na se convertía en un factor de alta prioridad para los consumi 

dores de energéticos esto es, para los países industrializados. 

En esas circunstancias, "la primera gran tarea de la

diplomacia mexicana fue construir a través de sus acciones bila 

terales y multilaterales un paraguas que sirviera de protecci6n 

a. las presiones que se desencadenaran contra su política energÉ 

tica". 

Sin convertirse en un "esquirol" rompe precios de la-

01'gan.Lzaci6n de Países Exportadores de Petr6le.o (OPEP), México, 

por así convenir a los intereses nacionales, opt6 por un camino 

aut6nomo y bilateral en su conducta petrolera. 

No obstante, no se cancelaron las vías para un enten-

dimiento multilateral. El pa~s, por conducto del Presidente --

José L~pez Portillo, hizo una trascendental propuesta el 27 de

septiembtf de 1979 a la Asamblea General .de las Naciones Uni--

das, presentando el Plan Mundial de Energéticos. 

Una primera expresi6n del documento re·ferido lo fue -

el programa para 1976 la concentraci6n comercial de los EUA era 

de un 56% y en 1970 era del 60\. 
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Cooperaci~n Energética para países de Centroamérica y 

el Caribe, o Acuerdo de San José anunciado en agosto de 1980. 

El acuerdo, fundamentalmente especifica que México y

Venezucla -consignatarios del programa- satisfarán en condicio

nes muy favorables para los países de la sub~rea los requeri--

mientos petroleros de estos. 

Esto es, los mecanismos comerciales de venta y compra

petrolera debían, scg6n el criterio mexicano, consistir en f6r

mulas más generales de cooperaci~n; apoyo a proyectos priorita

rios de desarrollo económico mediante inversiones de asistencia 

técnica, etcétera. 

Debe denotarse que si bien el petróleo como tal, acre 

centó el margen de negociaci~n y la presencia de México en el -

ámbito mundial, también es de considerarse por encima del fac-

tor coyuntural, que el creciente peso específico'del país advi~ 

ne de modo directo de la bien ganada reputación de su polÍtica

Internacional. 

La celebración en Canc6n de la Conferencia Norte-Sur, 

la presencia nacional en el Consejo de Seguridad y la intensa -

labor conciliatoria de nuestro país en Centroameríca, son vivo

ejemplo de lo anterior. 

El llamado Diálogo Norte-Sur se ha caracterizado por

la creciente lucha de los pa~ses en vías de desarroll,o por tran~ 

formar la asimétrica e injusta estructura de las actuales rela

ciones económicas internacionales. 
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En esa direcci6n se encaminaron las denominadas · 11Neg~ 

ciaciones Globales" en el seno de la ONU. Sin embargo, éstas -

rápidamente se vieron paralizadas eri los trabajos preliminares, 

esto es, en lo relativo a la agencia de temas que debían conte

ner aquellas negociaciones. 

En tales circunstancias y con el ánimo de reactivar -

las labores en las Naciones Unidas, coadyuvando de este modo 

con dicho organismo en la tarea de procurar nuevas f6rmulas de 

cooperaci6n internacional, México, y Austria promovieron la Con 

fer~ncia de Cooperaci6n y Desarrollo (Diálogo Norte-Sur). 

En dicha conferencia se trataron temas relativos a la 

cooperaci6n internacional, seguridad alimentaria, industria y -

comercio, energéticos. 

El Acuerdo contempla la contribuci6n México y Venezu~ 

la en.el financiamiento de las compras de petr6leo que hagan -

los países beneficiados. Cuestiones monetarias y financieras. 

En este marco las actitudes mexicanas, de apoyo o dc

condena, de simpatía o de reserva (siempre limitadas por el 

principio de No-intervenci6n), se han vuelto de especial signi

ficaci6n para el área referida e incluso para el país mismo. 

Pues como el Presidente L6pez Portillo señal6 en su quinto in-

forme de gobierno: ''Mucho de lo que ocurre ~n el resto del mun

do nos afecta decisivametne y gran parte de las principales so

luciones a nuestros problemas están fuera. No lo afirmamos pa

ra eludir sino para asumir responsabilidad, y explicar nuestra

participaci6n creciente en las cuestiones internacionales". 
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En este sentido las posturas oficiales de M~xico con

respecto ª·la crisis· cen.troamericana parten del razonamiento de 

que los des6rdenes sociales que ahí se viven no advienen de m~ 

do ·directo de la confrontaci6n Este-Oeste, sino de ancestrales-

y expoliadoras formas de dominio que han provocado concentraci~ 

nes de riquezas en unas cuantas manos y miseria y desolaci6n en 

la inmensa mayoría, aun~ndose a lo anterior la inexistencia de

canales democráticos de participaci6n para las grandes masas so 

ciales. 

Por otra parte, y en el contexto ya antes citados, de 

la "cooperaci6n econ6mica global" se verificaron numerosos con

tactos diplomáticos a nivel ejecutivo. De esta forma el primer 

Mandatario realiz6 giras por países de Europa Oriental (URSS) y 

Bulgaria de Europa Occidental (Francia, Alemania y Suecia) y -

del lejano Oriente (China y Jap6n) además de Canadá, Brasil y -

la India. 

Como se vio la pol~tica exterior de México sin aleja~ 

se de sus máximas tradicionales, fue redefinida en este período, 

pas6 ya la etapa en que la preocupación capital era el mantener 

en pie la soberanía e integridad nacional, ahor?-producto de 

una consolidaci6n interna de las instituciones ~1a Rep~blica 

Mexicana, guiada como siempre por sus principios y no por inte

reses coyunturales, fue convertida en· un agente participativo -

en la realidad internacional. Por consfguiente ha dejado de --

ser un mero espectador. 

En síntesis, la. pol~tica exterior mexicana tiene un -
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armaz6n general que ha ido superando naturalmente etapas confo~ 

me la realidad nacional e internacional lo han ido exigiendo. -

En ese sentido, la misma ha cumplido con sus objetivos hist6ri

cos específicos- y por ende ha cumplido con la tarea fundamen-

tal de toda diplomacia, este es, la de aportar el mayor número

de beneficios posibles a su naci6n primeramente y en la medida 

de lo posible a otras naciones. -La actual coyuntura end6gcna

y ex6gena demandaban una política más activa y participativa y

por ello es que acertadamente se implement~ tal actitud". ( 67 ) 

(67) 6° Informe d~ Gobierno,_ José L6pez Portillo, Secretaría de 
Programaci6n, y Presupuesto; México, 1982. 
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CAPITULO 111 

¿QUE SE ENTIENDE POR CUERPO DIPLOMATICO? 

3.1 Concepto de cuerpo Dipl6matico. 

3.2 Los JeEes de Estado como cabezas de las Relaciones Di

plomáticas en el mundo. 

3.3 Los Cancilleres como promotores activos de las Relacio 

nes Diplomáticas en el mundo. 

3.4 ¿Cuántas y cuáles son las categorías del Cuerpo Diplo

m&tico, segdn nuestro Derecho Interno. 
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3.1 CONCEPTO DEL CUERPO DIPLOMATICO. 

"Una misi6n diplomática acreditada ante un Estado no

se halla sola, sino forma parte de un conjunto más importante 

constituido por todas las restantes misiones diplomáticas ex

tranjeras acreditadas ante dicho Estado. Su naturaleza es simi

lar-ya que son-. efectivamente organos encargados de las rela 

ciones exteriores de un Estado-la analogía de los fines pers~ 

guidos, Ja s•.L'!ti:;:i6n :i las rulsmas reglas de Derechos diplomátl,_ 

cos, constituyen factores que contribuyen a crear en estas mi 
siones vínculos ciertos. 

Así pues tenemos una definici~n aceptada universalme~ 

te que nos da un concepto claro y preciso de lo que debe en-

tenderse por cuerpo diplomático." 

"Es el conjunto de los jefes de misi6n de todas las -

categor~as, acr~ditadas ante un mismo gobierno. En un senti

do más amplio, esta expresi6n designa no s6lo a los jefes de

misi6n, sino tambi~n a la totalidad del perspnal de las dife

rentes misiones extranjeras que poseen carácter diplorn~tico y 

que, por tanto se halla inscrito en la lista diplomática. En 

ese sentido, suele decirse que tal persona "forma parte del -

cuerpo diplomático"• sin embargo a los fines de precisi6n del 

presente trabajo, debe considerarse que dicho cuerpo se halla 

compuesto por el conjunto de los jefes de misi~n extranjera.

Se le ha comparado "a la imagen de solidaridad entre los Est_!! 
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dos." (bll) Sería err6neu considerarle como una entidad jurídi

ca aparte, ya que no posee personalidad jurídica y no es más

que la reuni6n de ciertas personas que son independientes -

unas de otras. Pese a ello, el Cuerpo Diplomático constituye 

una entidad y su acci6n común reviste un carácter oficia1.C69) 

"La funci6n esencial del cuerpo Diplomático considerado en su 

conjunto es asistir a las ceremonias p6blicas del Estado 

representar_ al .. Es.tado que lo envía en las felicita--

cienes acostumbradas a los Jefes de Estado con ocasión de ano 

nuevo o las expresiones de p~same, con motivo de un duelo na

cional. Con ello, se facilita la función de representaci6n 

que es propia de todo agente diplomático. Al lado de esta 

función importante el Cuerpo diplomático tiene como finalidad 

asegurar colectivamente la protección de sus miembro.s y la d~ 

fensa de sus privilegios. El cuerpo Diplomático realiza un -

acto que posee consecuencias jur~dicas. En el siglo pasado,

el Cuerpo Diplomático intervino en Turquía en favor de la po

blaci6n cristiana del Imperio Otomano, que a menudo era obje

to de perseuciones. Igualmente durante la guerra de 1870 en-

tre Francia y Alemania, el Cuerpo Diplomático, extranjero 

acreditado en parís con motivo del asedio de la ciudad solic! 

(68) Philippe Cahier, Derecho Diplo~ático Contemporáneo, la -
Edici~n. Librairie Droz. Suiza 1965. 

(69) Gines Vidal y Saura, Tratado de Derecho Diplomático, la. 
Edici~n Editorial ~eus, S.A. Madrid, 1923. pp. '12-14. 
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t6 permiso del gobierno Alemán para enviar correos diplomáti

cos una vez por semana, con el fin de permitir a las distin-

tas misiones el ejercicio de sus funciones facilitando infar

maci6n a· su respectivo gobierno." C7 0) 

(70) Claude Albert, Colliard. Droit International et Histoi-
re Diplomatique. 12a. Ed. Editorial Damat, Montchresthen. 
París 1950. p. 56. 
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3.2 LOS JEFES DE ESTADO COMO CABEZAS DE LAS RELACIONES DI--

PLOMATICAS EN EL MUNDO. 

"El jefe de Estado, adem{Js de ser por lo común el 6r

gano administrativo más importante de un país, ejerce la fun

cí6n representativa exterior, y sus actos ·en materia interna

cional se reputan directamente actos de Estado. Esa funci6n-

representativa es total, pues abarca los aspectos má~ destaca 

dos de la vida en relaci6n de los Estados; la recepci6n y en

vía de los agentes diplomáticos y consulares; la conclusi6n y 

la ratificaci6n de los pactos internacionales; la declaraci~n 

de guerra y establecimiento de paz; las declaraciones de pol..f 

tica internacional, las alianzas, etc. 

La determinaci6n del alcance de la funci~n represent~ 

tiva del jefe de Estado se encuentra, empero, en el derecho -

interno de cada país. 

Así, en M~xico, la fracci6n X del artículo 89 de la -

Constituci6n pol~tica sefiala como facultad del Presidente de

la Rep~blica la de dirigir las negociaciones dipl6maticas y -

celebrar tratados con las potencias extranjeras sometiéndolos 

a la r·ati ficaci6n del Congreso Federal• y el art {culo 133 - -

del mismo ordenamiento marca los límites de los pactos. Para 

establecer la calidad de jefe de Estado frente a otras nacio-

' nes, se acostumbra notificar a l~s demás Estados la ascensi6n 

al poder. Cuando el cambio de jefes de Estado no es ordenado 

ni legal, sobrevienen lps problemas relativos al rcconocimie~ 

• 
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to de gobiernos. 

Cuando un jefe de un Estado viaja por territorios de-

otros, tiene derecho a exigir la observancia de cierto ccre~ 
nial y, a la vez, es sujeto de inmunidad e inviolabilidad en

mlÍximo grado. Ello se deriva del hecho ~ismo de la indepen-
dencia del Estado". (7l) 

1'71) Tornaña de Se'píilveda, Cesar, Derecho Internacional, Ed. Porríia México, '1981, Piíg. 145. 
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3. 3 LOS CANCILLERES COMO PROMOTORES ACTIVOS DE LAS RELACIO- -

NES DIPLOMATICAS EN EL MUNDO. 

"Los cancilleres de todo el mundo cualesquiera que sea el 

nombre que .adopten en otras latitudes, son los "encargados" de -

promover las relaciones pacíficas corno representantes de su -

país y hacerlas llevar por su conducto a otras naciones con -

las que mantienen relaciones internacionales mutuas. 

En el caso de México tenernos el principio de universa 

lidad en las organizaciones internacionales generales. 

Para ello tenernos un ejemplo que corrobora lo ante---

rior. 

El canciller mexicano, en decl:araciones formuladas a-

los periodistas los días 15 y 16 de octubre,,ha .hecho rnenci6n

de los problemas que durante los áltimos años ha· requerido la 

atenci6n de la Asamblea General de Naciones Unidas: El reco

nocimiento de· la Repáblica Popular China, como representante

del pueblo chino, y quien en consecuencia; debe ejercitar los 

derechos y aceptar las obligaciones que como miembro de la or 

ganizaci~n se ha reconocido a la naci6n china. 

' De las citadas declaraciones caben distinguirse dos -

tipos de cuestiones; lo. el prop6sito· de México, expresado en

esta ocasi6n por su canciller, en favor del principio de uni

versalidad para la organizaci6n; y 2o el establecimiento de -

relaciones amistosas que México est~ dispuesto a llevar con -

todos los países del mundo que así lo deseen. 
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Conforme s~ ha expresado "Las Naciones Unidas no pue

den desconocer la existencia de 800 millones de chinos". En

~fecto la O.N.U. debe considerar esta situaci6n de hecho, que 

de ninguna manera puede ser soslayada, salvo el riesgo de fal 

tar a los prop6sitos y principios de la organizaci6n que en -

s~ documento fundamental se expresan de la siguiente manera: 

Artículo lo. Párrafo 2o. "Fomentar entre las naciones 

relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de -

la igualdad de derechos y al de la libre <let~rminaci6n de los 

pueblos, y tomar otras medidas para fortalecer la paz univer

sal". 

Artículo lo. Párrafo 4o. "Servir de centro que armo-

nice los esfuerzos de las naciones para alcanzar otros prop6-

sitos." 

Bajo esta forma, viene a ser la expresi6n y recomend~ 

ci6n de un problema que compete a la organizaci6n darle una -

soluci6n conforme a los prlncipios y normas establecidos par

la misma. 

Vine a ser la manifestación de un deseo de perfeccio

namiento para la misma y una posición que en nada contradice

la tradicional posici6n de M6xico. 

A juicio del canciller mexicano "La política exterior 

de un pa~s la forman los principios, que son invariables, y -

los intereses, que pueden variar. Cualquier política que des

cuida alguno de estos aspectos, es una mala política". 

Producto de sus propias experiencias hist6ricas, de la 
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lucidez de sus pr6ceres y de la reafirmaci6n constante de la

nacionalidaa ·mexicana, México nutre y reafirma su conducta in 

terna, en el apoyo estricto del derecho de Gentes, al fiel 

cumplimiento de los principios de la Carta de las Naciones 

Unidas, así corno en la identificaci6n con los aspectos de los 

pueblos de América iniciadas en 1826 y cristalizadas en los -

instrumentos jurídicos las organizaciones regionales, sus in

tereses que en orden universal se conjugan con los de los pu~ 

blos áe su misma condici6n. 

No intervensi6n, autodeterminaci6n de los pueblos, -

igualdad soberana de los Estados, respeto al Derecho Interna- -

cional, respeto a las obligaciones internacionalmente contraí 

das, etc., conforman la base inmutable de su política exte--

rior. 

Su interés es anhelo.de una paz basada en el orden, -

la justicia y la igualdad de oportunidades para que los pa~-

ses grandes y pequeftos estructuren un mundo que facilite a c~ 

da pueblo complir con su propio destino. 

El texto anterior nos demuestra qué importante es el

papel de los cancilleres como promotores activos de las rela

ciones aiplomAticas en el mundo, y la caracterización de :Mé

xico corno un pa!s eminentemente pacifista. A pesar de su ce~ 

cania con los Estados Unidos de Norteamérica, pues podría uti 

lizarse a México como un conducto para establecer puntos que

militarmente fueran útiles para conocer las posiciones que --
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guarda centroamérica con respecto de ellos."(72 ) 

(72) Boletín del Centro de Relaciones Internacionales. 
Fa·cultad de Ciencias Políticas y Sociales. 
U.N.A.M 
Diciembre de 1970. Página 29. 
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3.4 CUANTAS Y CUALES SON LAS CATEGORIAS DEL CUERPO DIPLOMA-

TICO, SEGUN NUESTRO DERECHO INTERNO. 

La Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano es bas 

tante clara y explícita en cuanto al n~mero y categorías del

cuerpo diplomático seglÍn nuestro derecho interno. así como - -

las funciones que desempeñarán. 

Para ello los artículos So, 60. 7o y So, . rios lo ex- -

plican n cont inuaci cSn: 

Capítulo II· De la integracj6n del Servicio Exterior

Mexicano. 

Artículo So. El Servicio Exterior Mexicano estará in-

tegrado por personal de carrera y personal especial. 

Artículo 60.- El personal de carrera será de carácter~ 

permanente y comprenderá tres ramas; diplomática, consular y

administrativa. 

Artículo 7o.- La rama diplomática comprenderá las si

guientes c~tegorías de funcionarios en orden decreciente de -

jerarquía; Embajador, Ministro, Consejero, Primer Secretario, 

Segundo Secretario; Tercer Secretario y Agregado Dipl~matico. 

Artículo So.- La rama consular comprenderá las si--J~ 

guientes categor~as de funcionarios en orden decreciente de -

jerarquía: c6nsul General, C6nsul de Primera, C6nsu.1 de Se-

gunda, C6nsul de Tercera, CcSnsul de Cuarta y Vicec6nsul. C73J 

(73) Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano• Porrt'.la MéxJ. 
co, 19S7. 

1 
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3.5 ¿CUANTAS Y CUALES SON LAS CATEGORIAS QUE DEBE TENER EL 

CUERPO DIPLOMATICO Y CONSULAR, SEGUN LA CONVENCION DE VIE 

NA DE 1961.? 

"La Convenci6n de Viena de 1961, sobre Relaciones Di

plom~tícas (Documentos de las Naciones Unidas A/CONF. 20/13,

Abril 16,1961), que tiene actualmente 38 miembros, de la cual 

M6xico es parte desde 1962 (Febrero 16/1962 D.O.), y que re-

presenta razonablemente la codificaci6n del derecho consuetu

-dinario exlstence, establece en su artículo 14, las catego--

rías siguientes: 

a) Embajadores, nuncios, y otros jefes de, misi6n de-

rango equivalente; 

b) Enviados, ministros e internuncios, y 

c) Encargados de negocios. 

El artículo 15 de ese mismo ordenamiento señala que -

las clases a las que se asigna a los jefes de misi6n será ma

teria de convenio entre los Estados de que se trate. 

Los embajadores ocupan el rango más elevado entre los 

agentes diplomáticos. Son jefes de misi~n y aunque en muchas 

ocasiones se ha dicho que son representantes personales del -

jefe de Estado que los envía, en realidad es el de la funci6n 

representativa de un 6rgano del Estado. 

Los nuncios vienen a ser representantes personales de 

la Santa Sede. En los países en que la religi6n cat6lica es

la· oficial, el nuncio, cualquiera que sea la fecha de su lle-
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gada es el decano del cuerpo diplomático. 

Los encargados de negocios deberían ser llamados mas

pripiamente "encargados de los negocios"• y son de dos cla- - -

ses: a<l-hoc y ad interim, bien para abrir el camino para ini

ciar o recomenzar las relaciones diplomáticas con un país, o

simplemente en épocas en que éstas están supendidas, o para -

la realizaci6n de ciertos actos que, sin implicar reconoci--

miento de un gobierno, permiten cierto intercambio oficial en 

tre los países. 

Los encnrgadcs ~d intcrim se acrcdit~n por el "jefe de 

la misi~n para funcionar durante su ausencia de éste, encar-

g~ndose de ciertos asuntos para los que no es menester un ca

rácter representativo pleno .. 

Difieren los encargados de negocios en que, diversa-

mente de los otros agentes diplomáticos, se acreditan de mi-

nistro de relaciones a )ninistro de relaciones mediante simple 

comunicaci~n. o por nota del jefe de la misi6n dirigida al -

ministerio de asuntos exteriores. 

La regla usual es que debe exist.ir reciprocidad• en- -

tre dos países que guardan relaciones, en cuanto a la cat~go

ría de los agentes que se envía. Así, a la remisi6n de un em 

bajador debe corresponder un agente del mismo r.ango. Pero 

existen pequefias excepciones a este principio general. (Art.-

15 de la Convenci6n de Viena. - " ( 7 4 ) 

(74) Tomado de; Sepúlveda César• Derecho Internacional• Ed. -
Porr6a~ México, 1981, Págs. 147-148. 
Idem~ .l:'ág; 149. 



CAPITULO IV 

ASPECTOS PRACTICOS DEL FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DIPLOMATICO. 

4.1. Trámite de acreditaci~n y presentaci6n de cartas creden

ciales que hacen los embajadores. 

4.2 Pl~cet que otorgan los gobiernos para el desarrollo de -

las funciones del Cuerpo Diplom~tico. 

4.3 Garant~as de que goza el Cuerpo Diplomático en sus fun-

ciones. Inviolabilidad, Inmunidad y Libertad de acci6n. 

4.4 Papel del Cuerpo Diplomático en la celebraci6n de Trata

dos y demás Convenciones Internacionales. 

4.5 Papel del Cuerpo Diplomático en la representaci6n que 

tiene nuestro país ante la Organizaci6n de Naciones Uni

das (O.N.U.) y la Organizaci6n de Estados Americanos 

(O.E.A.). 

4.6 Papel del Cuerpo Diplomático ante los organismos especi~ 

!izados de la O.N.U., que se coordinan con 61 atrav6s -

del Consejo Econ6mico y Social . 

. 4. 7 Funcionamiento prácticos de los C6nsüles. 
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4 .1 'TRAMITE DE ACREDITACION Y PRESENTACION DE LAS CARTAS 

CREDENCIALES QUE HACEN LOS EMBAJADORES. 

"Se denominan cartas credenciales al documento que 

acredita la calidad oficial del Jefe de Misi6n y demuestra -

que tal persona está facultada por su gobierno para ejercer 

funciones de diplomático. Firmadas por el Jefe de Estado -

acreditante, se dirigen al Jefe de Estado receptor en el ca

so de los Jefes de Misi6n de la primera clase-embajadores o

udnlst1·os- y por el Ministro de Asuntos Exteriores del pri-

mer Estado al Ministro de Asuntos Exteriores del segundo, en 

el caso de los encargados de negocios. 

E~tas Últimas son las denominadas Cartas de Gabi1~ 

te. Aunque sobre la forma de las cartas credenciales no exi~ 

ten reglas fijas cabe señalar que mencionan el nombre, los -

títulos, la calidad especial del agente y el objeto general

de su misi6n a la par que solicitan que se preste fe a lo que 

el agente pueda decir en nombre de su gobierno y se le otor

gue una acogida amable. 

El jefe de misi6n part~ provisto del documento que -

mencionamos en su principio y llega al territorio del Estado 

receptor. La llegada reviste car~cter privado, pues el di-

plom4tico aún no ha comenzado oficialmente su misi6.n. El e_!! 

cargado de negocios "ad interim" habra anunciado al Ministro 

de Asuntos Exteriores del Estado receptor la fecha y hora de 

llegada del titular del puesto y por consiguiente, el Jefe -
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de Misi6n será recibido por los miembros de la misi6n diplo-

mática, y el jefe de protocolo del Ministro de Asuntos Exte-

riores. 

Mientras no entregue las cartas credenciales el Jefe

de Misi6n deberá abstenerse de toda actividad diplomática. 

Sin embargo, si lo estima oportuno, podrá hacer a la prensa -

una declaraci6n de carácter muy general y realizará una visi

ta al Ministro de Asuntos Exteriores para entregarle copia de 

sus cartas credenciales, y aveces, la recredencial de su pre

decesor, rPgándolc qu.::: se seüale la audiencia de recepci6n PE. 

ra la entrega de sus cartas credenciales. 

Mientras tanto y a título privado, podr~ ponerse en -

contacto con algunos de sus futuros colegnas, así como con el 

Decano del Cuerpo Diplomático quien le informará y aconsejará 

sobre los usos del país en materia de ceremonial. 

Es preciso que para evitar cualquier discriminaci6n,

entre Estados el Convenio de Viena de 1961 dispone en su artí 

culo 18: 

"El procedimiento que se siga en cada Estado para la

recepci~n de los Jefes de Misi6n será uniforme respecto de ca 

da clase." 

De esta forma, las Cartas Credenciales indican la vo

luntad del Estado acreditante, de nombrar a determinada pers-9_ 

na como Jefe de Misi~n, y la aceptaci~n de las Cartas Creden

ciales, que se manifiesta por el acto concreto de la recep--

ci6n durante la ceremonia de audiencia y no mediante una res-



162 

puesta al Jefe de Estado de quien proceden las Cartas Creden

ciales, indican la voluntad del Estado receptor de aceptar a-

una persona como representante del Estado acreditante. 

La entrega de las Cartas Credenciales señala la coin-

cidencia de dichas dos voluntades. 

El principio de que la fecha de entrega de las Cartas 

Credenciales señala el comienzo de la misi6n oficial del Jefe 

de Misi6n, se encontrara firmemente establecido en la doctri

na y en la pr~ctica; sin embargo la Comisi6n del Derecho In--

t.e:rnacional y la Con.ferencia de Viena l1an t::stima<lo .invocór ~n 

este punto, el artículo 13 del convenio dispone: 

1.- Se considerará que el jefe de misi6n ha asumido -

sus funciones en el Estado receptor desde el momento en que -

haya presentado sus Cartas Credenciales o en que haya comuni

cado su llegada y presentado copia de estilo de sus Cartas --

Credenciales al J\finist ro de Relaciones Exteriores o al Minis-

tro que se haya convenido, seg6n la práctica en vigor en el -

Estado receptor que deberá aplicarse de manera uniforme. 

Za.- El orden de presentaci6n de las Cartas Credenci~ 

les o de su copia de estilo se determinará por la fecha y ho

ra de llegada del jefe de misi6nU: C75 J 

(75) Philippe, Cahier. Derecho Diplomático Contemporáneo, la; 
Ed. Librairie Droz. Suiza 1964. p. 326. · 
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4. 2 PLACET QUE OTORGAN LOS GOBIERNOS PARA EL DESARROLLO DE 

LAS FUNCIONES DEL CUERPO DIPLOMATICO. 

"En virtud de un principio bien establecido por el 

Derecho Diplomático, ningún Estado tiene obligaci6n de reci-

bir como Jefe de Misi6n a una persona que no le place. 
\ 

Ello es consecuencia de la soberanía del Estado sobre 

su territorio, así como del mismo carácter de la funsi6n di-

plomática. 

El Jefe rle Misi6n representará a un Estado ante otros 

y entre sus objetivos está el tratar de establecer 6ptimas r~ 

laciones entre ambos. No podría conseguir tal objetivo si su

persona fuera vista con disfavor." C75 J 

"El Convenio de la Habana de 1928 dispone: 

Ningún Estado podrá acreditar sus funcionarios diplo

máticos ante los demás Estados. sin previo arreglo con éstos. 

Artículo So. "El acto por el cual un Estado inquiere

de otro si la persona designada es persona grata para des.emp~ 

ñar el puesto de jefe de misi6n ante él se denomina plácet." 

Los Estados deben solicitar siempre el plácet antes -

de nombrar oficialmente a un jeÍe de misi6n ante otro Estado. 

Si no lo hacen corren el riesgo de recibir una ne~ativa pÚbll 

ca, lo que es hiriente para cualquier vanidad. 

(76) José ~ulio, Santa Pinter, Teoría y Práctica da la Diplo
macia la. Ed. Roque de la Palma, Editórial Argentina, --
1958. Op. Cit., pp. 
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En 1832, el Emperador Nicolás de Rusia neg~se a reci

bir al embajador del Reino Unido Sir Strafford Lanning, ale-

gando que el nombramiento habia tenido lugar sin que se hubi~ 

se solicitado el plácet. 

La consecuencia fue que nunca se nombr6 a un embaja-

dor y las relaciones diplomáticas normales no volvieron a re-

nudarse hasta 1835. Para evitar negativas desagradables, los 

Estados han adoptado la costumbre de presentar confidencial-

mente una petici6n de plácet. 

Esta petici6n se hace al Estado receptor, ya sea por

el Gltimo jefe de misi6n en el momento de dejar su puesto, o

por el encargado de negocios "ad interim" que le aleccionará

y le informará de las actividades que éste realizaba para que 

el nuevo jefe de misi6n pueda desempefiar correctamente 

é'sta." C77 ) 

( 77) Jacques Chazelle • La Diploma tic. la. Edici6n Pres ses 
Universitaires. París. 1952. P. 44. 
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4.3. GARANTIAS DE QUE GOZA EL CUERPO DIP~OMATICO EN SU FUN--

CIONAMIENTO. 

ACCION. 

INVIOLABILIDAD, INMUNIDAD Y LIBERTAD DE --

"En estos momentos en que se producen diariamente, P.!! 

di-éramos decir, la ocupaci6n de Embajadas en distintos países 

y en diversos continentes comenzando con la ocupaci6n en el -

Sud~n y el asesinato de dipl6maticos, pasando por la del Irán, 

que reviste caracter~sticas especiales, llegando a las dP. Gu~ 

temala y de El Salvador, nos vemos precisados a realizar la -

distinci~n entre la ocupaci6n de Embajadas por grupos partic_!! 

lares extremistas terroristas con la repulsa de las autorida

des del Estado receptor, del caso del Irán, en el cual las re 

feridas autoridades han respaldado la actuaci6n de los llama

dos "militantes." 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Desde finales de la Edad Media, cuando aparecen en 

las ciudades estados italianas·1as r~laciones diplomáticas es 

tables, destac~ndose en la actividad de relaciones los famo-

sos embajadores de la República de Venecia, cuyos informes -

son fuente básica de la historia y de la política de esa épo

ca, hasta la codificaci6n por el Congreso de Viena de 1814 de 

las diversas disposiciones y costumbres vigentes, el cuerpo -

diplom~tico extranjero y sus sedes respectivas fueron conside 

radas siempre como inmunes y cuasi sagn1das y a los locales en 
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que se aloja la misi6n diplomática siempre se les reconoci6 -. . 
el carácter de extraterritorialidad y formando parte del te~

rritorio del Estado cuya representación ostenta. 

Rindiendo homenaje al Congreso de Viena de 1814, la -

Organización de Naciones Unidas celebró una conferencia en 

viena de marzo a abril de 1961 y dispuso: "Teniendo presente 

que desde ant~guos tiempos los pueblos de todas las naciones

han reconocido el estatuto de los funcionarios diplomáticos.

teniendo en cuenta los propósitos y principios de la Carta de 

las Naciones Unidas relativos a la igualdad soberana de los · 

Estados, al mantenimiento de la paz y la seguridad internaci~ 

nal y al fomento de las relaciones de amistad entre las naci~ 

nes". Estimando que una convención internacional sobre rela

ciones, privilegios e inmunidades diplom~ticas contribuíría -

al desarrollo amistosos entre las naciones, prescindiendo de

sus diferencias de régimen constitucional y social. Recono--

ciendo que tales inmunidades y privilegios se conceden, no en 

beneficio de las personas, sino con el fin de garantizar el -

desempcfio eficaz de las misiones diplomáticas en calidad de -

representantes de los Estados. Afirmando que las normas del

derecho internacional consuetudinario han de continuar rigie_!! 

do las cuestiones que no hayan sido expresamente reguladas en 

las disposiciones de la presente Convención. 

Han convenido lo siguiente: 

"La Convención de Viena sobre relaciones diplomáti- - -

cas" contentiva de cincuenta y tres artícul0s y los dos prot~ 
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coles sobre adquisic.i6n de nacionalidad -de ocho artículos- y 

sobre jurisdicci6n obligatoria de la Corte Internacional de -

Justicia para la solución de controversias -de diez artícu--

los. 

Análisis detallada de sus disposiciones. 

Debemos analizar separadamente los derechos y los de-

•beres del Estado acreditante y del Estado receptor, señalando 

que el primero es el que envía su representaci6n diplomática

y el segundo el que recibe a dicha representaci6n, en dos - -

grandes grupos, a saber; A) Los personales y B) Los materia-

les, y de ambos se ocupa detalladamente la Convenci6n de Vie-

na. 

Respetando la igualdad soberana de los Estados, el ª.E 

tículo segundo dispone que el establecimiento de relaciones -

diplomáticas entre Estados y el envío de misiones diplomáti-

cas permanentes se efectúa por consentimiento mutuo. El arti 

culo cuarto dispone que el Estado acreditante deberá asegura.E 

se de que la persona que se proponga acreditar como jefe de -

la misi6n ante el Estado receptor haya obtenido el asentimie!!_ 

to de ese Estado- lo conocido técnicamente como "Place.t" y c~ 

mo corolario que el Estado receptor no está obligado a expre

sar al acreditante los motivos de su negativa a otorgar el -

asentimiento. El artículo nueve señala tambi6n que sin nece

sidad de exponer los motivos. el Estado receptor puede comuni 

car al Estado acreditante que el jefe u otro miembro del per

sonal diplomático es persona non grata lo mismo antes que des-
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pu6s de su llegada al territorio del Estado receptor y 

en este caso el Estado acreditante retirard a·esa perso-

na· declarada non grata o pondrá término a sus funciones y si -

no lo hiciere, el Estado receptor podrá negarse a reconocer -

como miembro de la misi6n a esa persona; algo similar ocurre

con los agregados militares o navales o aéreos cuyos nombres

podrá exigir el Estado receptor antes de su designaci6n para

apro barlos conforme al artículo 7o. 

A) Derechos y dcbcrc~ personales <le los representan--

tes diplomáticos; 

1.- El jefe de la misi6n tiene derecho, conforme al -

artículo 20, a colocar la bandera y escudo del Estado acredi

tante en los local.es de la misi~n, en la recidencia del Jefe

de la Misi6n y en los medios de transporte de éste. 

2.- Están exentos el Estado acreditante y el Jefe de

la Misi6n, de todos los impuestos y gravámenes nacionales, re 

glonales o municipales sobre los locales de la misi6n, así co 

mo los derechos y aranceles que perciba la misi6n por actos -

oficiales, conforme a los artículos 23 y 28. 

3.- La persona del agente diplomático es inviolable; 

no puede ser objeto de ninguna forma de detenci6n o arresto. 

El. Estado r~ceptor le tratara con el debido respeto y adoptar~ 

todas las medidas adecuadas para impedir cualquier atentado -

contra su persona, su libertad y su dignidad."C 77J 

( 7 7)" Jos6 Portuanclo y de Castro, Deberes y Derechos de los representan- -
tes'diplomáticos y del Estado receptor. Revista de Derecho pucrto-
·rrioueño. 1985. n. 178. Fñ. Universitaria. Puertorrico. 
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Además gozará de inmunidad. de la jurisdicci6n penal -

del Estado receptorC 78) y por eso vemos que constantemente los 

diplomáticos soviéticos y norteamericanos espías son enviados

ª Rusia y Estados Unidos sin juzgarlos el Estado receptorC 79J. 

4. - G"za además el agente diplomático de inmunidad c_! 

vil y administrativas excepto que se trate de acciones reales

º sucesorias sobre inmuebles particulares o por el ejercicio -

del comercio o profesi6n, ( ) estas dos 6ltimas no frecuentes 

porque conforme al artículo 42 el agente diplomático no ejerc~ 

rá en el Estado receptor ninguna actividad profesional o come~ 

cial en provecho de él y por ello entendemos que el apartado -

(c) del inciso primero del artículo 31 s6lo aplicable a los -

c.6nsules honorarios quienes sí pueden ejercer su profesi6n o -

actividad comercial con entera separ.aci6n de su funci6n consu

lar que qued~ protegida tambi6n por la Convenci6n de Viena de-

1963 referente a las Relaciones Consulares. 

5. - Está', además, exento de todos los impuestos y gr_<! 

vámenes personales o reales, nacionales, regionales o municip~ 

les con excepci~n de los impuestos sobre bienes inmuebles, he

rencias o sobre ingresos privados que se originen en el Estado 

receptor. ( 80 ) 

(78) Incisos (a), (b) y (c) del artículo 31. 
(79) Seg~n lo dispone el artículo 34. 
(80) Así lo dispone el artículo 36. 
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6.- Quedan eximidos de toda prest~ci6n personal, óe -

todo servicio p6blico y de cargas rnilitares.(Sl) 

7.- ·Disfruta además de la entrada libre de derechos -

de aduana y demás conexos, salvo de los gastos de almacenarnie~ 

to y acarreo, de todos los objetos destinados al uso oficial -

de la rnisi6n y al uso personal del agente diplomático y de su

farnilia y de la inspecci6n de su equipaje personal a menos que 

haya motivos fundados para suponer que contiene objetos no corn 

prendidos en las excenciones antes citadas u otros cuyR impor

taci6n o exportaci6n está prohibida (el caso típico de las dro 

gas) por la legislaci6n"del Estado receptor o sometida a sus -

reglamentos de cuarentena. 

8.- Los miembros de la familia de los agentes diplom~ 

ticos que forman parte de su casa, al igual que los miembros -

del personal administrativo y técnico de la rnisi6n y los miem

bros de su familia, lo mismo que el personal de servicio de la 

misi6n y los crjados particulares de los miembros de la misi~n. 

todos comprendidos en este nGrnero, siempre y cuando no sean na 

cionales del Estado receptor o con residencia permanente en el 

mismo, gozan de iguales derechos personales que los agentes di 

plornáticos. 

Estos derechos se disfrutan desde que penetra en el -

Estado receptor para tornar poseci6n de su cargo o d~sde su no~ 

brarniento si se ha comunicado al Ministerio de Relaciones Exte 

(81) Esto está ordenado.por el artículo 36. 
IDEM. _Pág. 183. 
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riores o al que se ~aya convenido y cesan en el momento en que, 

al terminar sus funciones, salga del país o en el que expire -

el plazo rezonable qu~ se haya concedido para hacerlo, pero -

subsis~irían a6n en caso de conflicto armado, pero la inmuni-

dad no cesa respecto de los actos realizados por tal persona -

en el ejercicio de sus funciones como miembro de la misi6n; si 

el miembro de la misi6n fallece su familia goza de todos sus -

privilegios hast;i J" expir,,ci6n de un pla.zo razonable para :;a

lir. (82) 

Frente a esta enumeración de derechos de los funciona 

rios diplomáticos, sin entrar en algunos casuismos, poco tras

cendentes aparece un solo DEBER: conforme el artículo 41 todas 

las personas que gocen de estos privilegios e inmunidades debe 

rán respetar las leyes y reglamentos del Estado receptor y tam 

bién a no inmiscuirse en los asuntos internos de este Estado y 

a este efecto tenemos la interesante disposici6n de los artícu 

los 26 y 27 que si garantiza la libertad de circulaci6n y de -

trlnsito por el territorio del Estado receptor, esta libertad

es sin perjuicio de las leyes o reglamentos referentes a zonas 

di" acceso prohibido o reglamentos por razones de seguridad na

.cional y que, además, deben tratar todos los asuntos oficiales 

con el Ministerio: de Relaciones Exteriores o por el conducto

de él, o con el Ministerio que se haya convenido y con los lo

cales de la misi6n diplomática no deben ser utilizados de "ma-

(82) Articulo 39. 
IDEM. Pág: 183. 
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nera" incompatible con las funciones de la misi6n tal como es

tlin enumeradas en la Convenci6n, en otras normas de derecho 

internacional general o en los acuerdos particulares entre el

Estado acreditante y el Estado receptor ... ( 83 ) 

B) "¿Cuáles son los derechos sobre inmuebles o reales 

que tienen el Estado acreditante y sus representantes diplomá

ticos y que se convierten, por ser correlativos, en deberes --

del Estado receptor? 

En primer t~rmino, el Ezt~dc acr¿<lltante tiene dere--

cho a adquirir por compra, arrendamiento o cualquier otro tít~ 

lo "locales de la misi6n" incluyendo edificios, o parte de edl, 

ficios, sea cual fuere el propietario y residencia para el je

fe de la misi6n, así como terreno destinado al servicio de 

esos edificios y el Estado receptor deberá facilitar la adqui

sici6n en su territorio de conformidad con sus propias leyes,

por el Estado acreditant~ de los locales necesarios para la mi 
si6n o ayudar a ~ste a obtener alojamiento de otra manera -por 

ello vemos las seciones de terrenos para embajadas extranje--

ras- o el arrendamiento de ~ocales por precio ínfimo y por lo~ 

g1simo tiempo, como ejemplo citamos el predio de terreno cedi

do en 1950. por e·1 Gobierno de Cuba al de Los Estados Unidos -

por el arrendamiento de un d61ar anual por un período de nove~ 

ta y nueve años de t~rmino para la construcci6n del edicio de-

(83) Antonio, Linares Fleyras. Inmunidades Diplomáticas y Dere 
cho Inten1acionaI. la. Edici6n Cuadernos de problemas coñ 
temporáneos. La Habana 1957. ·p~g. 18. -
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la embajada de Esta~os Unidos, y la compra por Cuba del edifi

cio en 1910, donde tiene su embaja~a en Washington. Sin embar 

go, a pesar de esta disposici6n en plural,: "locales de la mi

si6n11 contenido en el artículo 21, el artículo 12 dispone que: 

"El Estado acreditante no podría, sin el consentimiento previo 

y expreso del Estado receptor, establecer oficinas que formen

parte de la misi6n en localidades distintas de aquella en que

radique la propia misi6n11 . Por lo que concluimos que puede h~ 

ber varios locales de la misi~n. pero que tienen que estar en

la misma localidad. 

En segundo lugar y con máxima obligaci6n, ordena el -

artículo 22 terminante y categ6ricamente lo siguiente:~ 

"l. Los locales de la misi6n son inviolables. Los -

agentes del Estado receptor no podían penetrar en ellos sin -

consentimiénto del Jefe de la misi6n". 

Un caso interesante fue, en la Segunda Guerra Mundial, 

un delito cometido dentro de la Embajada de Alemania, en Tur-

qu~a•, en el cual el embajador Van Papen pidío a la policía tur. 

ca que entrase en la embajada para investigar el delito, ah~ -

hubo no s6lo el consentimiento sino la petici6n exprcsa.< 84 ) 

Este principio consagra la conocida ·~xtraterritoria

lidad" de las se.des de las misiones diplomáticas que, situadas 

en el territorio del Estado receptor. forman el llamado "terri_ 

torio ficto" del Estado acreditante." 

(84) Selecciones del Readers Digest. Historia Universal Ilus-
trada tomo III "La Segunda G.terra Mundial". M6xico 1984. 
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2. El segundo inciso del artículo 22 es aún más com

pulsorio al disponer que: "El Estado receptor TIENE LA OBLIGA-

CION ESPECIAL de adopt'ar todas las medidas adecuadas para prot.!:_ 

ger los locales de la misi6n o se atente contra su dignidad. 

Este inciso es el que vemos constantemente violado. -

Termina este artículo 22 con el tercer inciso que seftala: 

3. "Los locales de la misi6n su mobiliario. y dem~s -

bienes situados en ellos, así como los medios de transporte de

la misi6n no podrifn- ser objeto de ningún registro, requisa, em

bargo o medida de ejecuci6n". 

Por el artículo 27 se protege la libre comunicaci~n -

de la misi6n para fines oficiales por correos diplom~ticos y -

mensajes en clave para comunicarse por una _emisora de radio sí

se requiere permiso del Estado receptor. La valija diplomática 

es inviolable y no puede ser retenida. 

Aparece correlativamente con el precepto el artículo-

24 consagrado bien expresamente que: "Los archivos y documentos 

de la misi6n son siempre inviolables dondequiera que se ha---

llen" y a6n en los casos de ruptura de relaciones diplom~ticas

y de conflicto armado, proveen los artículos 44 y 45 que "el E~ 

tado receptor estará obligado a respetar y proteger los locales 

de la misi~n, así como sus bienes y archivos y dar facilidades

para las personas que gozan de privilegios e inmunidapes y a 

sus familias para que puedan salir de su territorio lo antes p~ 

sible". Se regula también la designaci6n de un tercer Estado 

aceptable al Estado recep.tor que haga el Estado acredi tante pa" 



175 

ra custodiar los locales, bienes y archivos de la misi6n y así

tenemos el caso palpable de Estados Unidos y Cuba que no mantie 

nen relaciones diplomáticas desde enero de 1961 y están repre-

sentados recíprocamente por Suiza y Checoeslovaquia. 

IDEM. Pág. 20. 
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4.4 PAPEL DEL CUERPO DIPLOMATICO EN LA CELEBRACION DE TRATADOS

y DEMAS CONVENCIONES INTERNACIONALES. 

"Nuestra política internacional goza de gran presti-

gio en el extranjero por la seriedad de nuestro representantes

en aquellas i'heas que le es permitido actuar, mediante los Tra

tados y Convenciones que se hayan celebrado previamente y en -

las que México haya intervenido y manifestado su voluntad afir-

mativa. 

Por este conducto México ha mantenido relaciones amis 

tosas enmarcadas en un clima de paz y confianza que caracteri-

zan a nuestra política internacional. 

Estos Tratados y Convenciones que se celebren tanto -

en el interior como en el exterior de nuestro territorio nacio

nal, no deben atentar contra nuestros magnos principios, que 

son la conservaci6n de nuestra soberanía e independencia. 

Esta facultad se la concede la Ley Org~nica del Serví 

cio Exterior Mexicano, en sus art~culos lo. 2o. 3o., fracci6n -

(d) y 4o. Artículo lo.' El Servicio Exterior Mexicano es el 6r

gano permanente del Estado específicamente encargado de repre-

sentarlo en el extranjero y de ejecutar la política exterior -

del Gobierno Federal, as~ como de promover y salvaguardar los -

interes·es nacionales ante los Estados extranjeros y o.:rganismos

y reuniones internacionales. 

Artículo 2o. El Servicio Exterior Mexicano depende -

del Ejecutivo Federal, quien lo dirige y administra por cond.uc-
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to de la Secretar~a de Relaciones Exteriores, conforme a lo di~ 

puesto por la Ley Orgánica de la Administraci6n P6blica Federal 

y a los lineamientos de la política exterior que señale el pro

pio President.e de la RepiJblica, de acuerdo a las facultades que 

le confiere la Constituci6n Política de los Est.ados Unidos Mexi 

canos. 

Artículo 3o. inciso d; 

.. . "Cuidar el prestigio del pa~s en el cxtr~njcrc :; el 

cumplimiento de los tratados y convenciones de los que el go--

bierno de México sea parte, y de las obligaciones internaciona

les que le corresponda cumplir. 

Artículo 4o. El Servicio Exterior desempeñará sus fu~ 

ciones ajustándose a lo previsto por esta ley, y su reglamento, 

los tratados o convenciones, las demás leyes y reglamentos apli 

cables y>en general al Derecho Internacional. 

Como hemos observado los lineamientos de nuestra pol..f 

tica internacional son escuetos con respecto a las formas en -

que México marca las directrices siempre apegadas. al Derecho y 

a la seguridad nacional." 

(85) Ley. Orgánica d.e1· Servicio Exterior Mexicano, Editcd.a1 Po
rr~a, M~xico, D.F .. 1987. 
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4.5. PAPEL DEL CUERPO DIPLOMATICO EN LA REPRESENTACION QUE TIE

NE NUESTRO PAIS EN LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS

(ONU) Y EN LA ORGANIZACION DE ESTADOS .AMERICANOS (OEA). 

"Los representantes de cincuenta países se reunier~n

en San Francjsco (Estados Unidos), para redactar la Carta de -

las Naciones Unidas el 24 de octubre de 194º5, al ser ratificada 

la Carta qued6 oficialmente constituida, integrandola la mayo-

ría de los países entre ellos; Ciüna~ Estados ·Unidos de Am~ri-

ca, Reino Unido, y Uni6n de Repúblicas Soviéticas y Socialis--

tas_. Los miembros originales fueron 51, polonia fué admitida

aunque no había intervenido en la Reuni6n de San Francisco. 

Otros 104 países han sido aceptados posteriormente. los idiomas

oficiales son; chino, español, francés, inglés, y ruso. La se

de est~ en Nueva York; la Asamblea General se compone de todos-

los Estados miembros. Sus funciones son; considerar los probl~ 

mas que afecten la paz y la seguridad, fomentar la colaboraci6n 

política internacional, la evoluci6n y codificaci6n del derecho 

internacional, la resaltaci6n de los derechos humanos y liberta 

des fundamentales del hombre, en la cooperaci6n econ6mica, so-

cial, cultural, docente y sanitaria, tomar parte en la· elecci~n 

de los jueces de la Corte Internacional de Justicia, nombrar a~ 

recomendaci6n del Consejo de Seguridad al Secretario General y-

~ estudiar presupuestos de la O.N~U. 

Se reúne una vez al año aunque puede haber reuniones

extraordinarias • se elige. anualmente a su presidente y 17 vice -
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presidentes, el voto sobre materias importantes se hace por ma

yoría de votos de las dos terceras partes, sobre otros asuntos

por mayoría simple. 

México se ha destacado sobre manera respecto de los -

otros países latinoamericanos por su actitud vic.ionar:ia y futu-

rista, ejemplo. de ello lo fue la representaci6n de nuestros-

diplom~ticos en la Mencionada Carta de Derechos y Deberes Econ2 

micos de los Estados que le vali6 a M6xico su reconocimiento an 

te la Comunidad Internacional. 

De la misma manera México ha dado un presidente a la-

Organizaci~n se trata de Luis Padilla (1952-1955). Lo que nos -

demuestra que la calidad de nuestros diplomáticos es avalada -

por su larga trayectoria y su preparación constante. 

No es prop~sito de éste ensayo agotar las funciones de 

la organizaci6n de las Naciones Unidas, así como sus facultades, 

atribuciones, organizaci6n, porque ello motivaría la realiza--

ci6n de un trabajo que especfficamente hablara de ella ya que -

su estudio es abundante y extenso. Nosotros s6lo tomaremos 

aquellas referencias que nos ubiquen en el contexto de éste tra 

bajo. Hecha la aclaraci6n hablaremos agroso modo de los 6rga-

nos que la componen. 

La Carta de las Naciones Unidas, en su artículo 7o. ,

sefiala que los ~rganos principales de la Organización son: 1) -

l1l La Asamblea General; 2) El Consejo de Seguridad: 3) El Consejo~ 

""· 
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Econ6mico y Social; 4) El Consejo de Administraci6n Fiduciaria; 

S) La Corte Internacional de Justicia, y 6) La Secretar~a. Pue

den establecerse además aquellos 6rganos subsidiarios que los -

Estados o la Organizaci6n de acuerdo con 6stos, estimen neccs~ 

rios ." ( 86) 

"En este inciso nos ocupa primordialmente la represen-

taci6n de nuestro país ante la ONU y la OEA, atrav~s del papel

de nuestro cuerpo diplom~tico. A México le ha valido dicha re

presentaci6n gracias a la oportuna participaci~n que tuvo nues

tro ex-p rcsid.;ut e Luis Echeverría Al varez. El 19 de abrí 1 de -

1972, en la Reuni~n Plenaria del Tercer período de Sesiones de

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro

llo (UNCTAD)- que se celebr6 en Santiago de Chile, present6 la

iniciativa para la elaboraci~n de una Carta de Derechos y Debe

res Econ6micos de los Estados. 

El objetivo fundamental de su propuesta fue el esta-

blecimiento de un orden econ6inico justo, mediante la creaci6n -

de un cddigo que regulara las relaciones econ6micas de los Esta 

dos, basado en principios de equidad, justicia, igualdad saber!!_ 

na, interdependencia, interés com6n y de cooperaci~n entre los

mismos, sin distinci6n de sistemas econ6micos y sociales. 

La iniciativa del presidente de M~xico fue acogida fa 

vorablemente en la III UNCTAD- que es el .6rgano de las Naciones 

(86Jcesar Sépulvedai Derecho Internacional P~blico, Ed. Porr6a 
México, '1981. P~g. 354. 
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Unidas dedicada específicamente a los asuntos del desarrollo-.

a través de la Resoluci6n 45 (III), que fue aprobada el 18 de -

mayo de 1972, por 90 votos a favor, ninguno en contra y 19 abs

tenciones. Se decidio entonces establecer un grupo de trabajo

integrado por representantes gubernamentales de 31 Estados para 

que se elaborara el texto de un proyecto de Carta que habría -

"de proteger debidamente los derechos de todos los países y en

particular de los países en desarrollo." 

En la XXVII Asamblea Gener~l de las Naciones Unidas,-

fue aprobada por unanimidad la Resoluci6n 3037, en que se deci

di6 ampliar a 40 Estados la composici6n del Grupo de Trabajo e~ 

cargado de elaborar la Carta. Este grupo llamado "de los 40",

se integr6 con Estados representantes de las más diferentes te~ 

dencias políticas y econ6micas. Se constituy~ por 22 represen

tantes de países en desarrollo, 11 de países industrializados,-

6 de economía centralmente planificada (socialistas) y la Repú

blica Popular de China. 

El haber decidido aumentar el número de países de 31-

a 40; el interés mostrado por varios gobiernos de participar en 

los trabajos de redacci6n del proyecto de Carta; la aJta priori_ 

dad que fue concedida a esta tarea de reconocerse la urgente n~ 

cesidad de establecer nuevas normas obligatorias que rigiesen -

las relaciones econ6micas de los Estados, revelaron la especial 

significaci6n e importancia mundial que las Naciones Unidas 

(87) Carta de Derechos y Deberes Econ6micos de los Estados, Se
cretaría de Relaciones Exteriores, Ed. Complejo Editorial
M~xicano, México, 1975. 
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otorgaban a este instrumento internacional. 

Esto es una prueba contundente de la afirmaci6n que -

diera nombre a este inciso del presente trabajo, y también para 

ratificar lo tratado en párrafos anteriores, y corroborar una -

ves más, que México es ·enaltecido y representado dignamente -

por nuestros diplomáticos. 

Tan s6lo es un ejemplo de la representaci6n que a te

nido México ante la Organizaci~n de Naciones Unidas, ya que su

actividad es constante, siempre preocupaJo por mantener la paz-

y s~gurl<lad lncernacional. 

Ahora bien por lo que respecta a la representaci6n de 

nuestro pa~s ante la Organizaci6n de Estados Americanos (OEA) .. -

atr;ivé.; de nuestro cuerpo diplomático, México se ha caract~'riza 

do por ser un país que manifiesta su constante preocupaci6n por

mantener relaciones internacionales enmarcadas en un clima de -

paz y seguridad que tienen su basamento en principios de igual

dad para todos los pueblos. 

Tal como result6 de la IX Conferencia de Estados Ame

ricanos, de Bogot~, de 1948, esta agrupación regional, modelo -

de su g~nero, descansa sÓbre tres bases fundamentales que se -

han conservado, no obstante las reformas. Esas bases son: La -

Carta de Bogot~, el Tratado de Asistencia Recíproca y el Pacto-

de Bogotá. Los tres .instrumentos están coordinados p~rfectame~ 

te con la Carta de las Naciones Unidas y en conjunto constitu--

IDEM. 
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yen el ejemplo más expresivo de lo que se entiende en la Carta 

por "acuerdo regional." 

Los 6rganos de la O.E.A. instituidos en Bogotá-y que-

fueron modificados en 1967, por el Protocolo de Buenos Aires-,

fueron: a) La Conferencia; b) La Reunión de Consulta; c) El CoE 

sejo; d) La Uní~~ panameircana; e) Las Conferencias Especializ~ 

das, y f) Los Organos Especializados (articulo 32 de la Carta). 

La decidida intervenci6n de México que le vali6 su re 

presentaci6n fué en 1960 cuando reiter6 su apoyo econ~mico poli 

tico y moral, a Cuba, sin que esto significara que México inte~ 

venía y decidía sobre el rumbo que tomaba su tambalenate posi-

ción. 

México cuando tom6 cartas en el asunto cuabano, siem-

pre se mantuvo firme en su principio fundamental de no interven 

ci6n y autodeterminación de los pueblos, que ha enarbolado y to 

mado como bandera. 

Uno de los principios de la Organización de Estados Ame

ricanos, es la ayuda y cooperativismo entre los integrantes de-

este bloque, sin embargo nosotros consideramos que las resol u 

cienes que se crean en esta organización no tienen la fuerza ne 

cesaría y muchas veces son violadas y menospreciadas, de la mi~ 

ma manera consideramos que si se dotara de una verdadera autono 

mía y obligatoriedad de sus resoluciones." (101) 

"Sería una verdadera organizaci6n 11
• 

IDEM. 
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4.6. PAPEL DEL CUERPO DIPLOMATICO ANTE LOS ORGANISMOS ESPECIA-

LIZADOS DE LA O.N.U., QUE SE COORDINAN CON EL ATRAVES DEL

CONSEJO ECONOMI CO Y SOCIAL. 

"Es bien conocido por todos los graves problemas eco

n6micos por los que atraviezan hoy en día las naciones subdesa

rrolladas que suman un buen n1Ílnero en este tiempo. Los proble

mas econ6micos tienen tanta relevancia como los políticos. Así

toda organizaci6n intecuacional que se postule por la paz, no -

debe perder de vista sus esfuerzos y destinar una buena parte -

de estos a los problemas econ6micos y sociales sin los cuales -

son inútiles dichos esfuerzos. 

En los tiempos de la Sociedad de Naciones, las llama

das oficinas internacionales a las que se refería el artículo -

24 ·del pac.to, y que se ocupaban de cooperaci6n internacional en 

materias técnicas, sociales y econ~micas, fueron puestas en ma

nos del Consejo. Hacia el fin de la liga, en 1934, un Comité el:Comité -

Bruce, había.señalado la necesidad de que la organizaci6n inte~ 

nacional tomara más en cuenta las cuestiones econ6micas y soci~ 

les. Atento a estos antecedentes, fue que en la Carta se intr~ 

dujo un ~rgano encargado de estas cuestiones; El Consejo Econ.Q 

mico y Social (ECOSOC). 

El Consejo Econ6mico y Social se integra ah~ra por 

cincuenta y cuatro miembros, según lo dispone el articulo 61 de 

(88) Rcuter, Paul, Insti~uciones Internationales, París, Themis, 
1966. P. 78. 



185 

la Carta, reformado en agosto 31 de 1965, por Resoluciones 1991 

A y B XVIII de la Asamblea (17 de diciembre de 1963) y por la -

más re<.:iente enmienda, Resoluci6n 2847 (XXV, 20 de diciembre de 

Í971), que entr6 en vigor el 24 de septiembre de 197~. De 

ellos, cinco son representantes de las r.randes potencias, que -

aunque no lo expresa la Carta, de hecho tienen el carácter de -

miembros permanentes. 

En efecto, se reelige siempre a estos miembros, por-

que no sería realizable una auténtica cooperaci6n internacional 

econ6mica y social sin 1 a concurrencia de las potencias mayo - - -

res, dotadas de recursos para desarrollar cualquier programa; -

los otros cuarenta y nueve miembros se escogen para períodos de 

tres años renovándose cada año una tercera parte de los miem--

bros. 

El resto de los asientos del ECOSOC se reparten, por

razones de distribuci6n geográfica de la siguiente manera; diez 

para la América Latina (entre ellos México que es el caso que -

nos intersa para este estudio), once para Africa,siete para la

Europa Occidental, dos para la Comunidad Británica; trece para-

Asia y seis para los países socialistas. Unidos a las cinco 

grandes potencias, todos éstos forman los cincuenta y cuatro 

miembros. 

Con ello se busca asegurar una distribuci6n más o me

nos razonable entre todas las áreas y regiones. 

El Consejo funciona através de un número impresionan-

IDEM, p. 79. 
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te de organismos subsidiarios cuyo n6mero tiende a crecer cada

día. Por ejemplo, existen las siguientes comisiones especiali

zadas y comit~s. cada uno de ellos con tareas de mucha importaE 

cia 1) La de Estadística; 2) Comisi6n de Poblaci6n; 3) Comisi6n 

de Desarrollo Social; 4) La de Derechos Humanos; 5) La de Dro-

gas y Narc6ticos; 6) Comité Permanente de Desarrollo Industrial, 

que se ha convertido recientemente en la UNIDO; 7) El Comité de 

vivienda, de Construcci6n y planeaci~n; S) El Comité Consultivo 

para la aplicaci6n de la Ciencias y la Tecnología al Desarrollo ~y 

9) el Comité .de Planeaci6n para el Desarrollo. Estos dos Óltimos -

están constituidos por expertos. 

Junto a esas nueve comisiones, el Consejo ha creado -

4 Comisiones Econ~micas Regionales; 1) La Comisi6n Econ6mica p~ 

rala América Latina (CEPAL); 2) La Comisi6n Econ6mica para Eu

ropa (ECE); 3) La Comisi6n Econ6mica para Asia y el Lejano 

Oriente (ECAFE); 4) La Comisi6n Econ~mica pa·ra Africa (ECA). 

Existen además otros 6rganos y programas especiales -

en los que ECOSOC tien participaci6n juntamente con la asamblea, 

tal como el UNICEF, osea el Fondo de las Naciones Unidas para -

la Infancia, o como el nuevo programa de las Naciones Unidas p~ 

ra el Desarrollo UNDP), y as~ podríamos seguir citando el sin

n~mero de 6rganos que agrupa y esto motivaría el desarrollo de -

un nuevo trabajo. 

Las funciones del Consejo se encuentran dispersas en

el. Cuerpo de la Carta y los más sobresalientes son los siguien-

tes; 
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En el Capí~ulo I de la Carta se establece (Artículo 1 

inciso 3), entre los própositos de las Naciones Unidas .•. "Rea 

lizar la cooperación internacional en la solución de problemas

internacionales de carácter econ6mico, Social, cultural o huma

nitario ... " El artículo SS dice: "Con el próposito de crear -

las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias para las

relaciones pacificas y amistosas entre las naciones .•. la Organ_! 

zación promoverá ... b) la soluci6n de problemas internacionales

de c<ir~ctc:;:- económico• social y sanitario ... " Ahora bien el ar

ticulo 13 confiere a la Asamblea la facultad de promover y ha-

cer recomendaciones para fomentar la cooperación internacional

en esas materias, y a'Cin el artículo 60 viene a poner el Consejo 

"bajo la autoridad de la Asamblea", por lo que nosotros supone

mos que debiera entenderse que el ECOSOC resulta sólo un 6rgano 

aparentemente subsidiario de la Asamblea General, junto con-

la muy limitada atribuci6n de "hacer e iniciar estudios" (Art.-

63 inciso 1). 

Pero la realidad nos muestra que el Consejo ha excedido 

sus l~mites que se le impusieron en la Carta. Prueba de ello -

es que el Consejo tiene importancia de por sí es la circunstan

cia de que la Asamblea tiene dos comisiones propias la, Za., de 

Asuntos Financieros y la. 3a. de Asuntos Sociales, Culturales y 

Humanitarios, dedicados a duplicar las funciones del Consejo se 

debe a que ~ste es más compacto y más propicio que Ja Asamblea-

para acometer tareas de contenido técnico. La representación -

IDEM, P. 80. 
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de los pa~ses est~, por otra parte, bien balanceada en el Cons~ 

jo y no en la Asamblea. 

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS. - Este tipo de organizacio

nes mantiene estrecho contacto con el Consejo Econ~mico y So--

cial, ya que él es el encargado de coordinar dichos organismos. 

Abordaremos brevemente su composici6n y vinculaci6n a 

las Naciones'Unidas. 

1.- Organizaci6n Internacional del Trabajo.- (OIT). 

Est2 institución especializada, que ingres6 a las Naciones Uni

das en diciembre de 1946, es una superviviencia de la extinta -

Socie~ad de Naciones, y conserv6.su estructura desde entonces.

La conferencia de los miembros se reún~ cada afio, y la Junta de 

Gobierno, cada trimestre~ Tiene una representaci6n singular, ya

que es tripartita, compuesta por delegados de los gobiernos, de 

los patrones y <le los obreros. 

Las decisiones se toman a digerencia de los dem~s or-

ganismos por el voto de las dos terceras partes. La sede de la 

OIT cst~ en Ginebra, en donde funciona la Oficina Internacional 

del Trabajo, que es a modo de Secretaría permanente. 

La OIT se propone mejorar las conñiciones de trabajo

en todo el mun<lo a través de una acci6n concertada internacio-

nal, la regulaci~n de los horarios de trabajo, incluyendo la ·

jornada máxima, reglamentaci6n el.e la oferta de trabajo, preven-

ci6n de desempleo, salarios rcmunerados,protecci6n al trabaja-

IDEMA. P~g. 81. 
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dar contra enfermedad y lesiones protecci6n de niños, mujeres y 

j6venes, pensi6n, protecci6n a los trabajadores migratorios, o~ 

ganizaci6n de la educaci6n técnica y vocacional de los trabaja

dores, etc .. 

Cuenta la organizaci6n con más de 80 miembros en la -

actualidad. 

2.- Organizaci6n para la Alimentaci6n y la Agricultura. (FNJ). 

Esta instituci6n es la primera de l:i <:eric de organi~ 

mas especializados creados por las propias Naciones Unidas, a -

las que se vincul6 en diciembre de 1946. Sus prop6sitos funda-

mentales con los de elevar los niveles de vida y de nutrici6n -

de la poblaci6n del mundo, mejorar la eficiencia de la produc-

ci6n y distribuci6n de los productos agrícolas, alimenticios y

de la pesca, lograr la mejor conservaci6n de los recursos pes-

queras, forestales y de suelos)mejorar las condiciones de la p~ 

blaci6n rural. Cuenta con la Conferencia, el Consejo y un Di-

rector General. La forma 85 miembros y la sede está en Roma. 

3.- Organizaci6n para la Educaci6n, la Ciencia y la

Cultura.- (UNESCO) Los objetivos que se planearon para esta en

tidad son los de colaborar con el desarrollo del conocimiento y 

entendimiento mutuo de los pueblos a través de la comunicaci6n

entre ellos, dar nuevo impulso a la educaci6n popular y a la d.!_ 

·fusi6n de la cultura auxiliando a los miembros en el desarrollo 

de las actividades educacionales, jnstituir la colaboraci6n in

ternacional para fomentar la igualclnd de oportunidades en la --

IDEM. Pág. 82. 
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educaci6n y sugerir los métodos educativos más apropiados para

preparar a los nifios de todo el mundo en las responsabilidades

de 1.a libertad. 

Ln UNESCO realiza sus funciones por medio de progra-

mas para acabar con el analfabetismo, para la promoci6n del in

tercambio cultural y para la difuci6n de textos y de libros bá-

sicos. 

Esta organizada por una Conferencia General, Un Cons~ 

jo DirectivQ y un Director General con el personal necesario. 

Cuenta con 92 miembros y su sede está en París. Se integr6 a -

las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1946. 

4.- Organizaci6n para la Aviaci6n Int~rnacional (OACI) 

Se estableci6 por u.na Convenci6n, llamada de Aviaci6n Civil, -

que surgi6 de una Conferencia especializada, y que tuvo lugar -

en Chicago en 1974. Se vincul6 con las Naciones Unidas el 14 de 

diciembre de 1946. 
/ 

En la Convenci6n de Chicago se mencionan los objeti--

vos de la OACI, entre los que resaltan: asegurar el desarrollo

efectivo y ordenado de la aviaci6n civil internacional, alentar 

el desarrollo de l~neas aéreas, aeropuerto9 y facilidades para-· 

la navegaci~n .aér'ea civil, promover la seguridad aérea y la ero 

náutica en general, etc .. 

La OACI tiene una Asamblea de todos los miembros, que 

se reúnen anualmente, un Consejo formado por un Presidente, que 

a la vez es jefe ejecutivo de la Organizaci6n, y 18 representa~ 

tes de los mismos y .un comité 'jurídií:o. Cuenta con más de 70 miem 
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bros y su s~de está en Montreal. 

5.- Fondo Monetario Internaciona (FONDO). Este orga-

nismos fue creado para la cooperaci6n monetaria entre los Esta

dos y para auxiliar a los países a solucionar sus problemas dc

devaluaciones y desajustes en la balanza de pagos. con el pr6pE 

sito de lograr la estabilidad monetaria de todas partes. 

Opera el fondo a través de una Junta de Gobernadores, 

un Director Gerente~ y 12 Directores Ejecutivos. La forman 10~ 

mlembros. su sede está en la ciudad de Washington y se integr6-

en noviembre de 1947. 

6.- Banco Internacional para Reconstrucci6n y Fornen-

to. (Banco Mundial) El pr6poslto principal de esta instituci6n

es promover la recuperaci6n de las economías de los países alt~ 

radas por la postguerra, auxiliar a la reconstrucci6n y desarrE 

llo de los miembros facilitando las inversiones de capital, prE_ 

mover la inversi6n extranjera en los países de menor crecimien

to para fomentar el desarrollo balanceado a largo plazo. 

Cuenta con una junta de Gobernadores, en la cual está 

representado por cada miembro. pero con la particularidad que -

el voto se determina por el número de acciones que posean los -

miembros. Tiene tambián 12 Directores Ejecutivos. un presiden

te y un Consejo de 7 miembros. 

Se integr6 con las Naciones Unidas por acuerdo del 15 

de noviembre de 1947. Funciona en Washington y cuenta con 103 -

miembros en 1967. 

7.- Organizaci6n Mundial de la Salud (OJllS). Los cj e-
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tivos propuestos para esta instituci6n son los de actuar como -

autoridad d·ireétora y coordinadora en la tarea de lograr la sa

lud internacional. auxiliar a los gobiernos para reforzar los -

servicios de sanidad. mantener servicios administrativos y t~c

nicos. particularmente en los campos de epideiniolog~a y estadí~ 

ticas sanitarias. promover la investigaci~n y la informaci6n sa 

nitaria. 

La Asamblea Mundial de la Salud. que se reóne anual-

mente. es el ~rgano principal de este cuerpo y ahí est~n repre

sentados todos los miembros; el Consejo Ejecutivo se compone de 

18 miembros expertos. designados por la Asamblea Mundial, el se 

cretariado se compone por un Director General nombrado cada ci~ 

co años. 

La sede de la OMS está en Ginebra. cuenta con 109 

miembros~ se integr6 en noviembre de 1947. 

8.- Organiiaci6n Internacional de Regugiados.- (OIR). 

Se propuso realizar, por medio de la acci6n internacional, la -

repatriaci?n. la identi'ficaci~n. el cuidado y la protecci6n po

lítica y legal de ciertas categorías de refugiados y de personas 

desplazadas. así como su establecimiento en países que estando

deseosos de .recioirlos estuvieren capacitados para ello. Ha -

sido substituida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Refugiados. 

IDEM. P~g. 83, 
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La OIR fun7iona con un Consejo General; un Comité Ej~ 

cut:ivo formado por representantes de 9 de los miembros, y el D_! 

rector General. La sede est~ en Ginebra, se compone de 18 miem 

bros y se integr6 en noviembre de 1948. 

9.- Uni6n Postal Universal (UPU). Es esta la más ve

nerable de todas las organizaciones pués data su fundaci6n des

de 1874. Su prop6sito es administrar las convenciones interna

cionales para el intercambio recíproco de correo en un solo te

rritorio postal que comprende a 101 miembros. 

Cuenta 'ºn una Asamblea General que se reúne cada cin 

co afios, un Comité Ejecutivo y de Enlace desempefia las funcio-

nes administrativas y la misi6n de Secretariado toca a una Ofi-

cina Internacional, con sede en Berna . Se integr6 el 15 de no-

. viembre de 1947 y comprende a 101 miembros. 

10.- Uni6n Internacional de Telecomunicaciones. (UIT). 

Esta result6 de la fusi6n de las antiguas entidades; La Uni6n -

Telegr~fica Internacional y de la Uni6n Internacional de Radio-

Telegraf~a. Se propone organizar y regular el intcrcambi~de -

te_lecomunicaciones por telégrafo, teléfono y radio, pero se ha

visto aquejada de política. La sede se encuentra en Ginebra, -

tiene 103 miembros y se integr6 en noviembre de 1947. 

11. - Organí zaci6n Metereol~gica Mundial (OMM). Suce

sora de la Organizaci6n Meteorológica Internacional (1878), ---

tiene como fin intercambiar informaci~n para obtener el mayor -

provecho de los datos obtenidos. Funciona con un Congreso que-

IDEM. P~g. 84. 
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se reúne cada cuatro afios, un Comité Ejecutivo, convocado anual 

mente, y un Secretariado Comercial. Opera en Ginebra y la inte

gran 81 miembros. 

12. - Organizaci6n Marítima Consultiva Internacional -

(OMCI). Vendría a ser el equivalente de la OACI, pero su espe-

cialidad es la rama marítima. Tiene carácter consultivo, form~ 

la nor~as de seguridad, combate pr~cticas restrictivas y busca

la cooperaci6n en asuntos marítimos. 

La Asamblea que es el 6rgano principal, se reúne cada 

2 afios; tiene un Consejo, formado por 16 miembros, la mitad de

ellos mar~tirno.s y la mitad proveedores de carga. Cuenta con 39 

miembros y su sede está en Londres. 

13. - Organizaci6n Internacional de Comercio. ( ITO), -

Aún no está integrada. Fue resultado de la Conferencia de la -

Habana sobre Comercio y Empleo, de 1948. Sus funciones son pr~ 

mover una economía mundial en desarrollo balanceado, alentar la 

reducci6n de tarifas y la eliminaci6n d~ prácticas comerciales

discriminatorias, facilitar el acceso a mercados extranjeros en

igualdad de circunstancias, proporcio.nar un :foro para el arre-

glo de las disputas comerciales y desarrollar y mantener prácti 

cas honestas del comercio. Cuenta con 52 miembros. A falta de 

un buen número'de miembros, tom6 su lugar el Convenio General -

de Aranceles y Comercio (GATTL que es una entidad cuyas funci~ 

nes son más bien de "adorno" porque de todos es bien conocido -

IDEM. Pág. 85. 
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que sirve a intereses de los países más desarrollados o cuya 

economía es capitalista y con alto grado de industrializaci6n. 

Opera está instituci6n a base de conferencias,en las

cuales los paises miembros se otorgan mutuamente concesiones en 

materia comercial por un determinado período, o bien se compro

meten a no aumentar ciertos derechos aduanales en ese mismo laE 

so. En las Conferencias se revisan los art'ículos del Convenio. 

Funciona en Ginebra y está compuesto por 76 miembros. 

14. - Organismo !ntc:-üacional <le Energía At:6mica. 

(IAEA). Una de las m~s nuevas instituciones especializadas, i~ 

gres~ a la Organizaci6n en 1957 y tiene por objeto alentar la -

investigaci6n del uso pacífico de la energía nuclear. La Confe 

rencia de los miembros se re~ne anualmente, y la Junta de Gober 

,nadores tiene funciones directivas, componiendose de 21 a 25 -

miembros, segiÍn la distribuci6n geogr~fica, con la peculiaridad 

de que se elige la mitad por la Conferencia y la otra mitad por 

la Junta saliente. El Director General, designado por la Asam

blea a propuesta de la Junta, encabeza la Secretaría permanen-

~e. La sede está en Viena. 

15.- Conferencia de Naciones Unidas sobre Comercio y

Desarrollo (UNCfAD). Es una creaci6n de los países débiles. La 

red de organismos internacionales se reunieron en la Conferen-

cia de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en Ginebra,

del 23 de marzo al 16 de junio de 1964', c'onocida comunmente co

mo "La Conferencia de Ginebra". Dicha Conferencia se real i z6 a

las ideas del economista argentino Raúl Prebich, ya que preten-
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di6 mediante este foro prec:ionar y c:onvencer a las potencias i_!! 

dustriales econ6micamente fuertes para que conven¡an· en adoptar 

medidas para beneficiar a los pa~ses •iembros menos desarrolla

dos. 

Los ~rganos de la UNCTAD son: a) La Conferencia de -

Miembros. que se re6nc cada cuatro aftos; b) La·Junta de Comer-

cio y Desarro";J.lo • que tiene representantes de cincuenta y cinco 

miembros; c) El Secreta1·io Gener·a1 que funciona en Ginebra. 

La Junta de Comercio y Desarrollo es el Comité perma

nente del organismo. Se re6ne dos vec:es al año. Está integrada 

de una manera muy peculiar. pues la componen tres grupos disím

bolos entre s~; Grupo A. compuesto de veintid6s pa~ses afroasi~ 

ticos. incluyendo a Yugoslavia: Grupo B. dieciocho pa~ses de 

Occidente. Grupo c. nueve países latinoamericanos incluyendo 

Trinidad-Tobago y Jamaica; Grupo n. seis países socialistas. to 

tal cincuenta y cinco. miembros. Es menester mencionar los mér_! 

.tos que sobre la materia a tomado cartas el Grupo de los 77. -

pues · en la actualidad lo componen más de cien miembros de casi 

todas las latitudes con un modo de ser muy diferentes.entre 

ellos pero con un mismo objetivo com6n; procurar por una posi-

cidn favorable de· la econom!a mundial. 

No podiamos dejar de mencionar aunque fuera brevemen

te a cada uno de los organismos especializados. pero subrayando 

que México a tenido destacada actuaci6n sobre todo en la FAO. -

y UNESCO. ya que nuestra econom~a no es del todo favorable y -

por razones.16gicas nues~ro papel no puede igualarse al de.las-
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potencias desarrolladas como lo son Estados Unidos de Am~rica y 

la Uni6n de Rep~blica Sovi~ticas y Socialistas por mencionar 

las •'s fuertes econ~mica y pol~ticamcnte."(SS) 
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4.7 FUNCIONAMIENTO PRACTICO DE LOS CONSULES. 

"Las funciones que realizan los C~nsules son muy va- -

riadas y representan para el Estado que los envia una garant~a, 

pu~s el correcto dcsempefio de sus funciones será en beneficio -

de los nacionales que por alguna circunstancia.se encuentren en 

territorio aj,eno. 

Las funciones de los C~nsules de cualquier nacionali

dad son idénticas o casi idénticas segdn las normas del derecho 

Internacional y las convencioues y trat.a<los que al rczpccto se-

hallan sometido. 

Por lo que respecta a nuestros C6nsules la Ley Orgáni 

ca del Servicio Exterior Mexicano las describe en su artículo -

47 como sigue: 

Artículo 47.- Corresponde a los jefes de oficinas con 

su lares: 

a) Proteger, en sus respectivas circunscripciones con 

sulares, los intereses de México y los derechos de sus naciona

les, dentro de los limites permitidos por el Derecho Internaci2 

nal y mantener informada a la Secretaría de Relaciones Exterio

res de la condici6n en que se encuentran los nacionales mexica

nos, particularmente en los casos en que proceda una protecci6n 

especial: 

b) Fomentar en sus respectivas circunscripciones con

sulare.s, el . i~rcambio comercial y el tu~ con México e in

formar peri6dicamente a ~a Secretaría de Relaciones Exteriores-
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al respecto; 

c) Ejercer, dentro de los límites que fije el regla-

mento. funciones de jueces del Registro Civil. 

d) Ejercer funciones notari.ales en los actos y contra 

tos celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en te

rritorio mexicano en los términos sefialados por el reglamento. 

Su autoridad ser~ equivalente en toda la República, a 

la que tienen los actos de los notarios en el Distrito Federal: 

e) Desahogar las diligencias judiciales que les enco

mienden Jos jueces d~ la RepÓblica: 

f) Dirigir los trabajos de las oficinas a su cargo, -

velando por la eficiencia en la labor de su personal; 

g) Ejecutar los actos administrativos que requiera el 

ejercicio de sus funciones y actuar como delegado de las depen

dencias del Ejecutivo Federal en los casos previstos por leyes

º por orden expresa de la Secretaría de Relaciones Exteriores;y 

h) Prestar el apoyo y la cooperaci6n que demande la -

misión diplom~tica de que dependen." ( 89 ) 

r 
(89) Cecilia, Malina, Práctica Consular Mexicana, Ed. Pori6a, -

México, 1978. 
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CAPITULO V 

PERSPECTIVAS DEL FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DIPLOMATICO EN 

MEXICO,. 

5.1 Ejemplo tle organizaci6n que brinda el Cuerpo Diplom~tico a 

otras áreas donde se exigen funcionarios de carrera como -

la judicial y la política. 

5.2 La funci6n diplom~tica, ¿es espionaje institucion'alizado 

o canal de mejor entendimiento? 

5.3 Papel que juega el funcionamiento del Cuerpo Diplom~tico 

en la eliminaci6n de las fricciones internacionales. 

5. 4 Papel que juega el Cuerpo Diplom~tico en el sostenimiento

de los puntos de vista que caracterizan nuestra política -

'internacional. 
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5.1 EJEMPLO DE ORGANIZACION QUE BRINDA EL CUERPO DIPLOMATICO A

OTRAS ARBAS DONDE SE EXIGEN FUNCIONARIOS DE CARRERA COMO LA 

POLI~ICA Y LA JUDICIAL. 

Por muchos aspectos. la carrera en el servicio exte-

rior es ejemplo de organizaci6n y eficiencia. Entre estos as-

pectes más sobresalientes que confirman dicho punto de vista t~ 

nemos los siguientes: 

a) El carácter "cerrado" de la conformacicSn del servi 

c.io exterior -En ar~s de !!?:?n'tcner la unidad de principios· en --

cuanto a política exterior y promover profesionalizaci6n cans-

tante de los integruntes del servicio, la conformaci6n del mis

mo tiende a ser "cerrada" tal como· se desprende de_ la siguiente 

observaci6n: 

"El establecimiento de la carrera diplomática persi-

gue como fin garantizar la permanencia de los individuos en la

actividad de la que han hecho su forma habitual de vida. Como-

fin pr~ctico busca la tecnificaci6n del personal, eliminando el 

empirismo y las. improvisaciones, que tan nocivas son para el 

buen desarrollo y.nombre de la diplomacia"(90) 

bJ La consistencia en el s·ostenimiento de los princi

pios-muchos aspectos de la Política Estatal están sujetos a cir 

(90) Pesares GarcíS:, Armando. Las Relaciones Intern'acionales. -
Puebla. Editórial C~jica' 1977. Pág. 70. 
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cunstancias contingentes o a opiniones contingentes. As~. la -

política hacendaría puede variar bruscamente de un per~odo gu-

bernamental a otro. 

En uno. se puede impulsar el otorgamiento de cr6ditos 

con m~nimas restricciones fiscales para las empresas. En otro, 

se puede contraer la pol~tica crediticia y no ótorgarse pr6dig~ 

mente créditos fiscales. Estas variaciones también suelen re-

gistrarse en otros rubros fundamentales, como la política de -

transpo!'te:: y alimentaria. Contrastando enormemente con esta -

variabilidad. la politca internacional permanece inc6lume. Ta~ 

to en periodos de crísis como de prosperidad. en el caso de Mé

xico. la pol~tica internacional ha pennanecido invariable. 

En este tenor, en la época del General Lázaro Cárde-

nas. una ~poca de relativa prosperidad para el país. encontra-

mos la enunciaci6n s6lida de un principio de política exterior

de nuestro país como es el del respeto al derecho que tienen -

las naciones de explotar sus propios recursos naturales. enun-

ciaci6n que a continuaci6n se ilustra. 

" ... sí. como es de.·desearse. las naciones y los hom-

bres modifican su.concepto eg~~sta de nacionalidad y de ciu~ad~ 

n!a encerrándolo dentro 'de los límites de su territorio• es se-. 

guro que los pueblos carentes a~n de desarrollo indust:r.ial efe; 

tivo. poseedores de materias primas en escala muy apreciable y

estancados dentro de los límites escasos de su cultura. recibi

r~n con .mucho gusto el torrente desbordado de los pueblos satu

rados de poblaci~n por el· impulso constante de ·su perfecciona--
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miento físico e inte.lectual. los problemas de producci6n encon

trar1an así mayores fuentes de consumo y consiguientemente se -

regirían por un proceso regulador efectivo." C9l) 

En los tiempos actuales, donde la crisis apergolla 

severamente a nuestra economía, seguimos encontrando la enun--

ciaci6n vigorosa de esta y de los demás princpios que conforman 

nuestra pol~tica exterior, como lo son el de autodetermínaci6n

y el de no intervenci~n. el principio de seguridad colectiva, -

el desarme• etc •. 

En esta perspectiva, no cabe duda que .la funci6n del-

servicio exterior es ejemplo de consistencia en los principios

que sostiene, ejemplo que incluso no se ve en la judicatoria, -

donde por más trascendente y uniforme que sea cierta cuesti6n,

como el principio de instancia de parte agraviada, la Suprema -

Corte lo prioriza, por un lado, cuando se trata de demostrar, -

que s6lo los gobernantes pueden pedir amparo, pero por otro la

rechaza, cuando niega la posibilidad al ofendido por un delito

de que este recurra las resoluciones del Ministerior P6blico --

que se pueden dar en o antes del proceso penal. 

c) La separaci~n definida de las funciones políticas

de. las jurídicas-asistenciales. 

En este desenvolvimiento del servicio exterior se de-

(91) Seara Vázquez, Modesto. La política Exterior de M~xico. 
M.Sxico. 'Edit. Esfinge. 1969. P~g. 194. · 
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marcan con precis~6~ las funciones consulares y diplomAticas. -

Las funciones consulares abarcan entre otros aspectos la prote~ 

ci6n de los nacionales· en el extranjero, el fomento de las rel.!! 

ciones culturales y diplomáticas, el desempefio de funciones no

tariales y de registro civil, etc. 

Las funciones diplomáticas son esencialmente políti-

cas, como se expresa a continuaci6n: . . 
"Las funciones que desarrollan los miembr.os de la rR-.. 

ma ~~plomática es de carácter .eminentemente político y su actua--

ci~n queda sujeto a las instrucciones expresas de la Secreta-

ría de Relaciones Exteriores. 

En foT111a supletoria, están facultados para desempefiar 

funci9nes consulares y esto ocurre solamente en las ciudades -

donde no existían oficinas consulares de carrera, siempre que -

al frente de la secci6n consular de la Embajada no se encuentre 

un funcionario consular, pués de ser este el caso, el titular o 

encargado de la Misi6n no interviene en los asuntos consula- - - -

res." C92 } 

La separaci6n de los aspectos pol!ticos de los jurídi 

cos-asistenciales es clara. Dicha separación impide que las 

consignas políticas corrompan el orden.y la disciplina en el 

servicio exterior. Las posibilidades de ascenso se manejan por 

méritos profesionales y no por "méritos políticos". ·Esta sepa-

(92} Melina, Cecilia. Práctica Consular Méxicana. México. Po--
rr~a. 1978. P~g. 19. 
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ración de aspectos también coadyuva a que la determinación del

rumbo de la política internacional nunca quede al arbitrio de -

los funcionarios consulares y pueda ser manejado exclusivamente 

de los dos pilares de rama, como son el Presidente de la Rep6-

blica y el Secretario de Relaciones Exteriores. 

d) La nula imposici6n de funcionarios- Es frecuente

que en diferentes ramas de la Administración P6blica la imposi

ción de funcionarios sea pr~ctica constante. Así, en el ramo -

de la agricultura suelen nombrarse personas poco enteradas ·de -

la problemática del sector. Lo mismo sucede en el ramo de los-

energ~ticos, o en el sector transporte. En el sector de Rela-

ciones Exteriores es prácticamente imposible que suceda tal co

sa, porque el sector tiene capacidad de producir su propio cua

dro de funcionarios, como queda constatado en la siguiente aco

tación: 

"Para la debida preparación académica de los aspiran-: 

tes al ingreso de la carrera, no pocos países ~oseen instituci~ 

nes o escuelas especializadas, sea dependientes del propio Ni-

.nisterio de Rel<1ciones Exteriores, sea de Universidades u otras 

instituciones educacionales. 

Sin negar el indiscutible valor que todo género de 

adiestramiento te~rico significa para el futuro diplomático, ca 

si· ninguna Cancillería acepta que le sea impuesto un personal -

que ella misma no ha seleccionado, de acuerdo a los criterios -

que rigen. la conducci6n de sus labores habituales, que sobre t~ 

dos los dem~s, tienen la particularidad de exigir condiciones -
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especiales que no se limitan s6lo a las aptitudes intelectuales. 

Es lo mejor por lo tanto, que sea la propia institu-

ci6n que va a utilizar a los funcionarios la que los forme y -

los moldee de acuerdo a sus convenjnncias."C93 ) 

(9~) Pesares García, Armando. L~s Relacioties Internacional~s. 
Op. cit. Pág; 69. 
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5.2 LA FUNCION DIPLO~ATICA, ¿ES ESPIONAJE INSTITUCIONALIZADO O 

CANAL DE MEJOR ENTENDIMIENTO? 

Para nuestro estudio, qued6 perfectamente identifica

do el papel del cuerpo diplomático y consular; primero en la 

historia de la humanidad y tomando como marco de referencia 

aquellas naciones que han dejado huella permanente en la hist'o-· 

ria general de la humanidad, ya sea por su rápido y vertiginoso 

desarrollo tanto en -la ciencia, t'-'cnica, ::rte, escrit:ura, nume

raci6n y por supuesto en materia jurídica y especialmente en ma 

teria de Derecho Internacional. Como la fueron Egipto, Grecia

y Mesopotamia. 

Despu~s entramos al terreno mexicano para introducir

nos en un desenvolvimiento político y social, en el que nuestro 

cuerpo. diplomático y consular tuvo una influencia decisiva y -

notoria que marc6 para México momentC?:S difíciles así como --

aquellos en que la p::z era enarbolada y enaltecida. 

Así llegamos hasta retomar los conceptos más sobresa

lientes en mater4a diplomática, para situarnos en antecedentes

contemporáneos de nuestro estudio. 

Para llegar al final de este breve trabajo, resaltan-

0do ·el papel del c;uerpo Diplom~tico Mexicano y su devenir hist6-
• 

rico, social, jurídico y político. 

Creemos que después de haber realizado este esfuerzo, 

llegamos a la conclusi6n de'que todo pa~~ que se autoevalue-

como un pa~s civilizado y desarrollado no podrá negar la impor-
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tancia de mantener relaciones pacíficas y amistosas con otros -

países del orbe• para garantizar a sus ciudadanc..; u.; desarrollo 

arm6nico y sano. que se ha obtenido gracias al intercambio al--

truista que sostiene con sus semejantes. 

Hemos también podido apreciar el importante papel del 

Cuerpo Diplom~tico y Consular en el sostenimiento de los puntos de 

vista que caracterizan nuestra política pacifista y amistosa. 

Hablar de la funci6n diplomática como espionaje instj,_ 

tucion&lizaáo es negar el desarrollo mismo de la civilizaci6n • -

pués es através del. cuerpo Diplom~tico que se logra eliminar· -

fricciones internacionales que llevar~an necesariamente a gue -.

rras entre las mismas naciones como ha sucedido en m6ltiples -

ocasiones en que las ansias de poder y de dominio han ido más 

all~ de1 dialogo y rasocinio entre los jefes de Estado y esto a 

llevado a la destrucci6n de muchas vidas y al recelo entre comu 

nidades que gas.tan innecesariamente capital que bien podía re- -

querirse en otros renglones de su economía. 

Mucho se ha especulado del espionaje que realiza la -

Uni6n de Rept1b1icas Soviéticas y Socialistas y por otro lado -

Los Estados Unidos de Norteamérica. Debido al alto grado de A~ 

sarrollo tecnol~gico que ambos sostienen,y tambi~n que ambos 

han mantenido en secreto; y que han tratado de tergivers&r el 

verdadero sentido que tiene ser ºembajador, o C6nsul º· cualquie

ra de las otras categorías de diplomáticos ya mencionadas, para 

tratar de obtener informaci6n secreta unos de otros. Y ya sabe 

mas de las constantes exp,ulsiones; de diplomáticos de· un pa~s-
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.Y otro por el mismo tipo de sospechas. 

Pero muy a pesar de esto a6n las funciones verdaderas 

de este tipo de funcionarios no se ha visto desgastado y humi-

lladn como lo son; representar en el extranjero y de ejecutar -

la política exterior .de su Gobierno,·. así como de promover 

y salvaguardar los intereses nacionales ante los ;Estados extra!! 

jeros u organismos y reuniones internacionales. Al menos para

el caso de M~xico, es la forma de llevarlo a cabo. 

Así mismo la gran mayoría de los Estados han consjd~

ranQ su politlca exterior como una forma de intercambio cultu-

ral, político, social, hist6rico y subrayando que esto s6lo se

lo_gra en un clima de armonía y paz tanto nacional como interna

cional. 

Por tanto hemos visto que en definitiva la funci6n di 

plomática es v~nculo de mejor entendimiento entre los pueblos.

de todos los continentes de este plante llam~do tierra. 



210 

S. 3 PAPEL QUE JUEGA EL FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DJPLOMATICO -

EN LA ELIMINACION DE FRICCIONES INTERNACIONALES. 

Seg6n se desprende la Ley O~g~nica del Servicio Exte

rior Mexicano '108/en su artículo 3o. Capítulo I nos describe

el funcionamiento del cuerpo diplomático en la eliminaci6n de -

fricciones in}ernacionales y nos dice al respecto: 

"Artículo 3o. - Corresponde al Servicio Exterior; 

a) 

b) 

c). 

d) 

e) "Participar, teniendo presentes en primei: término

los intereses nacionales, en todo esfuerzo a nivel internacio--

nal que tienda al mantenimiento de la paz y la seguridad inter

nacionales, al mejoramiento de las relaciones entre los Estados 

y a estructurar y preservar un orden internacional justo y equi 

tativo;" (9.4) 

El Cuerpo Diplom~tico cuando siente que la seguridad

de un país ha sid_o violada y atenta contra la integridad de su

sobcranía, se coordina con el los cuerpos diplomáticos de 

otros países para tratar de resolver los problemas que los aqu~ 

(94) Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano. Ed. Porr6a, -
México, 1987. 
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jau, claro sin pasar por alto la autoridad máxima de ese país 

como lo es el Presidente, primer mandatario, o cualquier otro -

que sea el nombre que adopte. 

Tomando en consideraci6n que los jefes de Estado es

tán considerados como cabezas de las Relaciones Diplomáticas en 

el mundo. 
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S. 4 PAPEL QUE JUEGA EL CUERPO DIPLOMATICO EN EL SOSTENIMIENTO -

DE LOS PUNTOS DE VISTA QUE CARA~fERIZAN NUESTRA POLITICA I~ 

TERNACIONAL. 

Como se colige del contenido as~ expresado en el artí 

culo 1 º:de .·la L!,'.y Org~nica del Servicio Exterior ·Mexicano que a -

continuacidn t~anscribimos; 
"El Servicio Exterior Mexicano es el 6rgano permanen

te .del Estado espec~ficamcntc encargado de representarlo en el

extranjero y de ejecutar la política exterior del Gobierno Fed~ 

ral, así como de promover y salvaguardar los intereses naciona-

les ante los Estados extranjeros u organismos y reuniones inteL 

nacionales". 

Por lo tanto nosotros desprendemos de esta afirmaci6n 

que en primer término y prioritariamente se trata de mantener -

una seguridad interna, para después, este mismo ejemplo llevarlo 

al exterior del país. Perolcual es n_uestra política internacio 

nal? 

"En materia de política exterior México se ha caract~ 

rizado po~ ser un país que mantiene relacion~s pacíficas'co~ t~ 

dos los países del orbe, basadas en un clima de paz, intercam-

bio, fraternidad y seguridad internacional que sostenemos atra

véz de nuestros enviados en el extranjero y que ha tenido a 

bien coordinar el gobierno mexicano através de la Secretaria de 
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Relaciones Exteriores."C95 ) 

El Cuerpo Diplomático Mexicano se encarga de mantener 

y fomentar nuestros puntos de vista sobre la política interna-

cional cimentada en la paz y confianza que garanticen relacio-

nes internacionales s6lidas. 

México a través de su Cuerpo Diplomático hace llegar

hasta los países m~s apartados y con los cuales mantiene rela-

ciones internacionales, nuestras ideas de progreso sostenidas -

en una base s6lida como lo es la paz internacional, y que debi

do a la imposibilidad de desplazamiento físico de sus gobernan

tes lo hace s6lo con la ayuda de .nuestro Cuerpo Diplomático. 

(95) 40. Iriforme de gobierno, Miguel de la Madrid Hurtado Excel 
sior Ciudad de M~xico 2 de Septiembre de 1985. 

L'ey Orgánica del Servicio Exterior Mexicano. Ed. Porrda -
México 1987. 
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CONCLUSIONES 

Hemos llegado a la parte m~s sobresaliente de todo 

trabajo de investigaci~n. pu~s significa que a través del desa

rrollo de dicho trabajo se va formando en nosotros un criterio-
· ... , 

que nós permit~ situarnos y emitirlo para conoser nuestra posi-

ci6n respecto de la investiga~i6n realizada. 

Así llegamos a las s~guientes conclusiones: 

1.- El papel del cuerpo diplomático en el mundo no es 

relativamente reciente• como se colige de la concepci6n tradi- :-· 

cional que explica el orígen del cuerpo diplomático en las rel~ 

cienes internacionales como "producto del siglo XVII". Los in

contrastes testimonios encontrados en Bogas Küy y Tell-el-Arma

na· indica que· la actividad diplomática fué febril ·desde los re

motos tiempos de las grandes _civilizaciones del Oriente Medio. -

Ciertamente la actividad diplom~tica no tenía la conformaci6n -

actual, pero ello no.o~sta para reconocer que las relaciones i~ 

ternacionales no se hubieran podido desarrollar desde la anti-

guedad sin la existencia del cuerpo diplomático, por muy inci-

pientc que haya sido la organizaci~n de este. 

2. - El reconocimiento de la existencia de una febril -

actividad diplom~tica desde la antiguedad nos permite. caracte

rizar a tal actividad como imprescindible en la vidá de toda C_5! 

munidad organizada y de la comunidad internacional en general.

Dicho reconocimiento nos .sirve también para explicarnos porque-
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ciertos países, como. el nuestro, a pesar de su relativamente r~ 

ciente incorporaci6n a la cultura europe.a-norteamericana-occi-

dental, apenas data de unos 170 años cuando mucho, cuenta con -

una actividad diplomática intensa, definida y prestigiada a ni

vel internacional. 

3.- El malentendimiento de los presupuestos que rigen 

a nuestra actividad diplomática proviene del error de omitir la 

perspectiva hist6rica del entendimiento de la actividad. Olvi

dar la perspectiva hi~~6¿ica ~quivale a negar la individualidad 

característica de la actividad desplegada por nuestro país y -

tratar de encuadrarla en las frías y poco elásticas reglas de -

la diplomacia internacional, que no han variado sustancialmente 

hablando desde la Firma de la Santa Alianza en 1820 hasta la -

Convenci6n de Viena de 1961. 

4.- La incorporaci6n hasta cierto punto abrupta de -

nuestro pa~s al mercado capitalista en los afias 30 y 40 • inten-:· 

sificó el planteamiento "supuestamente radical" de nuestra pol.f 

tica diplomática. 

5.- De ninguna manera se puede juzgar incoherente los

planteamientos sustentados por nuestro cuerpo diplomático a ni

vel internacional, a la luz del argumento vulgar que es "iz----

quierdizante ... nuestra política exterior y de derecha nuestra-

pol~tica interior. Desde los planteamientos de Morelos, que 

proclamaba la libertad de la Am6rica Septentrional, hasta De la 

Madrid, L~pe,z ·Portillo y Echeverr!a, con sul! ideas d~ la "res- -

ponsabilidad éompartida de deudores y acreedores los plantea---
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mientes del respeto a la libertad y autodeterminaci~n de los 

pueblos han permanecído prácticamente invariables. 

6.- A pesar de la relevancia que tiene el papel del -

cuerpo diplom~tico en la pol~tica exterior de México no ha re--• 

caído fundamentalmente sobre los cancilleres sino sobre el Jefe 

de Estado. 

Difícil es poder hablar de émulos de sefieras figuras

como las de Gen&ro Estrada e Isidro Fabela en la perspectiva 

de] funcionamiento de nuestro cuerpo. diplom~tico. 

7.- La s6lida preparaci~n que avala la formaci6n del

personal diplom~tico, las garant~as que aseguran el libre deseg 

vólvimiento del mismo y el prestigio internacional ganado en el 

extranjero hacen de la carrera diplomática un ejemplo digno de

imitar, hasta para la carrera judicial, aparentemente sólida e

imparcial, pero frecuentemente desvirtuada de su auténtica di-

mensi~n por las presiones pol~ticas a las que se ve frecuente-

mente sometida. 

8.- La intensificaci6n de los conflictos internucio-

nales y la imposibilidad práctica de que se concrete el anhela

do "nuevo orden económico internacional "implica la necesidad -

constante de revitalizar y mantener firme la formaci6n y princi 

pies de nuestro cuerpo diplom~tico. 

8.- La hostilidad abierta de la política ex~erior de

los Estados Unidos a nuestra pol"ítica exterior nos obliga a pe_!! 

sar seriamente en que los privilegios e inmunidades diplomáti-

cas no sólo se refieren a la garantía que en su persona y bje--
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nes tienen los diplo·!'l~ticos para desempefiar su actividad, sino

que también se refieren a las amplias garantías que deben tener 

los d.iplomát icos para expresar libremente los pl.anteamientos - -

que caracterizan a la política exterior de sus respectivos paí

ses, siempre y cuando lo hagan con respecto a las normas de De

recho Internacional y de los países en que despliegan su activi 

dad. 

10.~ Dif~cilmente los planteamientos críticos de la -

"izquierda nacional" e internacional haran variar nuestra pol~

tica exterior. Muy al contrario, exacerbarán los planteamientos 

que le caracterizan. 
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